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INTRODUCCION 

Las migraciones Internacionales son uno de los temas de mayor relevancia en la historia 

del hombre y más en este fin del siglo XX. Se puede considerar dentro de este tipO de mOVimientos, 

los flujos de trabajadores migrantes (incluyendo refugiados aunque en esta tesIs no lo tocaré), así 

como un alarmante incremento en el desplazamiento internacional de población corno manera de 

reacciones a nivel político y social, tanto por parte de las autorídades como de las organtzaciones 

sociales en 105 paises receptores de migrantes. siendo el denominador común de estas reacciones 

las actitudes de xenofobia y racismo, como las observadas en Alemania desde hace tres años a la 

fecha, Q de incomprensión global que es como una especie de marco surgida en todo el mundo por 

los movImientos migratorios que se llevan en este. 

Por eso, es que en esta tesis, hago un pequeño estudio de los flujos mIgratorios (y 

fenómenos que estos acarrean Incluyendo el tráfico de migrantes), en un plano histórico y 

comparativo a nivel mundial, incluyendo la politica de México al respecto, aunque no lo abordo a 

profundIdad ya que por la cantidad de información recabada en cuanto a flujo migratOrio se refiere 

se podrían escribir varios trabajos y tesinas sobre la materia; así mismo me baso en la primera 

parte de este traba¡o, principalmente en Raúl Vitlanueva Lara, quien contiene un esquema sobre la 

migración en general por su labor dentro del ServicIo Exterior Mexicano en Europa, durante una 

época de grandes desplazamientos migratorios hacia Europa occidental durante la caida del Muro 

de BerUn, por lo que le cito como una obra completa hasta "1992, por lo que aunado. a mi tesis, 

siento que este trabajo es fundamental para dar una orientación sobre lo que los movImientos 

migratorios actuales son hoy dla. 

Sobre la cuestión del tráfico de migran tes, este tema lo propuso un Licenciado en Derecho 

muy amigo mio, quien al igual que a mi, se preocupa por el alto número de VIolaciones a los 

derechos humanos que sufren los migrantes al querer llegar a determinado punto en especifico (por 

lo general a los Estados Unidos) a manos de gente sin escrúpulos y que por su labor en el Servicio 

Exterior Mexicano, y sus apuntes, pude hacer algo con propuestas que ojalá se pUdieran un día 

llevar a cabo para así mejorar nuestras leyes migratorias y crear concienCia sobre lo que esta plaga 

representa. 



CAPITULO 1 

ANTECEDENTES HISTORICOS UNIVERSALES 

DE LOS MOVIMIENTOS MIGRATORIOS 
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La problemática de éste tipo de movimientos migratorios, se micia, como uno lo ha visto 

desde la primana y secundana en la clase de historia universal, desde la apanción de poderosos 

Estados europeos en el Siglo XV, sobre todo desde la época de descubrimientos científicos y al 

auge del Renacimiento, que trae consigo el descubnmlento de "nuevos mundos" para estos 

Estados (en especifico, el descubnmlento de América hecho por Cristóbal Colón en 1492) el cual 

trajo la untón de todos los océanos en una red de transportes única y la lucha intensa entre las 

potencias de ésa época por adqUlrrr hegemonía comerCial, tuvieron el efecto de Incorporar a la 

poblaCión mundial en un solo sistema migratorio. 

Para Raúl Villanueva en su trabajo titulado "Los movimientos migratorios en el mundo 

actuar, menciona que éste proceso se extendiÓ con regularidad y frecuencia geográfica y 

cuantitativamente, hasta nuestros días, dentro de una división histónca marcada en tres fases o 

épocas: Absolutismo y Mercantilismo; de la Revolución Industrial, democrática y demográfica él 

fines del siglo XVIII y la época Moderna, que abarca éste sigla XX' 

La primera época, se caractenzó par un crecimiento, aunque lento, de la población, además 

de que la misma se consideró como un recurso económico y militar escasa; sobre todo en Europa, 

se intentó confinar a los sUjetos dentro del propio territorio pero, él la vez, se buscó atraer la valiosa 

población a un nuevo Estado, distinto al de origen, al que ellos consideraban un ~nuevo mundo 

exterior", fuera de las Ciudades feudales, incrementándose asl el comercIo 

En este periodo hubo poco movimiento migratorio de trabajadores buscando nuevas 

alternativas de vida entre los estados europeos, pero al iniciarse la etapa de descubrimientos 

después de 1492, ya que según Raúl Vlllanueva en su obra ya Citada, la expanSión haCia el nuevo 

mundo de las potencias europeas de la época como Espafia, Portugal, Francia y Gran Bretaña, 

hizo que se prodUjera dos grandes migraciones transoceánicas al establecerse entre 2 o 3 millones 

de europeos en las colonias americanas (cuya mayoria se contrató como mano de obra contratada) 

el cual, atraldas por el nuevo mundo, también hiZO que migraran familias de clase media europea; y 

el traslado de cerca de 7.5 a 8 millones de esclavos africanos, para trabajar en las plantaciones de 
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las islas cercanas a Europa y en el caribe (como Jamaica) y las después establecidas en el sur de 

los Estados Umdos (Virginia, Carolina del Norte, Georgl8, etc.), situación que fue muy utilizada ya 

que Afriea era la principal fuente de esclavos primero para el mundo arabe Islamico y 

continuándose hasta bien entrado éste siglo XX, en que empezaron a adquirir su independencia 

La segunda época, tamblen por el mismo autor Villanueva2
, se ImCla con las revoluciones 

industriales, democráticas y demográficas de fines del siglo XVIII. En América empezaban algunos 

paises a ser Independientes o algunas colomas ya tenían un gobierno propio, controladas por 

europeos o de ascendencia europea que seguían Interesados en traer más colonos y trabajadores 

para sus aún terrltonos despoblados, como ocurrió en Estados Unidos, Canadá o Sudamérica y 

México. 

En otras palabras, el desarrollo Inicial de estas colonias en el nuevo continente animó a los 

gobernantes europeos a eliminar ciertas prohibiciones tradicionales que controlaban, de alguna 

manera, la emigración, fenómeno que empezó a ser considerado como un medio para aligerar 

cargas sociales Con el tiempo, ésta nueva libertad a Irse de su pars de origen, se reconoció como 

un derecho, y como ejemplo de esto, se puede dar la emigración por cuestiones pOlíticaS o 

religiosas. 

Con la generalización en el uso de ferrocarriles y buques de vapor, se acortó 

progresivamente la duración y el costo de los desplazamientos migratorios, muchas personas 

procedentes de paises europeos menos desarrollados, se convirtieron en trabajadores temporales 

en otros paises, aunque pocos de ellos se establecieron como residentes permanentes, logrando 

asr el crecimiento de la población del pafs receptor, cosa que se sigue viendo en estos fines del 

siglo XX. 

Por último, vuelve a mencionar Villanueva, que fue durante la tercera época, cuando se 

logra disminuir la expansión demográfica de los paises más avanzados, mientras se incrementaba 

la de los demás estados menos desarrollados, ya que con la entrada del automóvil y del aVión, se 

iaclhtó aun más los mO\limientos de personas, y por otra, la difusión de la prensa escrita y medios 

de comunicación electrónica, se puso al alcance de todos. información acerca de la situaCión 

mundial logrando de esta manera, que los sectores sociales de clase baja y media estaban cada 

vez más dispuestos y mejor capacitados para desplazarse a otros lugares en busca de una vida 

1 Villa nueva Lara Raúl, Movimientos migratorios en el mundo actual, Revista Mexicana de Polltlca Exter¡or, 
Tomo 34. México, 1992, p. 53. 
2 eL Villanueva Lara Raúl, Op, Cit, pg.53 
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mejor. Sin embargo, ~en los países de destino. éste proceso se VIO como un intento de 'in\laS1Ón' 

por parte de una multitud de extranjeros pobres, muchos de los cuajes pertenecian a grupos 

sociales que las ideologias entonces vigentes, definían como 'Indeseables'" 3 

A principio del siglo XX, Jos países del continente americano que estaban gobernados por 

los descendientes de europeos, adoptaron medidas tajantes para impedir la entrada de judíos 

provenientes de la Europa onental. Otro movimiento que surge fue, como vuelve a descnbír 

Vil1anueva, la guerra mundial y la revolución rusa, los cuales obligaron a un mayor reforzamlento 

de controles y restricciones para preservar los países amencanos su seguridad nacional.4 

En los años veinte, los estados de Europa y América erigieron 'muros sólidos' en sus 

fronteras y se dejó una puerta bien custodiada por la que podrían entrar trabajadores temporales 

extranjeros y I en el caso de los americanos, los miembros de las familias de inmigrantes ya 

establecidos, así como un pequeño número de nuevos colonos, hicieron lo mismo (sobre todo en 

los Estados Unidos de Norteamérica), ya que "el número de emigrantes europeos con destino a 

América, pasó de 120,000 tan sólo en la primera década del siglo XIX."5 

Una caracterlstica adiCional de éste nuevo régimen fue la implantación por los Estados 

autoritarios de éste siglo, de barreras Insalvables para los que querian salir, con el argumento de no 

perjudicar su polltica económica. Por consiguiente, durante muchas décadas se impidió a una parte 

importante de la población mundial participar en las corrientes migratorias. 

Esto se ve después de la segunda guerra mundial, donde la mayoria de los paises 

industrializados permitió la entrada de trabajadores temporales extranjeros como una sOlución 

parcial a los problemas casi eternos, que según Raúl Villanueva, son: "Impulsar el crecimiento. 

reduciendo al mismo tiempo la presión inflacionaria ejercida por los salarios y amortiguar las 

fluctuaciones coyunturales en la tasa del empleo".6 

En la década de los años setenta, las presiones continuas de grupos conservadores de la 

sociedad. asi como la crisis petrolera y consiguientes dificultades económicas. obligaron a los 

lideres de éstos paises, a emprender una revaluación drástica de la inmigración Mientras tanto, los 

procesos que hablan Originado la existenCia durante muchos años (y siglos) de refugiados en 

Europa. ahora se estaban expandiendo a otras partes del mundo. empezandO por los problemas de 

3 Vil1anuev21 Lara Raúl. Op. Cit., pg. 54 
4 Cf, ViIlanueva Lara Raúl, Op. Cit.. pg.54 
5 VilIanueva Lara Raúl. Op. eil. . pg 54 
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esCisión entre India y Paquistán en 1947 o cuando se creó el estado de Israel en 1948, que fueron 

clave para que se produjeran, con el tiempo, Hmovimientos masIvos de población de China hacia 

TaJwan, de Corea del Norte a Corea del Sur o de Vietnam del Norte a Vietnam del Sur", como cita 

Villanueva en su obra ya citada 7 

Durante los años sesenta, se empiezan a crear las guerras de liberación nacional en 

dIVersas partes de Africa en las ex colonias europeas y en el sur de dicho continente, asi como con 

crisis Internas de [os nuevos estados que se crearon, y como menciona Raúl Villanueva, hace que 

se originara que ..... el número de desplazados, necesitados de ayuda y refugiados en todo el 

mundo, se incrementara en una cifra de entre 5 a 15 millones". 8 

Ante esto. y con la creación de la Orgamzación de las Naciones Unidas. se inician nuevos 

organismos para la ayuda a los emigrantes y refugiados, como la ACNUR (Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados). 

Asi mismo, el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD, en su informe 

anual de 1990, mencionaba que dentro de las principales razones de migración, estaba la falta de 

oportunidad de trabajo y mercado laboral que sufren los países en desarrollo (incluyendo México), 

que hace que ~ .. Ies cueste por lo menos $500 millones de dólares al año, lo que equivale a unas 

diez veces el valor de dinero Que reciben estos paises en ayuda extranjera". 9 

Es más. con los acontecimientos ocurridos durante los Inicios de la década de los noventa 

en Europa (caso Yugoslavia), y con la repentina e imprevista liberación potltica de los p~¡ses del 

Pacto de Varsovia, se obligó a una eliminación de casi todas las barreras a la emigración, creando 

asi, una situación sin precedentes en la que las corrientes migratonas mundiales están ahora 

reguladas exclusivamente por las políticas de inmigración de los paises anfitriones, como se vio a 

prrncipios de esta década de los anos noventa en paises como Alemania, Austria, o Suecia. 

En este orden de ideas, conviene citar Que en la ConferenCia Internacional sobre Población 

y Desarrollo celebrada en El Cairo, Egipto, en septiembre de 1994, según la doctora Sadis Nafik en 

su obra Estado de la Población Mundial, se señaló que M"en el mundo exisUan mas de 125 millones 

de migrantes que representaban, aproximadamente, eI2.1% de la población mundial, la mayorfa de 

6 Vlllanueva Lara Raúl, Op. Cit , pg.55 
7 Villanueva Lara Raúl. Op. Cit., pg. 55 
8 Villanueva Lara Raul. Op. Cit., pg.55 
9 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Informe sobre Desarrollo Humano. Tercer 
Mundo Editores. Colombia, 1991 .. pg. 70 
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los cuajes dejo su pais por razones económicas y en otros casos, por escapar de la violencia o de 

las persecuciones políticas en su país~,10 por lo que, como se ve, el fenómeno mIgratorio se ha 

constituido en uno de los desafios mas importantes de nuestro tiempo, por [a magnttud y sus 

crecientes repercusiones en fas relaciones internacionales y en la vida Interna de las naCiones 

De ésta manera, es dlficit de predecir si la sItuación actual constituye simplemente otro 

episodio dentro de ésta tercera época o se inicie una nueva la cual es mucho mas complicada y en 

la que el problema de los m~)Vimientos mternacionales de poblaCión, constituirá uno de los puntos 

principales de fricción entre los ncos y los pobres .. 

10 Sadik Nafis. Ora" Estado de la Población Mundial. Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP). 
E.U .. 1994. pg.10 



CAPITULO 2 

MOVIMIENTOS MIGRATORIOS 

Y SU CLASIFICACION 

2 1 ¿QUE ES LA MIGRACION? 
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Después de haber Visto las etapas históricas en cuestiones del flujo migratorio, sigue una 

Importante pregunta ¿Qué es la migración? 

Para GUillermo Cabanellas. en su Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. este 

vocablo ". contra la sinonimia inJcJal que la Academia Española establece entre migración y 

emigración, el vocablo de migración se utiliza (y con el cual se pretende no diferenciar entre las dos 

fases de salida o emigración y de entrada o inmigración, según el territorio de procedencia o el de 

destino) para referirse a los traslados más o menos permanentes de la población con respecto al 

lugar de su residencIa u origen".11 

El fenómeno de la migración internacional ha sido motivo de preocupación durante los 

últimos años por estar estrechamente vinculado a los fenómenos económicos y sociales que nos 

remiten a un modelo de concentraCión de recursos y a un aumento alarmante de los niveles de 

pobreza que se sufre en el mundo y es por esto que en la búsqueda de las causas de los fluJos 

migratorios se trata de estudiar y analizar la distribución de la riqueza mundial: Los flujos 

internacionales de capital, de bienes y servicIos y de puestos de trabajo muestran un grave 

deterioro en su distribución, y que según Susana Natali en su reportaje "Evolución y perspectivas 

de la migración mexicana a los Estados Unidos", se divide en Mercados Financieros, Inversión 

Extranjera Directa, Bienes y Servicios y Trabajo, como se explica a contrnuación: 

"Mercados financieros.~ Las tasas de interés efectivo han sido cuatro veces supenores para 

las naciones pobres que para las naciones ncas" . "Inversión Extranjera Directa.~ Las 

compañ¡as multinacionales canaliza el 83% de sus inversiones hacia [os países 

ricos" ... "Brenes y Servicios ~ Las barreras comerCiales mas altas son las que se imponen a 

bienes manufacturados en los cuales los paises pobres disfrutan de una ventaja 

competitiva, como es el caso de las exportaciones que utilizan grandes volúmenes de mano 

de obra, como textiles, confeccIón y calzado, entre otras~ ... "Trabajo.- En general, las leyes 

de inmigración estan en un proceso de restricción que permita igualar la oferta y demanda 

11 Cabanellas Guillermo. Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual. Tomo IV. Buenos Aires. 1980. pg 411 
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internacional de trabajo, impidiendo a los trabajadores a mudarse a países en donde 

podrlan mejorar sus niveles de vlda
H

•

12 

Este fenómeno forzosamente colectivo y con cierta uniformidad social, económica, política 

o de otra ¡ndole, como se mostró líneas citadas supra, es demográficamente pOSitiVO para el país o 

comarca que recibe ese incremento de pobladores, inmigración para tal territorio; mientras en otro 

tanto, suelen mermar los habitantes del lugar de donde se alejan, para el cual significa emigración 

Más en concreto, como se ha visto, por migración se entiende el paso de un pueblo de un 

territorio a otro, para establecerse en él. Ante esto, reitera Guillermo Cabanellas que" .la voz debe 

reservarse para el fenómeno colectivo e histórico de gran tendencia, conforme a un plan, guiado 

por un propósito y movido por un Impulso de mejora o ambición. Como formas prinCipales que 

adopta, se menciona la migración masiva".'3 

Como se ha visto hasta ahora, es común ver que el hombre siempre migrara en busca de 

un trabajO y asi poder adqUirir un satlsfactor que no podrá obtener en su lugar de origen, este 

proceso, como mencionare a lo largo de este capitulo, tiene características mundiales tangibles 

visibles en todas las zonas geográficas del mundo por ser un fenómeno antiguo y de alcance 

internacional, generalmente inducido por desigualdad económica entre los habitantes de un lugar a 

otro, o de lugares en los que emergen conflictos sea de ruptura polftlca, racial o bélica 

2.1.1.- DEFINICIONES Y TIPOS 

Comúnmente, Migración la podria yo definir como el cambio permanente de residencia por 

un individuo o grupo de indiViduos. 

En virtud de que la definición si plantea el problema de decidir qué significa ese 

"permanenteH en la misma, según la Enciclopedia Británica, la definición de migración ".se ha 

tratado de adoptar por distintos internacionalistas, más o merlOS en un cnterio arbitrario" 14 

Asl mismo, a la migraci6n "se le considera como aquel desplazamiento de personas, ya sea 

en forma individual o colectiva, con miras a establecerse en otro lugar" 15 tal y como lo aSienta Jan 

Osmanczyck en su Enciclopedia Mundial de RelaCiones Internacionales, de 1976. 

12 Natali Abella Susana. EvolUCión y perspectivas de la migraci6n mexicana a los Estados Unidos, Revista 
Quórum, 2a Epoca, M.o IV, No. 33, Marzo~AbfiI1995, pg.23 
13 Cabanellas Guillermo, Op. Cit.. pg,411 
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Es decir, según las estadísticas de la migracIón internacional, una persona usualmente se 

clasifica como un inmigrante si este ha iniciado o fijado su intención de establecerse en un país, de 

entrada, por \o menos en un periodo de un al'\o. 

Para el Reglamento de la ley General de Población, dentro de su artículo 48, no estipula lo 

que es la migración en sí o en general, sino que habla de [os movimientos migratorios en particular, 

siendo estos ~ ... el tránsito internaCIonal de extranjeros o nacionales, ya sea de entrada o de salida 

al o del pafs~ .16 

Como se ha visto hasta ahora. son varios los autores que han preferido incluir futuras 

cláusulas limitantes en la definición de lo que la migración realmente es, ya que también se le 

puede definir a la migración como el desplazamiento de grupos hUfT!anos de unas zonas a otras. 

sea por causas económicas o politicas. En particular, muchos prefieren excluir todos los 

movimientos forzados del concepto de la migración, aun cuando no siempre es fácil decir o definir si 

este cambio de residencia es o no forzado. 

Dice la Enciclopedia Británica que existen algunos sociólogos ~ .. que gustan de limitar el 

concepto de movimientos o flujos migratorios de un sistema social a otro. pero el princIpal problema 

aqui es que el hombre moderno participa simultáneamente en varios grupos sociales~.'7 

Algunos de estos grupos tIenen a sus miembros concentrados en áreas pequeñas. aunque 

hay otros, como la iglesia Católica, que tIenen a sus miembros regados o concentrados alrededor 

del mundo, como mensajeros migrantes de la Fe.18 

Para el Embajador Luis Wybo Alfara. en su compilación de Terminologra Usual en las 

Relaciones Internacionales, u"la migración en el ambito internacional, se considera como aquel 

movimiento de personas de un pals a otro, y en el ámbito interno, es la organización de servIcIo 

pública que controla la entrada y salida de personas y la permanencIa de extranieros en el territorio 

de un estado".19 

14 The Encyclopaedia Britannica, The dinamlcs of mlgration. Tomo 19, México, 1981. pg.185 
15 Jan Osmanczyk Edmundo. Encidopedia mundial de Relaciones Internacionales y Naciones Unidas. Fondo 
de Cultura Económica, México, 1976., pg.101 
16 Ley General de Población y su Reglamento. Secretaria de Gobernación, 1· EdicIón, MéXICO, 1996. pg. 41 
17 The Encyclopaedia Britannica, Op. Cit.. pg.185 
18 La Gran peregrinación en el gran jubIleo del af\o 2000, 1998, Cd. del Vaticano. Italia. pg.1 
19 Wybo Alfaro Luis. ASllntos Consulares: Terminologla Usual en las RelacIones Internacionales. W.5. 
Acerbo Histónco Diplomático, Secretaria de Relaciones ExterIores, 1993. ,. ReImpresión. MéXICO. pg.36. 
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Para el Diccionario de la Lengua Española, la migración humana, se entiende como aquella 

"acción y efecto de pasar de un pais a otro para residir en él",zo 

Como una consecuencia, puedo decir que alguien que muda su residencia deja atrás 

algunos de sus grupos sociales a los que pertenezcan. mientras que a los otros grupos a los que se 

incorporara, serán los que lo acoJan en el nuevo lugar en el que vaya a residir, y a nivel personal. 

esto lo veo con mi hermana o con varios amigos que se encuentran dentro del Servicio Exterior 

Mexicano. 

Es decir, esto significará que si la migraCión se ha de definir como el moverse de un 

sistema social a otro. y que la decisión mas dificil será entendida como el ver qué tan lejos los 

grupos sociales y su afiliación a la misma, deberán de cambIar antes de que uno realmente pueda 

decir que ha habido un movimiento o flujo migratorio entre estos sistemas sociales. 

Los critenos de que la mIgración deberá ser un movimiento permanente se dIferencia de la 

mIgración de otros tipos diversos de movimientos humanos. Uno de estos se conoce como 

movimiento nómada, el cual se sigue practicando, aunque muy poco, en el mundo actual y se 

produce según la necesidad económica de la población o grupo que lo siga practicando, 

moviéndose en caravana de un lugar a otro del pars, o de diversos paises. Actualmente, se practica 

por algunas tribus de Africa, Mongolla, o entre los gitanos alrededor del mundo, para los cuales esto 

es una tradición. 

Hoy día, existe una variación de este movimiento nómada, ya que este es mas conocido (y 

practicado) como migración laboral, los cuales se caracterrzan como movimientos de temporada, y 

tiene una variación que en nuestro pals se practIca por los visitantes rentistas, y es un movimiento 

que muchos lo practican dos veces al ario, entre los viajes de invierno y verano, y que es algo muy 

común entre las personas de mayor edad o rentIstas, que viajan durante los inviernos duros en su 

pais de origen a algún otro país con clima menos benigno, como es el caso de México o el resto de 

Latinoamérica. 

Otro tipo conocido de migraCIón actual, también menCIonado por la Enciclopedia Británica, 

se conoce como ~commuting621 y se refiere al mOVimiento sea diana o semanal de las jornadas de 

trabajo de aquellas personas que Viven a una distanCIa considerable del lugar para el cual laboran, 

20 Oic;cionario EnCiclopédico de la Lengua Espaf¡ola, Ed, Océano, 1997, Barcelona, pg 505 
21 ef. The Encyclopaedl3 Bntannica. Op. Git, pg 186 
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y es una actividad que se ha incrementado enormemente en países llamados cIVilizados en los 

últimos cincuenta años o mas, y Que comúnmente Implica movimientos temporales de domicilio En 

México, esto es argo común y se ve a dlano con los congestlonamientos viales de norte a sur a las 

8 de la mañana y vIceversa, a las 6 de la tarde hacia el Estado de MéxICO, especialmente la zona 

metropolitana conSistente en las zonas de Pantltlan a Los Reyes o del Toreo de Cuatro Cammos a 

Cuautittán y viceversa 

Asimismo, hay autores que involucran al turismo dentro de la migración, aunque la 

residencia temporal que se lleva a cabo hace que se le considere dentro de una categoría diferente 

22 - MIGRACION INTERNA O NACIONAL 

Y MOTIVOS PARA MIGRAR 

Según se vayan dando circunstancialmente o no los movimientos internos de la población 

en algün país, surge esta figura, sea por [os determinados por los civiles que se alejan o son 

alejados por las operaciones militares internas o por fundamentos económicos que determinan este 

emplazamiento masivo dentro del mismo país A más del éxodo rural, analizado sea por una 

revolución Industrial, un residuo o eco del mismo, se manifiesta en distrntos Estados por [a atracción 

laboral que ejercen [as reglones industriales y de dinámica económica que existan alrededor de 

este. 

En éste aspecto, la capital de cada nación representa para muchos habitantes del interior 

(mal llamados provincianos) el centro de atracción mas propicio para el progreso y el éXito personal; 

porque en ella se encuentran [a direCCión polítIca y las sedes o dlreccíones de las principales 

empresas y actividades. Eso determina, según la EnCiclopedia Británica, que "en la capital de todo 

país, la población de hecho sea bastante su penar a la de derecho" 22 

Entre los diversos motivos para migrar, histÓricamente se dice que e[ hombre ha migrado 

porque es de herencia, un nómada sin descanso; nómada por naturaleza e inherentemente 

sedentario hasta que por uno u otro motivo, este liene que volver a moverse a otro lugar Las 

proposiCiones formales provocan diversas preguntas sobre el por qué el hombre no emigra, aunque 

como respuestas, en la practica, se dice que es por [a respuesta dada por [os migrantes al unisono' 

no es por gusto, SinO por que han sido obligados a migrar 

22 The Encyclopaedl3 BnlannlC3, Op CIL, pg. 186 
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Es decir, retomando la histona universal, siempre se ha estudiado que desde la antigüedad 

el hombre siempre ha sido nómada, y al empezar a establecerse en forma fija en determinado 

lugar, empieza por levantar aldeas que se transforman en pueblos y, a la postre, en ciudades, las 

cuales hoy día, se empiezan a asfixiar por la sobre población que se transforma en problemas 

sociales como la insuficiencia de selVicios como agua o luz, vivienda, contaminación ambiental y 

para terminar de agudizar su situación, con la corriente o el flUJO migratorio de migrantes 

provenientes, como es el caso de México y otras ciudades del mundo, del campo descuidado y 

sumido en extrema pobreza (muy marcada hoy día en este país y en nuestra ya caótica Ciudad). 

En el caso de nuestro país, no existe una encuesta que permita conocer las razones para 

migrar y que abarque íntegramente el territorio nacional. No obstante que hubo un censo de 

población y vivienda en 1990, como lo marca Virgilio Partida en su trabajo estadístico Migración 

Interna, por medía de este solo se puede posibilitar la exploración de las relaciones que se pueden 

dar entre la movilidad territorial y las demás variables personales recabadas en el mismo. 

Retomando a Virgilio Partida Bush, en su obra Migración Interna, se pudo observar a 

gfandes rasgos que el cambio de empleo, era de las razones de mayor peso para migrar, como 

" .. una expresión de una búsqueda de mayores ingresos monetarios para la sobrevivencla".23 

Cabe señalar que en los paises de desarrollo como lo son Canadá, Estados Unidos o 

Europa Occidental, entre otros, la población llamada "urbana" tiene hasta 2 o 3 veces mas acceso a 

servicios básicos como de salud, agua potable, vivienda y hasta 5 veces más acceso en servicios 

sanitarios, que la otorgada para la pOblación "rural", y esto es un gran reflejo en la distribución de 

ingreso y concentración del poder entre la población, por lo que estas ciudades son el principal 

destino de los migrantes, y como ejemplo, basta ver el caso de México. Sobre la población urbana, 

el mlgrante mientras mas urbano sea su origen, este tendrá mayor nivel de calificación de mano de 

obra y mayor escolaridad, y aqur en México, es un problema pues implica la migración o fuga de 

capital humano de México, principalmente a los Estados Unidos y como ejemplo floreciente esta un 

premio Nobel de qulmica mexicano que lo recibió como estadounidense por recibir apoyo de ese 

pals y no del suyo propio. 

Regresando al tema de la tesis, ante esto, algunas explicaciones se han tratado de dar en 

el campo del creciente fenómeno de la migración humana, y esto ha dado como lugar a un 

23 PartIda Bush Vlrgilio, Migración Interna, Tomo n: lnslltuto Nacional de Estadistica, Geografia e lnformalica. 
lNEGI: MéXICO, 1995 .. pg.19. 
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resultado cuyo concepto fue bautizado por la Enciclopedia Británica, como el efecto upush and pul!" 

o de empuje (o arrastre) y jala.24 

Por qué? Porque los mlgrantes pueden ser empujados a salir por diversas circunstancias 

en su lugar de orjgen, como por ejemplo, aparte de los ya nombrados anteriormente, que se hayan 

agotado los recursos naturales, y se provoque que sean atraídos por las atracciones de la reglón de 

su destino nuevo, como puede ser el mejor tipO de vida o las mejores oportunidades de trabajo. 

Esto se refleja en las estadísticas mundiales sobre población, ya que tan solo 1/3 de la 

población mundial vIVe en ciudades de más de un millón de habitantes y el fenómeno que 

acompaña a esta distribución, es el crecimiento de las ciudades en paises en desarrollo. Esto 

también ha sido muy estudiado, estadisticamente y como se mencionó en el pnmer capítulo, por el 

Programa de las NaCiones Unidas para el Desarrollo (PNUD) que menCiona que los paises de poco 

desarrollo la población urbana tiene 2 veces mas accesos a serviCIOS básicos, dentro de estos 

paises se colocan Bangladesh, Corea del Norte, Egipto, Filipinas, algunas zonas de MéXICO, Perú o 

Tallandia, donde más del 30% de las poblaciones urbanas vive en las ciudades capitales, y cuya 

capacidad para proporcionar servicios básicos y oportunidades económicas practicamente ha 

desaparecido y en cambiO ha fomentado caos entre Jos habitantes de estos paises,2S y en el caso 

de México, ha propiciado en incremento del comercio ambulante y pobreza, además de que se ha 

empezado a "devora( la Ciudad de México, a la zona (o mancha) urbana de Ciudad 

Netzalhualcóyotl (o Ciudad Neza) y Naucalpan, entre otros. 

Algunos Investigadores han tratado de explicar todos los factores de migraCión llamados de 

~arrastre" (push) exclusivamente, el cual, se determina por ser un factor tan vieJo como la 

humanidad y se caracteriza por el singular motivo por el cual la gente migra de su lugar de ongen 

como lo puede ser la guerra o la hambruna en el lugar, como se ilustra en la EnCiclopedia 

Británica.:!5 Esta, también menciona que hay otro tipo o factor, que puede ser el de nuevas 

oportunidades, como se dio en la llamada fiebre del oro de fines del siglo XIX en Estados Unidos, 

sin embargo, en la mayoria de los casos, ambos factores (push and pul!) juegan un rol muy 

Importante, 

¿A qué voy? A que un migrante mide las circunstancias en su región de Origen y las 

atracciones, asi como los peligros o desventajas, que el nuevo destinO ofrece, y estas diferenCias 

24 Cf. The Encyclopaedia Britannica, Op. Cil. ,pg, 185 
25 Programa de las NaCIones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Op CIt., P9 70 
26 Cf. The Encyclopaedla Bntannica. Op. C,t., pg 165 
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interregionafes son las que ofrecen al mismo una nueva aventura y esto es lo que se considera 

como un pre-reqUlsrto del flujo mOlgratono; mas aun, en un pais muy desarrollado, las excepciones a 

la regla de las diferencias interregionales de formar un pre-requisito para la migración, son muy 

raras. Se da en la mayoría de las veces, en aquellos lugares donde el desarrollo económico no ha 

progresado como debe, es lo que empuja a estos factores a desarrollarse en forma alarmante y 

ocasiona que no haya la información adecuada al respecto y se origine la migración masiva y reme 

el caos. 

Hay actualmente Indicadores que demuestran que en muchos de ros países en desarrollo, 

principalmente los de ASia y el Medio Oriente, y algunas partes de Afríca, han tenido este tipo de 

problemas justamente después de terminada la Segunda Guerra Mundial, ya que en estos países, 

la crisis de agricultura, produjo que hubiera migración rural hacia las ciudades en forma excesIVa 

provocando, como lo desCribe ViJlanueva Lara en su multicitada obra, una sobre urbanizaCión que 

desencadenó un caos y en algunos casoS, problemas entre los países e incremento de hambruna, 

27 como fue el caso de Biafra, por citar un ejemplo, al inicio de la década de los años setenta, o en 

Rwanda y Somatia, hoy día. Otro ejemplo, lo es el caos marcado tras la segunda gran guerra en 

muchos paIses europeos como Alemania, como [o ilustra Hans Hoffmann en su libro "European 

mlgration after World War 1I".2s 

En cuanto a los movimientos migratorios internacionales, estos tienen repercusiones mucho 

mayores en relación a sus volúmenes, dado que las migraciones irregulares son las que aumentan 

más rápidamente y que los migrantes se encuentran en un nivel reproductivo muy alto, además de 

que estas personas Juegan un rolo papel importantrslmo en la tasa total de crecimiento de la 

población de muchos paises del mundo (Incluyendo México), principalmente (estadlsticamente 

hablando) de los miembros de la Organización para [a Cooperación y el Desarrollo Económico 

(OeDE) que son, a su vez, los principales paises altamente industrializados del mundo. 

2.2.1 DISTANCIA Y DIRECCION DE LA MIGRACION 

Comunicación, como se ha mencionado, es algo importante para la migración porque 

obviamente, SI las diferencias mterreglonales son [as que originan el gran movimiento migratorio de 

[as personas, las condiciones en la región de destino son las primeras que se conocerán en la 

reglón del lugar de origen. La comunicación, entonces, será un importante factor pues será aquel 

27 ViUanueva Lara Raúl, Op. Clt., pg.59 
28 Hans J. Hoffmann, European Migration after World War 11, en Human Migration: Pattems & Policies, W.H 
McNell1. LondreS, 1978, pg 86. citado por Roberto Sierra, Las migraciones Internacionales, Méx·lco. pg. 53 
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principal responsable de la relación inversa entre el volumen de la migración y la distancia que ésta 

tenga. 

Esta relación inversa fue descubierta por el nacional y estadista Inglés Edward G 

Ravenstein, cuya primera ley en su libro "Las leyes de la migración" publicadas en 1885, en el cual 

mencionaba que ~eJ gran cuerpo de los mlgrantes, procedía sólo de una corta distancia", tal como lo 

cita la Enciclopedia Britanica29
• 

Esto se ha comprobado como algo verdadero, en numerosos estudiOS de migracIón en 

varios paises del mundo, incluyendo MéxIco (en nuestro país, según VirgJlio Partida Bush, esto se 

produce a lo largo de tres macroregiones' Norte, Sur y Centro)30, como se verá mas adelante. 

No solo geográficamente, sino también tecnológicamente, es importante la distanCia, ya que 

esta se refiere a la distancia influenciada por los distintos medios de transporte y comunicación que 

se encuentren vigentes o se proporcionen; otro medio que se considera sera el de la distanCia 

social, la cual también es importante para la migración. Los aspectos de la distancia social, como la 

diferencia religiosa o de idioma, pueden también impedir en forma seria, movimientos migratorios 

Las corrientes migratonas son mherentes a la humanidad ya que desde sus inicios, como 

se ha mencionado en hojas anteriores, ocurre la disperSión de sus núcleos que condujeron a formar 

nuevas comunidades, y en la actualidad, los conduce a formar parte de una comunidad ya 

existente. Los motivos de esta disgregación Inicial, fueron políticos, económicos, raciales. 

religiosos, ecológicos o por el simple producto del afán del ser humano por probar fortuna (o 

conocer) en otras tierras. 

Como resultado de esto, casi no hay lugar en la tierra que no haya sido ocupada por gente 

llegada de afuera, que él su vez serian desplazados por otros. A lo largo de la histona del hombre, 

como se puede obselVar en el libro Sintesis de HistOria Universal Antigua de Jase Astolfi31
• esto fue 

algo muy común con [as invasiones sufndas en grandes civilizaCiones como en el caso de Egipto, 

GreCia, Roma, Siria, Asia Menor y Mesopotamia, y antes aún, cuando las tribus IOdlgenas de estas 

áreas transitaron en busca de un lugar donde radicarse definitivamente. Asi mismo se dio el mismo 

fenómeno en Inglaterra, Alemania o Francia, al caer varias veces en manos de un conquistador él 

29 Cf. Ravenslein, G., las leyes de la Mlgracl6n, citada por la EncycJopaedia BnlannlC3, Op. CIt.. P9 185 
30 Partida Bush Virgilio, Op Cit.. pg.19 
31 Cf. As\oIfl JO'Se, Historia Universal Antigua, Ed. Kapelus7.. Argentina, 1960, 10 pp 
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otro, como fue el caso de los normandos o vikmgos, como lo cita Howard La Fay, en su obra The 

Vikings 32 

Todos estos antecedentes provocaron grandes desplazamientos de población, sea de 

manera forzada o voluntaria. En el pnmer caso, trajo consigo la desaparición de naciones y la 

creaCión de nuevas, y en general, produjo cambios muy radicales en la integración de nuevas 

poblaciones, pero todo, de cualquier manera, Influyó de una manera u otra en el alza (y baja) de la 

tasa de crecimiento poblacional de las naciones así como en la constitución de otras. 

La diferencia en distancia física, as! como social, es la principal distinción entre la migración 

interna e internacional, entendiéndose como migración interna, aque!!a que se realiza dentro del 

mismo país En cuanto a los migrantes internaCionales, estos no solo cubren grandes distancias 

físicas, SinO también encaran un ambiente cultural e idioma extranjero al cual no estan 

acostumbrados, por !o cual no es dificil ver el por qué es mas usual ver más migración interna que 

InternaCional. 

Dentro del C<:Intexto de la migración interna, los movimientos locales deben distinguirse de 

cualquier flujo migratorio, por ser el que ocupa no mucha distancia, ya que la mayoría de las causas 

migratorias son por problemas económicos (o indUCidos), a diferencia de los movimientos locales, 

que usualmente se motIvan por factores de mejor nivel de vida u hogar (conocido en inglés como 

los "housing factors")33, de la cual se deriva la segunda ley migratoria de Ravenstein, misma que, 

como se ha visto, fue concebida por las rutas que seguían los migrantes Internos 

Al respecto, dice la Enciclopedia Bntanlca que al escnbir su libro "El crecimiento de las 

ciudades del Siglo XIX", publicado en 1899, la estadIsta norteamericana Adna F Weber parafraseó 

la segunda ley de Ravenstein al mencionar que" .. en \lirtud de que el movimiento migratorio actual 

se dirige hacia las ciudad, y pese a todo, se lleva solamente en distancias cortas, por lo que se ve 

la manera de ser de este movimiento; es una migración por etapas teniendo como objetivo, la 

satisfacción de las demandas de mas y mejores trabaios dentro de las ciudades .. " .34 

Como se ve, migración por etapas es, entonces, un proceso que se inicia por la migración 

general a lo largo de grandes distancias geograflcas, las que se pueden llevar a cabo aun cuando 

32 Cf. La Fay Howard. The Vikmgs, Editorial Nallonal Geographlc, E.E.U.U., 1972, pg 144. 
33 Encyclopaedia Bntannica. Op. el!. Pg. 189 
34 Cf Ibldem. pg 185. 
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cada migrante (individualmente) puede cubrir, en cortas distancias, en cada uno de sus 

movimientos 

En virtud de que los migrantes tienden a cubnr no solo cortas distancias geograficas, sino 

también cortas distancias sociales, que es a lo que también se le conoce como migración por pasas 

que se da en los casos de migración de áreas rurales a áreas urbanas, sea a las grandes urbes, o 

a ras pequeñas ciudades. Los procesos de migración por pasos y por etapas, fueron recogidos 

desde 1900, y los recientes estudiOS demuestran que siguen actualmente, un pape! importante 

dentro de la migración interna, aunque se ha agregado un nuevo tipo de migración por pasos, que 

es el fluJo migratorio de las grandes urbes hacia los suburbiOS, tal y como lo plantean Braullo 

Ramirez y Raúl García, en su trabajo de Migración y Derechos Humanos.35 

En cuanto a los factores que determinan el volumen y la dirección de la migración humana, 

dice la Enciclopedia Británica que estas corrientes migratorias "se determinan por numerosos 

factores que se pueden clasificar, por un lado, en Incentivos para migrar, y por el otro, como 

obstáculos y alternativas para migrar"36. 

En cuanto a lo que se ha mencionado hasta ahora, los Incentivos toman la forma, 

usualmente, de diferencias interreglonales, aunque en algunos casos, las circunstancias de "tajar" 

(pull) en ciertas regiones se consideran como de origen y esas hacen que las gentes sean atraídas 

por estas circunstancias hacia la región de destino, la cual, se conSidera una meta mas que 

suficiente para sus necesidades. 

Una decreciente provisión de alimentos, agotamiento de recursos naturales o una 

sobrepoblación, son factores de empuje (push) que puede resultar en una migración masiva de 

población. 

Un factor de arrastre que lleva a un mOVimiento migratOrio humano, puede ser el 

descubrimiento de una región particular, de un bien codiciado, como una veta de diamantes o 

descubrimiento de oro. 

Un movimiento migratorio basado exclusivamente en estos factores de "pull-push" puede 

crecer a grandes proporciones de una manera muy rapida, pero tiende a perdurar en algo temporal 

35 Cf. Ramirez Brauho y Garcla Moreno Raúl, MigraCIón y Derechos Humanos, DireCCIón General de 
Derechos Humanos. Secretaria de Gobernación, 1990. México, pg,30 
36 The Encyclopaedia Britannica. Op. Cit., pg. 185 
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Mientras las comUnicaCiones sigan mejorando, y se sigan buscando algunas alternativas 

para migrar, se podrá buscar una buena solución a la migración en masa, si no, la migración va a 

sufrir una regresión al tipO basado durante la antiglledad, o sea, al prototipo basado en verdaderas 

diferencIas interreglonales. 

Durante la migración a través del Atlántico del siglo XIX, por ejemplo, se mostró mas o 

menos una característica del factor de empuje o arrastre hasta el tiempo en que empezó la guerra 

ciVil norteamericana en 1860, basado básicamente en la gran desorganización vivida en ese 

entonces, en diversos paises europeos. Después, conociendo ya las diferencias de vida entre el 

nuevo y el viejo mundo. este se volvió uno de [os principales factores de mOVimiento migratorio en 

masa. 

Las diferencias interreglonales que hoy dia determinan el volumen y dirección de los flujos 

migratorios se pueden dividir en varias categorías, como aparece en la Enciclopedia Británica y que 

a continuaCión se describen: 

• 

• 

~Oportunidades Económicas Diferenciales". - Serian las diferencias en la 

demanda de ciertos tipos de trabajo o que por cualquier trabajo en general, ha habido 

siempre gran demanda y que por lo tanto, ha ocasionado un Importante (y principal) 

incentivo migratorio. Para ilustrar este punto, podemos decir que las diferentes 

oportunidades económicas pueden ser el resultado del descubrimiento o agotamiento 

de recursos naturales, Innovaciones tecnológicas y técnicas, el desarrollo de nuevas 

rutas comerciales, establecimiento de nuevas fronteras, cambios en las divisiones 

laborales o cambios en los gustos de la población, entre otros. 

"Patrones de Vida Diferenciales" - Aun cuando uno pudiera esperar diferencias 

en ingresos reales entre varios paises o reglones, que sean relevantes al volumen de 

movimientos migratorios eXistentes, en estudios estadlstlcos, estos efectos son de_ 

hecho clasificados como nominales y esto hace que no haya un estudio serio sobre 

este punto. 

"Diferencias relativas al ambiente reSidencial o de hogar".- Este factor es de 

reciente estudio y se ha vuelto muy importante ya que por el se determinan el volumen 

y dirección de la migración. Forma la base no solo del movimiento a gran escala de la 

sub-urbanización, sino del flujo migratOrio de los ancianos hacia otros paIses" 

(conocidos migratoriamente como rentistas, por nuestra Ley General de Población). 

Estos aspectos del factor residencial, son una especie de control de viViendas, asl 

COmo del medio ambiente en el que se vive (barrios o colonias residenciales, climas, 
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medio ambiente o paisajes en el que se encuentren, etc.) Donde hay una absoluta 

escasez de viviendas, prevalecen (como fue en caso en muchos paises europeos tras 

la segunda guerra mundial) diferencias enormes en la disponibilidad de viViendas, que 

también juegan un rol muy importante como motivo o causa de migración. 

"Diferencias relativas a normas soclales".- DIchas normas urbanas de facilidad 

de diversión o entretenimIento como por ejemplo el teatro, el cine o salas de concierto. 

así como institutos de educación superior u hospitales espeCializados son motivos muy 

Importantes de migración humana hacia otro país por parte de ciertos tipos de 

individuos. Estadísticamente, sin embargo, estos tipos de normas sociales han servido 

para contribuir solo, marginalmente, a la explicación del volumen y dirección de los 

flujos migratorios de un país a otro, ya que la urbanización moderna hoy día, es 

claramente basada en los factores de empleo y no en la simple atracción de las 'luces 

de la ciudad' como en antaño. 

"Diferencias Culturales y Políticas".- Casi siempre, una minoría de la población 

en un pais, prefiere los valores culturales y politlcoS que pueden obtener en cualquier 

otro lugar distinto al suyo, como sucedió con el caso de las minorías turcas en Bulgaria 

o Alemanas en Rumania durante la década de [os años sesenta hasta principio de los 

noventa. Esto puede ser una reacción de una manera más o menos revolucionarla con 

los diversos cambios politlcos y culturales que sufra su pais. Otro ejemplo en éste 

rubro, lo fue el caso de alemanes que huyeron de su país durante o después de 1933 o 

durante 1961 al dividirse el pals. También puede ser, por ejemplo, que los valores y 

puntos de vista de las minorlas, al ver estos cambios, buscaran cambiar su situación y 

la del pals, mientras que las mayorlas (o cultura dominante) se quedan establecidas 

como mas canseN adores. Para ilustrar lo antes expuesto, se puede tomar en cuenta la 

gran migración europea hacia América del Norte entre los siglos XVII y XIX por la gran 

libertad religiosa que ofrecla el nuevo mundo, mientras que en Europa, todavla era mas 

conservadora la SItuación religiosa de los individuos frente a la Iglesia Católica 37 

Ante todo esto, desde 1989, la Organización de las Naciones Unidas estimó que unos 

cincuenta millones de personas (1.0% de la población mundial) vivlan en un pals distinto al de su 

origen 

37 Ibidem. pg. '\88 
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Así mismo, el Banco Mundial en 1992 estimó que había un total de cien millones de 

migrantes a nivel mundial y que, para 1990, habría un total de diecisiete millones en calidad 

refugIados, de [os cuales, el 87% estaría dentro de países en desarrollo 38 

2.2.2 FACTORES DEMOGRAFICOS y OBSTACUlOS PARA LA MIGRACION 

Como se ha estado viendo, la migración interna es motivada en términos generales por 

razones como la tecnificadón agrícola que pasa a elimInar la mano de obra, y la escasez de tierras 

de cultivo que, aunadas al creCimiento demográfico, se traducen en el principal motivo de 

desplazamiento poblaclonal hacia [as ciudades 

En tiempos pasados, una tribu entera o nacrón, a veces migraba como una unIdad, y hoy 

día, la migración es usualmente un movirnlento sea individual o familiar. 

Esto Incrementa consIderablemente la pregunta en el sentIdo de que si los mlgrantes son 

una diferencia en la poblaCión o si son tan solo un porcentaje mas de los no inmigrantes y, si es así, 

en qué manera lo son. 

A este respecto, la Enciclopedia Británica menciona en su tomo 19, que la estadista 

norteamericana Dorothy S Thomas, al estudiar diversas teorfas sobre la migración, y las 

diferencias dentro de los flujos y entre los tipOS de migración existentes hasta 1938, publiCÓ sus 

conclusiones en las que se generalizaba acerca de esta amplia matena por lo que se consideró en 

forma definitiva, todo lo concerniente acerca del sujeto que migraba, sobre todo en cuanto a la edad 

de los mlgrantes. 39 

Es decir, VIO que habla una gran preponderancia de adolescentes y jóvenes adultos entre 

los migrantes, particularmente habitantes de zonas rurales o pueblos, y no habia duda que entre lo 

que buscaban estaba el mejorar su condición de vida a través de la migraCión, cosa que era mas 

fácil realizar por estos que por las personas de mayor edad, quienes ya estaban mejor establecidos 

en sus trabajOS o dentro de su zona de residenCia ~o 

Otro factor estudiado, lo fue que el flujo migratorio no era algo selectivo por sexo, ya que 

hombres y mujeres migraban mas haCia cierta área o región, dependiendo de las oportunidades 

38 ef. Programa de las NaCiones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Op Clt. Pg. 73 
39 The Encyclopaedia Brilannica, Op Cil Pg. 189 
40 cr. Ibldem, Pg. 189 
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que se abrieran para ambos sexos en aquella región Aun así, se dieron tendencias hacia las 

mUjeres solteras, las cuales cubrían siempre distancias pequeñas que Jos hombres, al realizar 

movimientos migratorios probablemente porque en la mayoría de los países, la continuación o 

seguimiento de una carrera, que requiera o necesite de una migración de larga distancia, es todavla 

considerada menos importante para una mUjer como para un hombre. En este punto, se verá más a 

fondo en el capítulo sobre [a mujer en el campo de la migración. 

En atenCión al estatus familiar y a fa composición familiar, una regla común en el campo de 

la migración, lo es el encontrar a parejas casadas sin hijos o con hijos muy pequeños, que migran 

hacia otro país. en un porcentaje mayor que las parejas con hijos de mayor edad, especialmente en 

los casos de migracIón hacia los suburbios, es donde existe una preponderancia de familias con 

pequeños hIJOS 

Dice la EnCiclopedia Británica que en estudios realizados en Alemania, Estados Unidos y 

Suecia, éstos han ind'lcado que los mlgrantes de áreas rurales a áreas urbanas tienden a llevar un 

porcentaje muy alto en cuanto a tener mas mteligencia, educación y estatus socioeconómico que 

otros migrantes en el mundo. Estos hallazgos han sorprendido a los cientific05 desde antes de que 

acabara el siglo pasado Desde los años cincuenta, sin embargo, se ha reconocido que esta 

selección positiva es una consecuencia de el hecho de que solo en los pueblos, el trabajo es solo 

de provecho para aquellos que tengan una enorme habilidad para el mismo. 41 

La selección migratoria de acuerdo a su origen étnico o raza, es muy evidente en varias 

sociedades y paises, E.ste es el resultado de factores culturales o sociales. Los valores culturales 

de un grupo étniCO pueden ser mas conducente a la migración, que a cualquier otra. Mas aún. sin 

embargo. las d¡ferenclas migratorias de un grupo étiCO o racial, son una consecuencIa directa o 

indirecta de discriminación:!':/: 

El éxodo de los judlos, son el ejemplo mas claro de esto. En Estados Unidos, las 

diferencias en oportunidades de educación asi como de segregación residencial, explican mejor la 

margInación diferencIal entre los blancos y los no blancos. 

A su vez, las politicas oficiales son las que favorecen las concentraciones urbanas 

ofreciendo un nivel de servicios, de recreación y de salarios muchos mejores que los de las zonas 

rurales. De entre tos factores que entonces determinan las migraciones internacionales, siempre 

41 The Encyclopaedia Brilannica. Op. Cit., pg. 189 
42 The Encyclopaedla Bnlanmca. Op. Cit. Pg. 188 
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sobresaldrán los económicos, polftlcas, racIales y demográficos, así como la desigualdad entre 

países riCOS y pobres, como se ha Visto en hOjas anteriores 

Dentro de ésta problemática se puede menCionar que esto constituye grandes obstáculos 

para la migración. Obviamente, para que la misma se lleve a cabo, se debe de realizar cierta 

evaluacIón de las condiciones de la reglón potencial del país de destino, por parte del mlgrante 

moderno. Este factor debe ser el punto principal del mismo ya que debe así ver como algo muy 

favorable para él, aunque las diferencias InterregionaJes que haya a su alrededor o dentro de su 

país de origen, son actos negativamente evaluado y por lo tanto, son enormes obstáculos para 

migrar, aunque en la práctica, muchos de estos mlgrantes prefieren tomar el riesgo y aventurarse 

como sucedió en la Yugoslavia en guerra en los primeros años de ésta década de los noventa que 

pese a los bombardeos y carencias, se arriesgaron a migrar hacia la libertad, sObre todo a países 

como Eslovenia, Austria, República Checa, República Eslovaca y Alemania, entre otros 

Existen vanos puntos que pueden tomarse en cuenta para que se desarrollen estos 

obstáculos para que una persona o grupo de personas puedan migrar, e Igualmente la citada 

Enciclopedia Britannica apunta que son: 43 

~Intereses Adquiridos o Atribuidos~.- Diferencias interreglonales pueden ser 

considerados como un factor determinante para formar una influencia negativa para la 

mIgración. por ejemplo, si una persona se ha establecido en cierta región, tiene suerte 

y adquiere propiedad privada y bienes, y se familiariza con las costumbres del lugar 

que lo ha acogido, es lógico que no querrá migrar a otro lugar. Estos lazos personales 

entre la persona y la región en que habita, es lo que se conoce como "Interés adqUIrido 

o atnbuido~. Es casi imposible medir la relaCión Inversa de los Intereses adquiridos en 

cuanto a flujos migratorios se refiere, pero si son Importantes para el estudiO de los no 

inmigrantes y sus motivos para no migrar, ya que gracias a estos, se puede sugerir que 

este tipo de Intereses ejercen una considerable influencia entre los mlgrantes 

"Comunicación Defectuosa" - Otro obstáculo enorme para la migración, lo es la 

falta de información concerniente en las oportunidades en potencial. que ofrecen las 

regiones de destino. Esta es una consecuencia de comunicación defectuosa resultante 

de una gran distancia fisica, técnica o social (entre otras barreras) en la comunicación. 

Esto también incluye fallas o rencillas entre grupos de dlstmtas etnias asl como 

particiones históricas del pafs (retomando como ejemplo, las diferencias raciales entre 

los serbios y bosnios con los croatas en la antigua República de Yugoslavia o la división 
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de la antigua Unión Soviética) que pese a todo tampoco han perdido su influencia en 

cuanto a tradiciones se refiere. El volumen de mlgrantes a nIVel Internacional es 

generalmente mas pequeño que la migración interna, excepto cuando la distancia 

social entre los dos países ha sido enormemente disminuida por las prioridades 

migratorias de la población sin que tenga que ver, en estos caSos, el idioma, como lo es 

el caso de la República de Irlanda (Eire) con la Gran Bretaña, o con su 'semeJante', la 

República de Irlanda del Norte (que en el mes de abnl de 1998, !legaron a un fin de 

guerra y conflictos entre católicos y protestantes) Aunque, por otro lado, puede existir 

una diVisión lingLlistica o alguna partición histórica de cierto país, donde sus efectos en 

la migración es claramente discernible. En Bélgica, por ejemplo, el efecto de las 

divisiones lingüísticas entre la población que habla Alemán con la que habla Francés, 

tiene una división entre las mismas de por Jo menos 50 millas 

uDlficultades de Transportación".- la migración podrá ser en cierto modo 

frenada, por las dificuttades en cuanto a transporte se reftere, además de que otro 

factor. lo es la distancia a la que se va a migrar. En el caso de migración 

IOtercontlnental, los costos del ViaJe, no necesariamente traba o limita al número de 

mlgrantes, especialmente los provenientes de paises más pobres. Como 

reconocimiento a este problema, varios gobiernos han financiado ciertos programas de 

apoyo o ayuda a favor de mlgrantes, particularmente paises que promueven a los 

migrantes a su suelo, como [o son Australia o Sudáfrica, (aunque Australia empezó a 

poner CIerta restricción a los provenientes de Hong Kong, que ~huyeron~ del pals antes 

de [a entrega de dicha ex colonia britanica a [as autoridades Chinas desde 1992) ya 

que ofrecian, en algunos casos, ayuda en cuanto a gastos de transportación interna se 

refiere. 

"RestriCCiones para Inmigrar y Emigrar - Finalmente, entre los obstáculos para 

la migración, se debe anotar [as normas sociales de [os paises que estan en contra de 

la emigración, o en ciertos paises de destino, de [a inmigración. Esas normas podrán 

ser de naturaleza Informal, pero comúnmente están siendo formalizadas en formas 

oficiales de restriCCiones para migrar o emigrar a cierto pals, como ocurre actualmente 

con los Estados Unidos de América y sus leyes anti inmigrantes especialmente en la 

frontera sur HistÓricamente, es más, la Gran Bretat'la tenia leyes que prohlbian la 

emigración, las cuales fueron proclamadas y aprobadas en 1719, 1750 Y 1782. Japón 

prohibió estrictamente salir del pais de 1636 a 1868. Por último, consideraciones 

mlhtares prohibieron tajantemente salir a los nacionales Alemanes del territorio del 

Impeno, durante el siglo X'X~. 

43 The Encyclopaedla Brilannlca, Op. Cil Pg.188 
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Como se está observando. las restricciones son, internacionalmente hablando, de dos 

tipos: Que los extranjeros necesariamente obtengan un permiso para entrar a cierto pais o que 

entren libremente a éste pero necesiten un permiSO especial para laborar. 

En cuanto a este último punto, el sistema europeo lo empezó a adoptar durante la década 

de ros sesenta, pero fue a partir del 8 de noviembre de 1968, que todas estas restricciones 

migratorias se nuliflcaron pero solo a favor de los nacionales de [os países de la Comunidad 

Económica Europea, por lo que solo aplicó para los nacionales de los seis paises del Mercado 

Común Europeo, aunque después incluyó a tos cinco miembros de la Asociación de Libre Comercio 

Europeo, de tal manera, que se esta tratando de eliminar todo tipo de frontera económica a partir 

del pasado 10 de enero de 1999 con la unificaCión de moneda en Europa, la cual es la hoy llamada 

euro44
. 

44 ef. Making Work the Euro. de Time speciar Issue Vlsions of Europe. OIClembre 199B. pg. 128 
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22 3 MIGRACION FORZADA O INDUCIDA 

Para la Enciclopedia Británica, la migración 'forzada' se refiere a "aquellas personas que se 

mueven sea por el Estado o por alguna otra institución social que empuñan su poder contra ell05".4$ 

Las formas mas energéticas de la migración forzada a lo largo de la historia de la 

humanidad, lo constituyen las siguientes· Deportación y Esclavitud. 

En cuanto a la deportaCión, esta ha sido empleada por caSI todos los gobiernos, en un 

tIempo u otro, para deshacerse de los cnmmales, oponentes políticos, o personas a las que se 

consideran indeseables, y a lo largo de la hlstona Un ejemplo de esto, históricamente hablando, se 

pueden considerar los siguientes casos' El mOVimiento de mas de 150,000 convictos de la Gran 

Bretaña haCia Australia entre 1788 y 1867; otro fue el exilio de mas de un millón de personas de 

Rusia a Sibena a lo largo del siglo XIX. 

Otro caso, aparecido en la historia gráfica de Sa[vat sobre la Guerra Mundla[, [o fue [o 

sucedido en el curso de la Segunda Guerra Mundial, donde [os Nazis deportaron entre 7 y 8 

millones de personas, incluyendo cuando menos, unos 5 millones de judíos que fueron a [a postre, 

asesinados en campos de concentración. Al termino de la guerra, fas "Afiados" (o eje Londres

Pans-Washmgton) decidieron que todos los alemanes que vivieran fuera de las nuevas fronteras 

alemanas, deberían de ser transfendos dentro de estas, lo cual origino un ffujo migratorio de entre 9 

y 10 mmones de personas. Mientras tanto el gobierno soviétIco deportó hacia el Asia Central, unos 

400,000 alemanes de la zona del Rlo Valga así como a 600,000 miembros de otras minorías, 

acusados de colaborar con los Nazis en la guerra.46 

Ilustra la EnCIclopedia Britanmca, que en cuanto al tema de la esclavitud y tráfico de 

esclavos, fue una actividad practicada por mas de 200 años en Afnca, el Medio Oriente y Europa, 

convirtiéndose esta actividad en una institución bien establecida. 47 Desde aproximadamente 1510 

hasta fines del siglo pasado, los esclavos africanos fueron también ~importados" a América, 

calculándose el número de africanos que salieron haCia el nuevo mundo, veinte millones, aunque 

cabe resaltar que no todos sobrevivieron a las jornadas hacia América En este siglo XX, Hitler 

revivIÓ esta forma de esclavitud en Europa. al forzar a los hombres de los paises conquistados a 

que trabajaran en Alemania, llegando a registrarse hasta mas de 8 millones tan solo hasta 1944. 

45 The Encyclopaedta BntanntC3. Op elt. Pg 186 
46 er. Historia de la Segunda Guerra Mundial. Ed Salval, 1980, Espai'la/Buenos AiresfMéxlco. pg. 180. 
47 The Encyclopaedla Bntannica. Op Clt. pg 187 
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Esta practica, se utiliza todavía en este siglo XX, aunque lo que queda, son sombras de aquel gran 

negocio que eXistió a lo largo de la historia, como aparece en el Natlonal Geographlc del mes de 

octubre de 1998 48 

Aparte de la deportaCión y la esclavitud, ha habido instancias dentro del cual las 

Instituciones sociales mducen a la gente a moverse usando métodos menos severos Este termino 

de "migración forzada" es una definición muy exagerada en estos casos, es prefenble conocerla 

como migración InduCida 49 

Una forma muy usada mundialmente hoy día de la migraCión Inducrdá, es la transferencia 

de personal, sea dentro del servicio militar o de ciertas "agencias" gubernamentales (el Servicio 

Exterior Mexicano por ejemplo) así como de empresas privadas, que envían a su personal en forma 

temporal, en diversas características migratorias y laborales, Siendo de las mas usuales, a 

excepción de [a rama diplomático/consular, como técniCOS, inversionistas u hombres de negocIo 

En estudios aparecidos en la revista National Geographlc, en cuanto a la migración forzada, 

esta ha sido estudiada por las Naciones Unidas, llegando a cifras altas en cuanto al crecimiento de 

este fenómeno, pues en 1991, el numero de personas que la practicaron era de alrededor de 17 

millones, y para 1995, este llego a la alarmante cifra de 27 millones, pero con la adecuada 

inteIVención de la ONU, para 1997, baJO a 22 millones, siendo la mayoría en el continente 

Africano.50 

224,- MIGRACION LIBRE, EN MASA Y EN CADENA 

Cuando no existe un factor de empuje o arrastre (push) o factor pOlítiCO que Induzca a la 

gente a migrar a otro pais, no como una tradición migratoria basada en una comunicación intensa 

entre las reglones de origen y destino, puede haber mOVImientos migratorios de aventureros o de 

grupos de personas (o Individuales) que busquen un desafio personal 

La migración a través del Atl~mtlco durante el siglo XIX haCia América (prinCipalmente 

Estados Unidos), fueron los antecedentes de la MIGRACIÓN LIBRE (conocida como la "free 

mlgration"). Al pnncipio. alrededor de 1830, estudiantes y Jóvenes intelectuales predominaron entre 

los migrantes de la Europa Continental hacia América del Norte. Estos fueron motivados por su 

desalineación (o desacuerdo) con la sociedad europea durante el periodo de reaCCión política que 

48 Human Migration. en Natlonal Geographic. octubre de 1996, E E.U.U .. P9 20 
49 The Encyclopaedl3 Bntannica, Op. Clt., pg.186 
50 Cf. Human Migralton, en Natlonal Geographic. octubre de 1998. E E U U, pg.16 
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surgió en el viejo continente durante el siglo XIX, y en el curso de varias décadas, a esto le siguió 

una emigración de pequeños grupos étnicos, principalmente porque estos grupos eran minorías 

religiosas de diferentes comuntdades, como protestantes, bautistas, entre otros. 

El significado de la migración libre, no esta en su adecuado volumen de estudio, aunque si 

abarca un espacio muy amplio dentro de la importancia del flujo migratorio actual, pero en los 

ejemplos dados, encuadra muy bien, ya que a este tipo de movimiento se le considera como 

pionero. 

En cuanto a la MIGRACiÓN EN CADENA. a través de este mecanismo, aunado al 

movimiento pionero de la migración libre citada anteriormente, se puede complementar los 

movimientos o flujos migratorios a larga escala. Esta es basada en los efectos de las cartas 

enviadas por los primeros emigrantes europeos en busca de nuevos horizontes y oportunidades a 

sus familiares y amigos en su país de origen los cuales ocasionaron una influencia muy grande 

para abrir los sueños de la esperanza. 

Estos contactos personales, iniciaron un potencial medio de comunicación y una vez que 

los primeros migrantes hubieron inducido una relacion principal para que la gente les Siguiera su 

ejemplo de aventura y prosperidad, estos a la vez, les escribieron a sus amistades formando una 

cadena migratoria que opero exitosamente a lo largo de los años, dando como resultado, el 

movimiento de miles de personas mas. 

En los ejemplos mas puros de migración en cadena, los restantes migrantes empezaron a 

establecerse en la vecindad o cercanfa de los primeros migrantes, logrando el crecimiento de los 

suburbios, barrios y ciudades. En dichos patses, como los Estados Unidos y Australia, esto produjo 

una gran colonia de gentes viviendo juntos en una sola región, a veces en el mismo pueblo o villa, 

creando una población cosmopolita como en Europa. 51 EXisten varios ejemplos de dichas colonias 

que se empezaron a formar alrededor del sitio donde se establecieron los pnmeros migrantes, y 

que son tfpicos en ciudades a lo largo del mundo, conocidos como los "barriOS", sea el chino, 

portugués, judlo, griego, italiano, entre otros. 

Empero, la migración en cadena no siempre ha resultado en dichas colonias, ya que 

muchos de los nuevos migrantes se dispersaron a su llegada a la nueva tierra o al pals al que 

hayan emigrado. 

51 The Encyclopaedia Britannica, Op. Cit., Pg.187 
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Ahora pues, algunas colonias que tuvieron upropietarios~ como el caso de Estados Unidos y 

el resto de América, también fueron fuertemente advertidos de la primera visión de prosperidad de 

los primeros migrantes. Ejemplo de esto, fue el gran arribo de nacionales Españoles a América 

después de [a Conquista de varios países, como México, Centro y Sudamérica que promovieron el 

sueño de migración al contrnente. con la idea de encontrar la ciudad de "El Dorado
H 

Durante el 

siglo XVII, Wllliam Penn tuvo mucho éxito en la colomzación del estado de Pennsyl'Jania. ya que 

tuvo mucha visión e ingenio para promover la migración describiendo todo tipo de oportunidades de 

triunfo a lo largo de ciudades europeas, que ofrecía dicha colonia norteamericana. 

Como se ve, el triunfo de la migración en cadena, lo fue el ingenio con el cual se promovió 

el flujo migratorio por medio de cartas y describIendo sueños de libertad y prosperidad, que, aunado 

a la migración libre (y no indUCIda), logró crear una nueva época de aventurismo y viajes en busca 

de dicha nueva vida. 

La Migración en MASA, esta triunfó gracias al importante papel que jugó la mIgración en 

cadena, que trajo nuevos fenómenos de migración durante el siglo pasado y que fueron masivos. 

En muchos paises europeos especialmente, la emigración se convirtió en un estilo establecido una 

patente social, en un ejemplo del comportamiento colectivo. 

El más grande movimiento en masa continental, fue, como se dijo anteriormente, el de 

Europa haCIa los Estados Unidos, también conocida como la Migración del Gran AtlántIco, ya que 

tan solo entre 1820 y 1970, alrededor de 41 millones de personas dejaron Europa y se dirigieron 

hacia Estados Unidos, de los cuales solo 5 millones poblaron Canadá. El flUJO hacia los Estados 

Unrdos tuvo su mejor época en las últimas décadas del siglo XIX y las primeras dos décadas del 

presente, cuando surgió la gran crisis de agricultura en Europa a causa de la I Gran Guerra de 

1914 

Vuelve a decir la EnCIclopedia Británica, que alrededor de 1880 y 1917, 17 mIllones de 

europeos entraron a Estados Unidos y después de la guerra, ésta disminuyó un poco en virtud de 

ser mas estrictas las medidas migratorias por la situación cambiante de Europa como consecuencia 

de la misma. Dos flujos migratorios posteriores, fueron registrados desde 1820, 'f dichos flUlOS de 

gente de 15 y 20 mIllones de personas. respectIvamente, se dio sobre todo hacia Sudamérica y 

hacIa la Rusia Asiática. Esta figura registro un movImiento de mas de un millón de exihos durante el 

SIglO XIX (treinta anos antes de la I Guerra Mundial, se registró un movimiento a Slberia de mas de 
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5 millones de rusos) y otro millón de deportados durante la JI Guerra Mundial, aunque este último 

fue incluido como un ~movimiento voluntario" 52 

Otra figura importante de movimiento en masa se registró de Europa haCia Afnca, Australia 

y Nueva Zelandia; simultáneamente, hubo otro de inmigrantes de Japón, China e IndIa, hada los 

países de occIdente. Cabe señalar aquí que muchos de estos movimientos migratorios. se siguen 

dando noy día, y en algunos casos en particular. se han alcanzado niveles mas altos de migración 

europea hacia Australia, desde la Segunda Guerra MundiaL 

Un movimiento en masa muy característico ha sido el Uintercontinentaln sobretodo el de 

Chinos a lo largo del sudeste aSiático, que empezó hace muchos slg[os pero alcanzó sus mas altos 

niveles durante el srglo XIX. El número presente de chinOS descendientes de los pnmeros 

migrantes asciende a mas de 12 millones, teniendo Malasia, Tailandra, Indonesra, Singapur y 

Vretnam, el mayor número de éstos migrantes 

A lo [argo del slg[o XX, empezó a surgir un nuevo tipo de movimiento migratorio en masa en 

forma internacional, en el cual, la mayoria de [os casos son dentro de un mrsmo continente. Este 

movimiento migratono es de gente o trabajadores sin preparacrón o mexpertos de países menos 

desarrollados, haCIa desarrollados, como también lo destaca en su trabajo sobre migración la 

revista National Geographic. S3 

Ejemplos abundan en los extremos, desde el sur de Europa y el norte afrrcano, hacia 

Europa del Norte: desde Malawi. Zambia. Botswana y Lesotho, hacia Rhodesra (hoy dividida en 

Zambra y Zimbabwe) y Sudáfrica: del ex Alto Volta (hoy Burkina Faso) hasta Ghana y Costa de 

Marfil o de México hacia Estados Unrdos (y Centro América a México), entre otros Porque muchos 

de estos mlgrantes regresan al cabo de cierto tiempo, este es una forma mixta de migraCIón 

permanente y temporal de la transferencia de personal. 

2.2.5.- MIGRACION MODERNA 

El desarrollo de extensos sistemas de comunicacIón en masa en las socredades modernas, 

ha hecho a la migración menos dependiente de los mensajes personales y promociones 

individuales que han Jugado un gran papel en las primeras cadenas migratorias La migración 

moderna tiende a tener su información, concerniente a la región de destino, gracias a pen6chcos, 

52 ef. Ibidem. pg. 187 
53 Human Migration, en National Geographic. octubre de 1998. E.E U.U., pg.15 
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televisión, agencias oficiales como una oficina de empleos o por medio de las oficinas de migración 

de su paíS. 

Para Iván Sierra, la prinCipal corriente de migración moderna alrededor del mundo, se 

centra en las áreas urbanas, aunque es claro reiterar que la migración hacia las ciudades es un 

problema y fenómeno que no es nada nuevo. Vanos estudios seflalan que en las primeras grandes 

ciudades como aquellas en Mesopotamia, ya experimentaban flujos migratorios internos a gran 

escala, en forma regular, y Roma era Invadida por migrantes, desde al siglo UI a C.,54 

Durante la edad media europea, el incremento del comercio e importaciones de bienes hizo 

que creciera (a tendencia de migrar hacia alguna gran ciudad incrementando además, flujos 

mlgratonos internos hacia las mismas. Solo con la Revolución Industriar, estos mOVImientos hacia 

ras Ciudades empezaron a predominar dentro del modelo de la migración como tal. 

Particularmente en Europa, Norteamérica, Australia y Nueva Zelandia, se hicieron a gran 

escala, mOVimientos migratorios sobre tado alrededor de los grandes poblados, durante la segunda 

mItad del siglo XIX. Similarmente las zonas fuertemente rurales de América Latina empezaron a 

tomar este tipo de movimIentos, al igual que algunas zonas de la Unión Soviética, después de la I _ 

Guerra Mundial, y el resto del mundo, después de la Segunda Guerra Mundial. Una figura sencilla 

puede servIr para ilustrar la magmtud de este tipO de movimiento: la India, en donde la migración 

neta haCia las ciudades, se estIma en alrededor de 5'500,000 tan solo entre 1950 y 1961. 

En los paises ~ricos" o de primer mundo, la urbanización hoy dla adquiere una magnitud 

dispersa con la apanción de la sub-urbanización. Es mas, antes del año 1900, las grandes 

ciudades empezaron a perder a sus migrantes que se movIeron hacia [os suburbios, movimiento 

que actualmente, es conSiderado como una regla en la migración para estas ciudades. 

2.2.6 - POLlTICA MIGRATORIA EN MÉXICO 

los desplazamientos migratorios, como se ha estado observando, son un componente 

cada vez de mayor Importancia en las relaciones pollticas y diplomáticas bilaterales. En el caso de 

MéXICO. la migración es tema determinante en su relación con los Estados de la región, 

prinCipalmente con los Estados Unidos, canadá. Centro América 'J el Caribe. 

54 Cf Slerr~ Medellvan R., "Las migraCIones Internacionales: Panorama histórico y tendencias acluales~, 
teSina, Instituto MaUas Romero de EstudIOS Otplomaticos (tMREO)/S.R.E .• 1994, pg.15 
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Resulta pertinente destacar que la politlca migratoria del gobierno mexicano se formula y 

aplica a partir del reconocimiento de que MéxIco es un país de origen, destino y de tranSito de 

Importantes flujos migratorios, elementos que al dar cuerpo a esa politica, buscan responder de 

manera efectiva al reto que plantea esta realidad que caracteriza al país 

En cuanto a estas políticas, el Estado Mexicano tendrá siempre la soberania de permitir la 

entrada de extranjeros a México (como lo menciona en su tesis Javier San Martín "Nacional y 

ExtranjeroH

), y lo hará por medio de leyes internas o por tratados internacionales ya que con la firma 

de los mismos, dictara o promulgara leyes internas necesarias para así regular la internación de 

nacionales de otros paises, segun le convenga, teniendo en cuenta tres tipos de politlcas 

migratorias, a saber: 

~POLlTICA DE PUERTA ABIERTA".- Consiste en la libertad de tránsito en 

fronteras y puertos sin más requisitos que los de salubridad y estadística (Segun el 

Instituto Nacional de Migración, este tipo de política ya se establecía en nuestro pais 

desde la ley de 1909). En la actualidad la ConstitucIón Política de Méxlcoss contempla 

la libertad de transito en su articulo 11, por lo que toda persona tIene derecho para 

entrar al pals, salir de el, viajar por su territorio y mudar su residencia sin necesidad de 

portar alguna carta de segundad, pasaporte, salvoconducto u otro requisito semejante. 

Cabe mencionar que su ejercicio siempre quedara subordinada a cuestiones de 

seguridad, sanidad, fiscal o migratorias, entre otros. 

"POLlTICA PROHIBICIONISTA".- Este tipo de sistema, no puede llenar en 

manera alguna la aspiración demográfica de dIstribuirse a lo largo del territorio naCIonal 

o hasta el limite que permItan sus recursos naturales o Industriales, ya que si bien es 

cierto que puede aumentar el número de habItantes por mecho de regular y proteger la 

natalidad, también lo es que este medIO no aumente la población con el ritmo que exige 

la evolución cultural dentro de la misma sociedad. Además el producto aumentará en 

cantidad en forma paulatina, pero nunca en calidad, lo que a falta de sangre nueva, 

esta decaerá y a la larga, esta reglón poblacional aislado, acabará por ser una ciudad 

satélite de aquella más grande o, en el peor de los casos, un esclavo de las naciones 

mas fuertes Sin miras de mejorar 

• "POllTICA SELECTIVA".- De lo anteriormente expuesto, se deduce la 

convenIencia de un camino más a seguir, y es el de una seleCCIón amplíSIma que 

55 Constitución PolltlC3 de los Estados Unidos Mexicanos. Editorial Porrua. 121· Edición. México. 1997, P9 

'0 
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permita de una manera segura, la entrada a un número de individuos que los estudios 

estadísticos de un país (como México)reveJen como necesario para la satisfacción de 

las necesidades materiales y culturales del mismo, pero a la vez, lo suficientemente 

estrecha para Impedir la libre entrada a elementos que no vendrán al país a producir 

para la sociedad, sino en provecho exclusIVamente propiO y en perjuicio de los ya 

radicados en el medio, que deben de tener mejores derechos 56 

2 2.6 1 - ANTECEDENTES HISTORICOS MODERNOS 

Cabe resaltar que México ha dado testimonio a la comunidad rnternaclonal de su efectivo 

compromiso con el humanismo y la solidaridad entre los pueblos, el cual es un principio básico de la 

convIVencia civilizada, ya que al largo de nuestra historia, lo ha demostrado al dar asilo a diferentes 

grupos de perseguidos polfticos, particularmente de españoles, argentinos. chilenos, nicaragüenses 

o salvadoreños, durante las últimas décadas. 

Parte de esta politlca, se demostró a mediados de 1981 cuando empezó a llegar a México 

un gran flujo migratOrio de guatemaltecos a través de la frontera con Chiapas y Quintana Roo, 

según la Comisión Nacional de Derechos Humanos de México en su trabajo sobre la Frontera, 

Sur,57 y a los cuales el gobierno apoyó el 14 de agosto de 1996 a través de un programa de 

Estabilización de los Refugiados Guatemaltecos y se les otorgó, además, la posibilidad de adqUirir 

[a ca[ldad de Inmigrantes, si estos habían decidido radicar en México o como No Inmigrantes si 

mantenlan la intenCión de retornar a Guatemala, asl como programas de apoyo recientemente 

firmados entre MéXICO 'i Guatemala para obtener facilidades con los tramites migratorios en las 

ofiCInas del Instituto Nacional de MigraCión en el Estado de Chiapas 

En cuanto a la materia de refugiados y asilados, México ha participado en una politica a lo 

largo de su historia, que ha merecido el reconocimiento de la comunidad internacionaL 

SigUiendo fielmente sus mas genuinas tradiCiones de hospitalidad y respeto a la libertad 

Individual, nuestro pals ha recibido con generosidad a miles de refugiados y asilados pOtitlCOS que 

en momentos particularmente diffclles en sus países, escogieron el camino del exilio y encontraron 

en MéXICO un puerto de abrigo que les brindo la posibílidad de trabajar y vivir en libertad. Esta 

política se ha mantenido a lo largo de nuestra historia migratona, sobre todo desde que llegaron a 

nuestro pais, diversos refugiados al finalizar la Pnmera Guerra Mundial, aunado a la gran 

56 Cf. San Martín y r, Javier, ~Naclonar y Extranjero~, Obra citada por Eduardo Rodrfguez, en la tesis "La 
situación Juridlca de los Extranjeros en México·, México, 1993, Universidad Iberoamericana. 
57 ComiSión NaCional de Derechos Humanos: Frontera Sur' Informe sobre violaCiones a los derechos 
humanos de los ¡nmlgrantes. ,. EdiCión, MéXICO, 1995, pg 25. 
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movIlizaCión migratoria de refugiados españoles que al Integrarse a la vida del país, lo 

enriquecieron para siempre, incluyendo a la mayoría de extranjeros latinoamerrcanos que huían de 

\a represión y la tortura, también encontraron asilo en nuestro país, empezando por asilo en las 

embajadas de MéxIco en su país de origen, como se vía en el caso de los chilenos y argentinos, 

durante la década de los años setenta. 

Ante estos, las distintas comumdades de eXiliados que permanecieron en MéXICO vanos 

años y regresaron a sus países, conservan vínculos muy estrechos con nuestro país como lo anota 

correctamente el Instituto Nacional de MigraciónS8
, y ante esta perspectiva, la paritica migratoria 

actual se nutre de esta tradición que se encuentra enmarcada en los principios fundamentales de 

nuestra Constitución y secundan nuestras leyes y se concreta con el esfuerzo que sigue realizando 

nuestro Gobierno Federal con sus reformas de políticas migratorias. 

Es una política consecuente con la complejidad de los flujos migratorios, con las razones 

estructurales que los motivan y con el doble comprornlSO de las autoridades de abordar la 

problemática en la matena con pleno respeto a los derechos humanos de los migrantes y de ofrecer 

servidos oportunos y de calidad, a naCionales y extranjeros que se desplazan dentro y fuera del 

territorio nacional, y lo hace mediante esfuerzos conjuntos entre la Secretarías de Gobernación y de 

Relaciones Extenores, qUienes están conscientes de esta realidad que ofrece nuestro pais en 

cuanto a las oportunidades para su progreso. 

En tal sentido, y en el ámbito de la competencia de cada una, estas Secretarias hacen mas 

propicia la relación con otros paises y facilitan el ingreso de extranjeros que encuentren en el país 

nuevas oportunidades de invertir en sectores productivoS, as! como el de realizar actividades 

técnicas, cientlficas, culturales o artísticas que tengan como fin el ennquecer la vida de nuestra 

nación, y que hasta la fecha, se siguen realizando con paises de todo el mundo. 

Como antecedente, dice la Compilación histórica de la legislación migratoria en México del 

Instituto Nacional de Migración (INM), se empezó a partir del México independiente, cuando 

predominó la idea de aprovechar los recursos naturales atrayendo diversas poblaciones extranjeras 

al pais Esta poHtica de inmigración abierta, fue paulatinamente evolucionando hasta formar hoy 

dia una tendencia para la admisión de extranjeros que contribuyan al desarrollo económiCO y social 

del pa!s.~9 

58 Instlluto NaCional de Migración, Compilación hist6nca de la legislación migratoria en México 1909-1996, 
Secretaria de Gobernación, 1· Edición, MéXICO, 1996, pp, 235 
59 Il'\stltuto Nacional de Migración, Op Cit , pg, ti! 
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A lo largo de nuestra historia, se han promulgado teyes que concedían a Jos extranjeros que 

quisieran establecerse en México, Jos mismos derechos que a Jos meXIcanos, excluyendo los 

derechos políticos y la posIbilidad de adquirir propiedades rústicas por Jo que en este sentido, 

segun eIINM, se establecieron nuevas reglas en la Ley de Extranjería y NaturalizaCión de 1886, la 

cual estuvo vIgente hasta 1934.60 

En congruencIa con los principios constitucionales, y de acuerdo a la compilación de Jeyes 

mlgratoras del INM antes citado, en 1908 se promulgó la primera Ley de Inmigración que inició su 

vigencia e11° de marzo de 1909 y reconocIó la plena igualdad entre todos los países, aunque la Ley 

de ExtranJeria de 1886 siguió vigente, y asi se estipulaba en el dlano OfIcial de la FederaCIón de 

190961 . 

La novedad, lIamémosle así, de la Ley de 1908, contenía normas para los mmigrantes y en 

particular, para aquellos que se acogIeron a [as condiciones establecidas en [a Ley de Colonización 

de 1893, también mclula dIsposiciones para prohibIr la entrada al territorio nacional de aquellos 

extranjeros que padecieran de algún padecimiento contagioso o fuesen prófugos de la JustiCIa al 

haber cometido algún delito sancionado tambIén por fas leyes mexicanas, la cual estuvo vigente 

hasta que se promulgó la nueva Ley de MigraCión del 10 de jU[lo de 1926, la cual derogó la de 1909 

y constituyo un paso firme en la polltlca migratoria mexicana, ya que adoptó una politica tendiente a 

proteger los intereses de la población mexicana '1 de la economía del país, 

A su vez, se reglamentaba la emigración y se organizaban los servicios de mIgración sobre 

bases mas amplias, y establecla la obligación de tos extranjeros de someterse a la inspección de 

las autoridades migratorias, comprobar sU buena conducta y forma honesta de VIVIr, y enumeraba 

los casos en los que se restringia la inmigración de extranjeros a la RepÚblica y en la misma ley, 

surgen reglas taxativas para la inmigración de trabajadores a fin de regular el acceso de mano de 

obra extranjera para proteger las fuentes de trabajo para los nacionales, Establece además un 

impuesto del Inmigrante y reglamenta el fenómeno migratorio por via aérea que ya constitula un 

medio de transporte de importancia y es la pnmera que alude a las calidades de Inmigrante y 

Emigrante. 

La manera en que lo logró, fue mediante la creación de una tarjeta de Identificación del 

extranjero. cuyo propósito era el Identificar al mlgrante. naCionales y extranjeros, y as! acreditar el 

60 Cf. Instituto NaCIonal de MigraCión. Op. Clt., pg. IV 
61 Cf. Insliluto NaCional de Migración, Op CIt., Pg IV 
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cumplimento de las normas migratonas, porque su carencia implicaba la presunción, Juris tantum, 

de que el migrante Incurría en faltas a la Ley Esta mIsma norma establecl6 el primer esbozo del 

Registro Nacional de Extranjeros, al que se Incorporó documentación con [os datos de 

nacionalidad, motivo de la internacIón, medios de subsistencia y otros que se asentaban en la 

tarjeta de IdentificaCión de los extranjeros. estructurándose además por primera vez, un capitulo 

que determrnaba las sancIones, administrativas y penales, para ros que violaran la ley. 

SigUiendo con la hlstona de la legislacIón migratoria del rNM, durante diciembre de 1929, se 

plantearon reformas y en consecuencia, la nueva Ley de Migración de 1930, entró en vigor el 30 de 

agosto de ese año y entre las nuevas disposICiones migratorias, estuvo la dlstmción de la calidad 

migratoria del No Inmigrante y del Inffilgrante, además de ofrecer por primera vez, criterios claros 

en el orden demográfico ya que presenta una marcada distinCión entre los motivos o propósitos de 

un extranjero al entrar al país y en particular cuando pretendía este establecer su residenCia. 

Es deCir, fue hasta la década de los años treinta cuando se establece el Primer Plan 

Sexenal en el país. En este Plan se estimó necesana la reorganización del servicio de migración, 

motivo por e[ cual se planearon reformas a la ley de migraCión vigente desde 1930, creándose la 

Ley General de PoblaCión de 1936, la primera con este nombre, quedando comprendidas las 

materias de migración y [a creación de una Dirección General de Población, la cual tuvo a su cargo 

[a politiea de aumento de natalidad y fomento al turismo Igualmente se crea el Consejo Consultivo 

de Población. Este órgano fue dotado, de acuerdo a [a compilación de legislaciones migratorias del 

INM, de amplias atnbuciones "para fomentar la corriente migratoria interior hacia los lugares 

convenientes, tendIentes a limitar o restringir la que se dirige hacia los centros densamente 

poblados o de recursos insufiCIentes", prohibIendo esta Ley, "por tiempo indefinido, la entrada al 

pals de inmigrantes trabajadores".62 

El antecedente directo de las normas vigentes lo encontramos en la Ley General de 

PoblaCión de 1947, que viene a amalgamar factores de movimientos demográficos dentro del paíS 

(y haCia el país) como consecuencia de la posguerra y por pnncipios humanitanos, que armonIzó 

con el interés nacional y la polítIca de "pafs amigo~ que ofrecfa México desde el inicio de la 

ReVOlución Española durante los años treinta 

Conceptualmente, puede afirmarse que la Ley del 27 de diciembre de 1947 se considera el 

cuerpo legal que inspira las normas migratOrias VIgentes hoy dfa, ya que a partir de esta, se 

establecen ya las tres calidades mIgratorias vigentes. No Inmigrantes, Inmigrantes e Inmigrados 
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(artículos 42, 43, 48, 50 Y 65), además prevé facilidades para repatriación de connacionales y toma 

en consideración la necesidad de ser selectivos con los fluJos migratonos y simplifica la internación 

de inversionistas, técnicos, peritos o personal especializado (art. 48, 52 Y 58), Y finalmente, 

establece la admisión de perseguidos pOlítiCOS de países americanos. Iniciándose así el 

procedimiento del derecho de asito (art 41) 63 A diferencia de ésta Ley, la de fecha 7 de enero de 

1974 enfatizó una marcada elevación del ritmo de crecimiento poblacional en MéxICO, " uno de los 

mas altos del mundo, que limita considerablemente la capacidad de ahorro y encarece los múltiples 

servicios de demanda" y por ello "se preCisa una política demográfica adecuada para la época y las 

necesidades actuales que se oriente a crear mejores condiciones de Vida para nuestro pueblo, al 

lograr mayor productIVidad y nivel de empleo y a distnbUlr mas Justamente el ingreso"64 

En materia migratona, los puntos más relevantes se manifiestan al ampliarse Jos beneficios 

de asilo territonal a todos los extranjeros. En lo relativo a las calidades migratonas de No 

Inmigrantes y de Inmigrantes, se dan algunos cambiOS como la ampliación de la figura del rentista y 

se posibilita que pueda realizar actividades de tipO académiCO y docente A su vez, en cuanto a la 

adquisición por parte de extranjeros de bienes inmuebles, derechos reales sobre los mismos o 

acciones de empresas, requieren de permiso previo de la Secretaria de GobernaCión. 

Finalmente, uno de los grandes avances conSistió en la creación del delito por el que se 

sanciona a aquéllos que lucran con las necesidades de los migrantes: los traficantes de 

indocumentados (mejor conocidos como ~polleros"), tema que toco en el último capitulo de esta 

tesis. 

Hasta 1990 es cuando se incorporan reformas a la Ley de 1974, creando la caracteristica 

migratoria de No Inmigrante Refugiado, ampliando el esquema de protección humanitaria para el 

perseguido y en unión de la figura ya existente del No Inmigrante Asilado, se proyecta 

internacionalmente como un cuerpo legal que en estos aspectos supera cualquier convención 

internacional que al efecto hubiese sidO firmada. 

Dentro de esta ley, y como parte de la Polltlca del entonces PreSidente de la República, 

Lic. Luis Echeverria Alvarez, dentro de la Ley General de Población y su Reglamento se estableció 

un breve capItulo dedicado al Registro Nacional de Poblaclon (Renapo), el cual hasta la fecha, no 

ha iniciado sus funciones al 100% desde su creación. 

62 Cf, Instituto Nacional de MIgración, Op Cil., pg. V 
63 el. Instituto Nacional de Migración, Op. Cít. pg. 140·~43 
64 Cf. Institulo Nacional de Migración, Op. Cil. pg. VII-VIII 
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Dicho Registro de acuerdo a la Ley General de Población todavía vigente, " .. se dedica 

principalmente, a mantener un control estadístico sobre la población mexicana Incluyendo la de 

extranjeros que se encontraran en el país"65, Integrándose de acuerdo a la Ley de 1974, con el 

Registro Nacional de Ciudadanos, Registro de Menores de Edad y el Catálogo de Extranjeros 

Residentes en la República Mexicana. de los cuales, soja eXiste actualmente el Registro Nacional 

de PoblaCión, la cual depende de la Secretana de Gobernación y cuya función primordial lo es la 

acreditación de Identidad de todas las personas que residan dentro de territorio nacional así como 

la de los mexicanos que viven en el extranjero. 

Este empezó a tomar forma, con el registro de todos los mexicanos mayores de 18 años, 

los cuales deberían de ser inscntos en dicho RegIstro, complementado con el de los menores de 

esa edad. pero al quedarse estancado el proyecto, fue hasta 1996 pnncipios de 1997 que se 

empezó con la campaña para miclar el estudio estadístico de mexicanos con cédula de identidad 

ciudadana la cual debe contener una clave únlca de registro con la cual se identifICaría al nacional 

mexicano, por lo que esta Clave sirve exclusivamente para regIstrar e identificar en forma individual 

a los mexicanos, pero, por constantes revIsIones al formato que deben de llevar estas Cédulas, se 

ha vuelto a estancar (en forma ahora temporal), ya que la campaña fue un éxito en el país 

Otra agregacIón de importancia, fue la creación del Instituto Nacional de Migración (por 

Decreto PresIdencial de fecha 19 de octubre de 1993), órgano desconcentrado de la Secretaria de 

Gobernación, cuyos objetivos son la planeación, ejecución, supervisión y evaluaCIón de los 

servicios migratorios, también en coordinación con otras dependencias del Ejecutivo Federal, como 

lo son la Secretaria de Relaciones Exteriores (primordialmente y con la cual ha elaborado un 

Instructivo Conjunto de documentación migratoria, mismo que fue distnbuido a todas las 

representaciones diplomático consulares mexicanas en el extenor desde 1991, Siendo el vigente, el 

de fecha 31 de octubre de 1992) y la Secretaria de HaCienda, para llevar a cabo en forma conjunta 

elaboraCión de una mejor politlca migratoria del país, 

De esta manera, y mediante el Plan NaCional de Desarrollo 1995-2000, la polítIca 

migratoria se actualiza y consolida mediante el perfeccionamiento de las disposIciones legales y 

administrativas que la ngen, sobretodo al dignificar el funcionamiento de las estaciones migratorias 

a lo largo del pals, al combate de tráfico de personas. y sobre todo a la protección de los migrantes. 

Ante esto, vlOieron las últImas reformas y adiciones a la Ley General de PoblaCIón de 1994, 

pUblicadas en el DiariO OfiCial de la Federación el 8 de novIembre de 1996. donde se buscó orientar 
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tres objetivos primordiales de nuestra política migratoria moderna, de acuerdo a la compJlación 

histórica de legislación migratoria en México, deIINM66: 

• 

• 

• 

"Contribuir de manera permanente a la definición y actualización de una política 

migratoria que responda a los objetivos naCionales y aliente los fluJos migratorios 

benéficos al pais. 

Ejercer una \llgilancia eficaz en territOriO naCional, en un marco de respeto a la 

ley y derechos humanos de los migrantes y 

Mejorar la calidad de los serviCIOS fomentando una cultura de serviCIO y 

honestidad". 

En cuanto a las reformas y adiciones referidas, se agrupan éstas en cinco apartados: 61 

• 
• 
• 
• 
• 

"Otorgar mayor protección a [os derechos humanos, 

Proporcionar mayor seguridad iur¡dica en los trámites y procedimientos, 

Propiciar la Integración familiar, 

Combatir con mayor rigor al tráfico de seres humanos y 

Adaptar las características y modalidades migratorias a las circunstancias 

actuales." 

Es importante observar que, cuando un conjunto de actIVidades son realizadas por 

extranjeros dentro de territorio nacional. y adquieren una significaCión real en los procesos 

migratorios, deben ser catalogadas como nuevas características migratorias y en ese sentido, ser 

Incorporadas en texto de Ley. 

Esta situación se dio con esta última reforma a la Ley General de PoblaCión, al crear la 

caracteristica migratoria en la calidad de No Inmigrante Ministro de Culto o aSOCiado religiOSO y de 

Corresponsal, el cual ya puede ingresar a territorio nacional Sin necesidad de permiso prevIo de la 

Secretaría de Gobernación, y documentarse en un plazo no mayor de 48 horas, por cualqUier 

ofiCina diplomático consular mexicana en cualquier parte del mundo. a partir del 26 de marzo de 

1998 teniendo ciertas facilidades migratorias, como fa es el estas exento de pago de las formas 

migratorias FM3 y visas, ya que vienen a realizar coberturas de ciertos eventos periodlsticos y sus 

actividades son no lucrativas o remuneradas, teniendo como fundamento para dicha exención, la 

65 Ley General de PoblaCión y su Reglamento, Secretaria de GobernaCión, 1996, P9 15 
66 el. Instituto Nacional de Migración, Op eil. pg IX 
67 Cf Ins\i\uto Naclonal de Mi9ra~¡ón. Op. el\ pg. X 
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Ley Federal de Derechos en sus articulos "\ 1 fracción IX y 22 últImo parrafo, enviada el pasado 31 

de dIciembre de 1998 a todo el servIcIo exterior. 

En la calidad de InmIgrantes, estas reformas Incluyen la figura del "asimilado", que toma en 

cuenta aquellas activIdades que realicen los extranjeros y las mismas no sean consIderadas en las 

otras características migratonas que señala la Ley, a fin de Incorporar el proceso de reconocimiento 

de aSImilación demográfica al pais para obtener la declaratoria de Inmigrado, respecto de aquellas 

personas que habiendo temdo cónyuge o hijo mexicano, acredIten procesos de "asimilación" (de ah¡ 

su nombre) en el pais, y esta reforma fue de trascendente contenido humanItario y social.68 

Est8s reformas, en cuanto al capítulo de protección a migrantes. se basaron en el 

Programa NacIonal de ProteccIón a Mlgrantes creado en 1995 ya la Cartilla de Derechos Humanos 

para Mlgrantes, que para tal efecto creó dicho Instituto Nacional de MIgracIón, con el propósito de 

darles a conocer (a los migrantes) las garantías de que gozan en México, IndependIentemente de 

su calidad migratoria con la que se internen al pa¡s 69 

Con esto se consolidó un grupo llamado "Beta", que se encarga de dar (y ver por la) 

protección él los dlstrntos mtgrantes que circulen por el país. tanto en el norte como en el sur de la 

República Mexicana, creando 5 nuevos grupos en Agua Prieta, Son, Matamoros, Tamps .. 

Tapachula y Comttén, Chis., así como en Tecate, Baja California. 

A su vez, como vuelve a mencionar el INM en su obra de historia de lieglslación migratoria 

ya citada, se instalaron mecamsmos de protección consular con Estados Unidos. Guatemala, 

Honduras, Costa Rica y El Salvador, con el fin de Investigar y sanCIonar violacIones a los derechos 

humanos de los mlgrantes que provienen de estos parses70 (el principal programa lo es con 

Guatemala) aunque después de la primera quincena de Julio de 1998, se ampliaron las facultades 

migratOrias a favor de todos [os nacionales centroamencanos para obtener un documento 

migratOrio mexicano, anunciado por el Presidente Zedilla a parttr de la reunión de Tuxtla 111, 

celebrado en El Salvador. 

Por último, durante 1996. se celebró en Puebla. Pue .. la Primer Conferencia Regional sobre 

Migración que se organizó a iniciativa de MéXICO particIpando diez paIses de Norte y Centroamérica 

lográndose acuerdos fundamentales de reconoctmlento a la migraCIón, corno un enfoque integral. 

6a Cf Inshluto Nacional de Mlgraclon, Op. ell pg X 
69 Instiluto Nactonal de Migracl6n, Cartilla guia de derechos humanos para mlgranles en México' Las leyes 
te protegen, Secretaría de Migración, México. 1996. 10 pp 
70 Compllacu!ln Hislbrtca de la leglslaclon migratoria en Mexlco' 1909·1996. Op. el\. 
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de largo plazo y regional, además de diversos acuerdos en materra de derechos humanos y 

combate al tráfico de ilegales, incluyendo, como en el caso de Guatemala, El Salvador, Nicaragua y 

recientemente Belice, Honduras y Panamá, acuerdos de facilitación migratoria para con nacionales 

de estos países, en materias diversas como turismo, negOCIos, actividades no lucrativas y 

estudiantes en cuestión de educaCión superior primordialmente 

Asimismo se reactivó el programa ~paisano" como parte de la miciatlva "nación Mexicana~, 

con el objetivo de garantizar seguridad y. respeto para nuestros compatriotas en su camino de 

regreso a México, creándose inclusive una nueva Guia del Paisano, que contiene informaCión 

oficial smtética sobre derechos, obligaciones y tramites a seguir una vez dentro de territorio 

nacional 71 

Para con el exterior, se crearon nuevas formas de documentación de extranjeros que 

vengan al pals en calidad de hombres de negocios o de consejeros, para Jo cual se creó la Forma 

Migratoria para Visitantes y Consejeros (FMVC) en 1995 y la Forma Migratoria de Negocios (FMN) 

en 1994, con los cuales se simplificó el ingreso de personas de negocio de 38 nacIonalidades en el 

primer caso, y de nacionales de Estados Unidos y Canadá (dentro del marco del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte) en el segundo, además de que se adoptó una nueva apertura de 

integración, migratoriamente hablando, entre México y el resto del mundo creándose nuevas 

facilitaciones migratorias de ingreso al pals en diversas caracteristicas migratorias, con nacionales 

de Eslovenia, Hungria, Polonia, República Checa y República Eslovaca, incluyendo acuerdos de 

supresión de visas en pasaportes ordinarios con Hungria y Eslovenla, estando pendIente el de 

Polonia y las Repúblicas Checa y Eslovaca, as! como con Sudáfrica, para con lo cual, se busca un 

fomento comercial y turlstico. 

Asimismo, anexa copia al final de la tesIS, de un cuadro que contiene un resumen de todos 

los acuerdos que ha firmado MéXICO en materia de supresión visas con otros paises del mundo. los 

cuales mcluyen supresión de visas en pasaportes ordinarios, diplomátiCOS y oficiales (conocidos 

usualmente como pasaportes no ordinarios) asl como los acuerdos de visa gratuita. 

2.2.6.2 INSTRUCTIVO CONJUNTO SRE/SG 

Este es un tema muy pequeflo, en el cual incluiré un breve analisis sobre el Instructivo 

Conjunto que contiene las pollticas migratorias que norman la internación de extranjeros hacia el 

pals, sobre todo en la calidad migratoria de no Inmigrantes, mismo que fue SUSCrito por las 
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Secretarías de Relaciones Extenores y Gobernación (ésta a través de la Dirección General de 

Servicios Migratorios, hoy Instituto Nacional de MIgración) el 30 de octubre de 1992 y que Sigue 

vigente hoy día, y que fue el que se encargó de remitir a todas las representaciones consulares y 

diplomáticas de México en el extenor, la Secretaria de Relaciones Exteriores Dicho instructivo esta 

basado o tiene como fundamento, el artículo 42 de la Ley General de Población en sus dIferentes 

fracciones, las cuales son las sIgUIentes. 

"ART.42.- No Inmigrante es el extranjero que con permiso de la Secretana de 

GobernacIón se interna al país temporalmente, dentro de alguna de las siguientes 

características: 

"1.- Turista.-... IL- Transmigrante.- .111- V¡sitante.- IV.- Ministro de Culto o AsoCIado 

Religioso.-... V.- Asilado Politico.- VI.- Refuglado.- ... VII.- Estudiante.- .. IX - VisItante 

Distinguido.-... X.- Visitantes Locales - ... Xl.- VisItante Provislonal.

Corresponsal.-... "72 

y XII.-

Aunque es importante hacer las siguientes observaciones: La Ley General de Población fue 

reformada en 1996 y el Instructivo no esta actualizado a estas reformas, aunque está ya en 

marcha, un equipo conjunto entre ambas dependencias para actualizar el mismo: otra lo es que el 

Instructivo conjunto solo abarca las facultades delegadas a Relaciones Exteriores para documentar 

a no inmigrantes en las calidades de Turistas, Transmigrantes, Visitantes (Actividades no 

Remuneradas, Hombres de Negocios, Técnicos y Rentistas), Consejeros, Estudiantes y ViSItantes 

Distinguldos,7J aunque recientemente se delegó la facultad para poder documentar sin necesidad 

de permiso previo de la Secretaria de GobernaCIón, a los corresponsales, a partir del pasado 25 de 

marzo de 1998, hasta por 90 dias prorrogables, y con la modalidad de entradas y salidas múltIples. 

El Instructivo en referencia, se elaboró a partir de las dispOSICIones migratorias antes 

descritas, además de los artIculas 38 a 42, 82 a 87, 90 Y 91 de la Ley General de POblación74 

(LEGEPO) 'J constituye un documento de consulta fundamental para que las Representaciones 

Consulares del Servicio Exterior Mexicano (SEM), documente a extranjeros sin neceSidad de 

permiso previo por parte de la Secretaria de GobernaCIón, en las distintas caracterlstlcas de la 

71 Guia del Paisano. SecodamlSG. MéXICO, 1998. 38 pp. 
72 ct Ley General de PoblacIón, 01'. CII. Pg, 205·207, citada en la CompIlacIón histórica de la legislación 
migratoria en MéXICO, SeGob/INM. México, 1996. 
73 tnst(Udi'lQ Conjunto SRElSG, 1992, México. pg. 3 
74 Cl. Ley General de PoblacIón. Op. CII. Pg, 204·207, 215-216 
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calidad del no inmigrante que la Legepo dispone además de constituir un instrumento para 

uniformar criterios en el desahogo de la función consular respectiva. 

Actualmente la política mexicana al respecto, exige dos aspectos: Uno consular y otro 

migratorio. 

El consular consiste en otorgar la visa mexicana en un pasaporte vigente (vigencia mínima 

recomendada: 6 meses) y el migratorio será el expedir la forma migratoria que corresponda, de tal 

virtud que cuando exista acuerdo de supresión de visa consular o si ésta es gratuita (ver cuadros 

anexados anteriormente), no dejará de cumplirse can el requisito de expedir la forma migratoria 

respectiva 

En cuanto a las formas migratorias existentes actualmente, la Secretaria de Gobernac!ón 

tiene contempladas las siguientes formas valoradas: 

• FM1.- Esta solo es usada en los consulados para iniciar registro o expediente de un 

extranjero en el consulado, se le conoce vulgarmente como la "sábana" por su gran 

tamaño. 

• FM2. - Esta es una libreta color gns utilizada para documentar a les Inmigrantes o aquellos 

extranjeros que vienen al pals con la idea de residir en él en forma permanente y no 

temporal. 

FM3.- Esta es una libreta color verde olivo utilizado para documentar a los no mmigrantes 

en cualquier calidad migratoria con la que pretendan internarse en el pars, incluyendo 

menores de edad sean estos estudiantes o no. 

• FM6.- Tarjeta que se otorga por duplicado a los extranjeros y se les da cuando estos 

vIenen solo de transito por el pals con una temporalidad no mayor de 30 dras, y tiene la 

modalidad de que se pueden expedir por doble entrada. 

• FM16.- Esta es la que se les da exclusivamente a las personalidades a nivel mundial. sin 

importar su nacionalidad, las cuales incluyen investigadores, cientrficos o humanistas de 

prestigio internacional, periodistas o a otras personas prominentes (corno algún 

Presidente, o al Papa mismo). 

• FMVC y FMN.- Estas formas ya se explicaron, son aquellas que se otorgan por parte de 

las representaciones consulares o diplométícas mexicanas a extranjeros que vengan a 

realizar activIdades de tipo laboral por menos de 30 dlas y son formas para Visitantes y 

Conseleros (FMVC) y de Negocios FMN). 
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• FMT.- Estas son de tres colores: Azul, ROJo y Café Se daran a los extranjeros que 

vengan a realizar actividades de recreo y tunsmo en el pais, y según el color, se 

distinguirá al país, como se verá mas adelante. 

• FME.- Estas son formas de estadística que realiza el Instituto NaCional de Migración, y se 

distribuyen en dos colores: Negra para los nacionales mexicanos que salen del pais o se 

internan en el y rojo, que seran para nacionales extranjeros que entren o salgan de 

México (ver anexos al final de esta tesIs). 

Nota.- A partir del próximo prrmero de Julio de 1999, las formas FMT. FMVC. FMN y FM6, dejarán 

de ser gratuitas y se gravarán 

Toda la documentación migratoria y consular que se expida, tendrá una validez de 90 djas 

para que se haga uso de la misma, SI no viaja dentro de ese lapso, el extranjero no podrá entrar a 

México. Ya para terminar, los principales motivos de documentación por parte de las oficinas del 

SEM, incluye la de turistas. los cuales tienen las siguientes observaciones y claSificaciones hechas 

entre el Lic José AntoniO Valladares y yo, en un listado hecho para los asistentes a los cursos de 

capacitación consular que tuv1eron lugar en las instalaCiones de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores en Agosto de 1996 basados en el multicJtado InstructIVo Conjunto y actualizado hasta 

noviembre de 1998. 

los tUristas se clasificarán de acuerdo a su nacionalid~d, en tres tipos. libres, Regulados y 

Nacionalidades sujetas a permiso de la Secretaria de Gobernacion (condicionados) 

LlBRES.- Se subdividen en tres categorías, aunque la última está ya por desaparecer: 

Sl.lperhbres, Ubre y $em\\ibres y utilizan las FMT color azul. 

• Superllbres: Estados Unidos, Canadá y Japón.~ Para documentarse requerirá solamente 

presentar pasaporte vigente, acta de nacimiento (copia fiel o certificada) o credencial para 

votar, acampanada de alguna identificación oficial con fotografía y no requieren visa. 

• Libres: Se constituye por todos los paIses de Europa Occidental, Austraha. Nueva 

Zelandia, Argentina, Chile, Costa Rica, Corea del Sur, Uruguay, Venezuela, Bermudas, 

Singapur, Israel, Eslovenia y Hungrla y para ingresar al pa[s, solo requemán presentar su 

pasaporte vigente y viajaran sin visa 

• Semilibres.- Son los naCionales de SUdáfnca, República Checa, República Eslovaca y 

Paloma: estos se podran documentar en cualqUier oficina consular meXicana, solo 

presentando su pasaporte vigente pero reqUieren de visa gravada para asi mgresar al 

pars, aunque esto ya esta en su etapa final. porque pr6ximamente se flrmaran los 
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acuerdos de supresión de visa en pasaporte ordinario con estos países por lo que 

pasarán a ser consideradas de trato libre en 1999. 

NACIONALIDADES SUJETAS A PERMISO PREVIO DE LA SECRETARIA DE 

GOBERNACION.- Son conocidas también como condIcionadas. e igualmente se subdividen 

en tres, utilizarán la FMT de color café y son: 

• Supercondicionados.- Son los países de Irán, Irak, Líbano, Ubia, Siria y Paquistán: Los 

nacionales de estos paises requerirán de un permiso previo de Gobernación en todas las 

características migratorias en las que quieran ingresar al país, pero como turistas. estan 

exentos del mismo siempre y cuando acrediten ser residentes legales permanentes en 

Ganada y Estados Unidos. 

• Condlcionados.- Se compone por Afganistán, Bangladesh, Camboya, Corea del Norte 

(República Democrática de Corea), Jordanla, Sri Lanka y Vietnam. Igual que los 

anteriores, requerirán de permiso previo de Gobernación para internarse a México a 

menOS que sean residentes legales permanentes en Canadá, Estados Unidos pero, 51 

estos están en forma temporal en dichos parses, podrán ser documentados para Ingresar 

a México siempre y cuando acrediten reingreso a los mismos, y estén fisícamente ante el 

funcionario consular mexicano. 

.. Semicondícionados.- Estos de conforman por los nacionales de República Popular China, 

República de Chma (Taiwán) y Turqufa.- Estos tienen las ventajas siguientes: Los chinos 

de la República Popular se pueden documentar sin permiso previo como turistas (solo 20 

al mes) si se documentan en Shanghal o en Seijing cubriendo requiSitos o estando 

físicamente en Estados Unidos o Canadá o como hombres de negocio siempre que 

acrediten serios y cubriendo los requisitos establecidos por el Instructivo Conjunto 

SRElSG; los chinos de la República de China o Taiwán, se podrán documentar también 

como hombres de negocIos o como turistas, si están frsicamente en Estados Unidos o 

Canadá y acreditan reingreso, en Japón, Taiwán y hasta antes de la entrega del gobierno 

Británico al Chino en julio de 1997, en Hong Kong; por último, en cuanto a los turcos, 

estos se podrán documentar sin permiso de Gobernación si lo hacen en Turquía, Estados 

Unidos o Canadá, o en Alemania, siempre y cuando acrediten ser residentes legales 

permanentes en este último pals. 

REGULADOS.~ Estos se podrán documentar en la oficina del Servicio Exterior Mexicano mas 

cercana a su circunscripción o pals de origen, debiendo cubrir los requisitos que se les pidan 

principalmente solvencia económica (comprobándola con cuenta bancaria o con carta de 

trabajo con suetdo promedio de $500 US o $350 US para Centroamérica 'J estos requIsitos 

también se aplicarán para las nacionalidades con FMT café), y si lo requiere. su visa 
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estampada en pasaporte vIgente y la FMT de color rOJo Aqui es importante destacar que los 

nacIonales de Europa Oriental se podrán documentar en cualquIer ofIcina de Europa Onental 

(Rusia tiene una reCIente facilidad migratona de documentar por medio de agencIa de vlajes), 

los de Afríea en cualquier oficina de MéxIco en Afríea (Argelia, EgIpto, Kenya, Marruecos, 

Namibia o Sudáfrica) o de Europa Occidental aunque no sean residentes en estos paises; los 

de AsIa y Oceanfa en cualquIer ofiCina de México en esa regrón (Australia, Nueva ZelandJa, 

Japón, Chma, Corea del Sur, Malasia. Singapur, IndoneSIa, Hong Kong, FilipInas y Tailand18), 

siempre que cubran los requisitos ya marcados; los del área del Caribe se documentarán en 

la Embajada de México en Trinidad y Tobago o Jamaica, así como en Venezuela, 

Washington, D.C yen Miaml, a excepción de los nacionales de Halti, República Dominicana y 

Cuba que será en su circunscripción aunque ya eXiste una facultad de documentarlos sin 

permiso previo, pero llevando un control detallado sobre el número de personas 

documentadas por la Embajada de México en ese pais 

Por último, en cuanto a los nacionales de Centroamérlca, estos tienen recientemente 

delegada una facultad por parte del Instituto NaCional de Migración, en la cual se podrán 

documentar, siempre y cuando acrediten requisitos para ello, en cualquier Representación 

MeXicana en dicna región, aunque no sean residentes permanentes, y aplica desde Sellee 

hasta Panamá; y en cuanto a Sudamérica, solo en su circunscripCión diplomático consular, se 

podrán documentar los nacionales de Perú, Colombia, Ecuador, Bolivia y Paraguay. 

Es importante destacar el caso de los transmlgrantes, los cuales se documentarán de 

acuerdo a ros lineamientos del artrculo 42 de la Ley General de PoblaCión, cubnendo los requiSitos 

siguientes: 

• ~Pasaporte o documento de Identidad de viaje en regla. comprobar tener visa vigente 

para Canadá, Estados Unidos, Jap6n, Australia. Nueva Zelandla o cualquiera de 

Europa Occidental, aunque no viaje por estos paises, 

Comprobar no tener Impedimento alguno para su readmisión al pals donde pretenda 

documentarse o de ongen, asi como al de destino"'5 

Para el caso de que el transmigrante salga de Norteamérica, Centro o Sudaménca o el 

Caribe, podrán obtener un documento de doble entrada debIendo siempre acreditar tener visa 

v'lgente a un tercer pals o al pais de su origen y todos los permisos, como se dijo, no serán 

mayores a 30 dras. En este rubro se Incluye a los marinos los cuajes seran documentados según la 

actividad a realizar: de cabotaje o de altura, 



48 

23 - LIBERTAD DE PRINCIPIO. 

Las migraciones internas suelen estar amparadas, por [o general, por algún precepto 

constitucional que declara, mas o menos enfáticamente. que todos [os ciudadanos. y hasta los 

residentes legales en el mismo, que contaran con el derecho de trasladarse libremente de un punto 

a otro del territorio nacional, como lo marca nuestra ConstituCión en su artfculo 11 que a la tetra 

dice 

• ~Art 11.- Todo hombre tiene derecho de entrar en la República, salir de ella, viajar por 

su territono y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, 

salvoconducto u otros requisitos semejantes El eJerclcro de este derecho estara 

subordinado a las facultades de la autoridad adminIstratIva, por lo que toca a las 

limitaciones que Impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad 

general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el pa¡s~.76 

Tal afirmación no es vana, dado que no eXisten fronteras internas o Interiores, y por 

materializarlo declaraciones Jurídicas como la de constituir bienes de dominio y de uso publico de 

los caminos o carreteras, canales y rios, calles y plazas ... 

En los paises del Nuevo Mundo, donde la población de todo el territona se erige en objetiVO 

primordial. las migraciones internas se estimulan hacia el lotenor: ya que en los paises maritimos 

(claro esté que con excepción de Bolivia, y Paraguay), la colonización de la poblacl6n comenzó por 

la costa, donde distintos puertos permiUan fas comunicaciones con los paises europeos que 

tomaron posesl6n del suelo americano 

24.- CAUSAS Y ESTIMULOS 

Para la Enciclopedia Británica, las explotaciones lucrativas circunstanciales (y más cuando 

se transforman en permanentes) ~ ... estlmulan las migraciones intenores en todo el mundo~n, como 

un eiemplo claro a lo largo de la historia, está la fiebre del oro en los Estados UnidOs alrededor de 

1849 o el descubrimiento del petróleo, que ha operado en paIses con yaCimientos petroliferos. para 

75 cr Instructivo Conjunto SRE/$G, Op. elt . pg.17 
76 Constitución Polillca de los Estados Unidos MeXicanos. Op. Cit., Pg 13 
77 The Encydopaedla Brilanmca, Op. Cit.. pg 185 
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que surjan con rapidez inmensos campamentos que a la postre, se transforman en ciudades 

(regresando a Estados Unidos, están las ciudades de San Francisco o el estado de Oregon). 

Por el contrario, también florecen por las adversidades naturales como la erosión del suelo, 

las sequías prolongadas, o el agotamiento de yacimientos mineros, provocan la emigración de los 

pobladores de una cierta comarca, pues al perder sus recursos normales de subsistencia, buscan 

nuevas áreas de explotación y de vida: si bien en este caso la migración actúa por dispersión y los 

respectivos grupos, oficios o familias toman, dentro de lo forzoso o perentorio que las 

circunstancias determinen, derroteros acordes con sus posibilidades. 

Algunos casos concretos son perfectamente previsibles y permiten, con antelación, que los 

pobladores de alguna localidad sean trasladados a otra por obra y a costa del poder público. El 

caso se ha producido con poblados o localidades de mayor importancia en casi todos los países 

avanzados, como resultado de la construcción de diques, pantanos o represas monumentales que 

han llevado consIgo la anegación de lugares habitados, como fue el caso del Canal de Panamá, 

construido a fines del siglo pasado, por los Estados Unidos, al retomar el proyecto Iniciado (y 

abortadO) por Francia. 
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CAP1TUl03 

LA MUJER EN EL AMBITO MIGRATORIO 

En éste capitulo se va a poder observar que la participación de la mUjer en el campo de la 

migración, aparte de ser mas frecuente, es un tema que es muy poco tratado (y que es de vital 

Importancia) por las investigaciones y a menudo relegado a un segundo plano por las 

preocupaciones políticas. 

El demógrafo Edward G. Ravenstein, pionero de la observación sistemática de las 

migraciones como se ha anotado ya anteriormente, ya había fijado la atenCión sobre ellas en sus 

~Leyes", y según el mismo, como lo cita Raúl V\\Ianue\l8, ~ las mujeres participan más en tos 

movimientos migratorios que los hombres, tratándose de distancias cortas, como es el caso de 

migraciones Internas en Europa, donde, para poner un ejemplo, constituyen una mayoría como es 

el caso de Francla".78 

En cuanto a Aménca latina, es común leer en las notiCIas periodístIcas donde se puede 

observar cómo predominan los movimientos del campo hacia las grandes urbes, esto es algo muy 

común en ciudades con mucha población como en Bogotá de Santa Fe, San Jasé de Costa Rica, 

Santiago de Chile. México, O F. o Puerto Príncipe, Halti, ya que las mUjeres mIgran desde niñas 

muy jóvenes hasta menores de veinte años, y en el D F., se puede ver esto en cualqUier esquina de 

esta Ciudad Un problema menor, se presenta en Africa ya que en éste continente, sin embargo, a 

pesar de algunos casos de migración autónoma de mujeres, son los hombres los que mas emigran. 

En los paises africanos, el periodo después de la colonia de paIses europeos, se caractenza por el 

desastre económico que en tos mismos se vive, las guerras, el hambre y el extraordinario 

crecImiento demográfico, los cuales han originado que los mOVimientos migratorios de poblaciones 

enteras de un país a otro, conviertan al continente africano en una de las principales reservas de 

las migraciones en el futuro (un eiemplo reciente, es lo sucedido entre las poblaciones en la 

República Democrática del Congo o ex Zalre, o en Rwanda donde se han movido de sus lugares de 

origen, un aproximado de 450 mil personas entre 1994 y 1995, como [o cita Mlchael Parfit en la 

revista National Geographic de octubre de 1998)79 

En Asia, las dIferencias entre los dos sexos son muy marcadas y diflcl! de generalIzar, pero 

el mayor grupo de estos mOVimientos, se constituyen dentro de Corea del Sur y FIlipinas, aunque el 

caso de Fillprnas, es muy especial pues en este pals operan traficantes a gran escala, pues 

consiguen empleos para mUJeres, las cuales San entrenadas como "bai[arinas profesionales" 

78 V\!\anueva lara Rau\, Op. elt. pg.56 
79 Cf Parfrt Mlchael, Human Mrgration. en Nalional Geographlc No 4, Octubre 1998, E.E.U U .. 1998, pg.38 



51 

aunque la mayoría de estos empleos, se consideran legales en ese pals, tal y como lo ilustra 

Michael Parfit en su reportaje sobre migraCIón humana, publicado como se dIJO, en la revista 

National Geographlc80; en Tailandia e Indonesia, hay tantos hombres como mujeres, mientras que 

el Japón, la India y Malasia, las mujeres son las menos numerosas. 

Por Jo que se refiere a la población inmigrada en Europa, son los hombres los que son 

ligeramente mayoritarios. No obstante, en algunos países como en Suecia o Suiza, la poblacIón de 

Inmigrantes está compuesta desde hace mucho tiempo, de un número igual de hombres que de 

mujeres. En ,FranCIa y Alemania, donde la migración ha sido definida muchas veces como un 

fenómeno masculino, se ha puesto en evidencia que la población inmigrada incluye cada vez más 

mujeres, como lo Ilustra también Villanueva Lara en su multicitada obra.81 

El tema de las causas específicas de ta emigración femenina, continua Vlltanueva, Ueva 

muchas veces a un razonamiento simplista: ya sea que ellas se marchen como "familia" y entonces 

no se profundiza en el asunto, o bIen si se van por motivos económicos, y en este caso las causas 

de su salida serían las mismas que para los hombres.82 

También menCiona que, efectivamente, en la mayoría de los casos los pnncipales 

protagonistas de las mIgraciones familiares son las mujeres, las cuales hacia 1970, un 17% 

trabajaba, mientras que hoy día, superan el 40%. Además, como sucedió en los Estados Unidos de 

América en los anos veinte, existen legislacIones que pueden favorecer directamente la migraCión 

de las esposas (y no de los esposos). 

Sin embargo, los Estados intentan generalmente impedir la instalación de los trabajadores y 

controlar la entrada de sus familiares. 

La presencia de las mujeres en el campo de la migración, depende de la situación en la que 

se encuentren las regiones de origen, de los factores de atracción en las regiones de destino y de 

las presiones socIales con respecto a la movilidad geográfica de las mismas. En un mismo 

contexto, dichas presiones económicas y sociales se interpretan de forma diferente para los 

hombres que para las mujeres. 

En las regiones de origen de los parses de menor desarrollo, donde [os avances 

tecnológicos en la agncultura han excluido a la mujer de la labor agrlcola, la pobreza y la expansión 

80 Parfit MichaeJ. Op CIt.. pg.27-29 
81 Viltanueva Raúl. Op. C¡t . pg, 56 
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demográfica empujan a las mUjeres a dejar el campo, como se ve en paises como en China. La 

salída hacIa la cIudad es qUizá sólo una etapa o posibilidad del itinerario migratorio de las mUleres, 

como lo Ilustra Soledad González Montes en su libro MIgración y Maquila en la Frontera Norte, 

donde ademas, expone que éste último movimiento puede extenderse mas allá de las fronteras 

naCionales porque" . las condiciones que favorecen su absorción no solo eXisten en los centros 

urbanos más cercanos, sino también en las grandes metrópolis de los paises mdustrializados".83 

. Esta absorción a la que hago mención, se ve (no sólo en México, Sino en todo el mundo) en 

el empleo o en el sector informal (ambulantaJe), prostitución, industna electrónica, mdustria textil y 

de confeCCión, y, primordialmente, en el de servicio doméstico 

El hecho de que las mujeres procedan en las migraciones de mayor distancia, casi en su 

mayoría de la ciudad y no de entornos rurales, hace suponer que las migraciones internas de 

campo-ciudad, preceden a Jos mOVimientos nacionales e intercontinentales 

En cuanto a las reformas que ha hecho el gobierno mexicano para con la mujer, se creó el 

Plan Nacional de Desarrollo con el cual se formó también el Programa Nacional de la Mujer que 

está absolutamente decidido a realizar la parte que le corresponde en el fortalecimiento de! papel 

de la mujer en nuestra vida económica, educativa, SOCial, polltlca y cultural dentro de la SOCiedad 

mexicana. 

En este aspecto, junto Con el Colegio de la Frontera Norte, se han estado realizando 

estudios del flujo migratorio de la mujer mexicana hacia las fronteras, sobre todo hacia el sur de les 

Estados Umdos par parte de la mujer mixteca, que comprende los estados de Guerrero, Oaxaca y 

Puebla. 

Ante esto, en el libro antes citado de Soledad González se Ilustra que los mlgrantes 

mexicanos buscaron como ruta, ir hacia Tijuana desde el prinCipiO de los años setenta. y esta 

Ciudad se constituyó como el centro urbano del norte mexicano que más atrajo a los migrantes 

mixtecos de la zona oaxaqueña y, por ende, inicia un nuevo y más seriO estudio en nuestro pars, 

que fue el de la migración femenina 

82 \bidem, Pg 56 
83 Gonzalez Monles Soledad el al. MUJeres, MigraCión y Maquila en la Frontera None. Ed El ColegiO de la 
FTon\era Norte, México, 1995., pg,42 
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"Por qué? Por la sencilla razón de que el estudio de ta mujer mlgrante quedaba incluído 

dentro de el rubro de la "selectividad", bajo el análisis de la variable sexo. 

Los pnmeros trabajos que iniCiarOn este estudio de migración femenina, no solo en Méxíco 

SIOO en América LaMa, según cita Soledad González en su recopilación "Mujeres, Migración y 

Maquila en la Frontera Norte"84, la Incluyeron los autores Charlott Elton, Dora Orlansky y Silvia 

Dubrovsky85, qUienes empiezan a incluir esquemas de la explicación global de las migraciones 

rurales hacia centros urbanos. 

Entre estos estudios se observó, a grandes rasgos, lo siguiente" 1) Que fue durante los 

años cuarenta cuando inicia el incremento de las mujeres en las corrientes migratorias que se 

dirigian de las areas rurales a las urbanas, 2) Se interpretó como una etapa histórica de la 

migración y, asimismo, 3) Se asoció con la inserción de las mujeres en los mercados de trabajo, ya 

que tan solo en el área de maquila, hoy dia viven en la zona fronteriza más de 12 millones de 

personas, cuando apenas en 1980. este numero no sobrepasaba los 4 millonesss. 

De esta forma, las determmantes y las consecuencías de la migraCión femenrna resultaban 

ser paralelos a los que operaban para la migraCión masculina. 

A este respecto, Martha Brandt en su reportaje 'The farthest frontler" aparecido en la revista 

Newsweek de fecha Octubre 19 de 1998, destaca que " ... Ias mujeres (que trabajan en las franjas 

frontenzas). afuera de sus domicilios, crecen en mayores proporcIones que las mUjeres que se 

encuentran a lo largo del país"87, además de que hasta este año, se calcula que de los 

trabajadores maqUlladores que se encuentran en México, ""el 60% de un millón de personas, son 

mujeres"88 

Así. la sistematización se hacia comparando diferencias en los comportamientos 

migratorios de hombre y mUjeres segun su edad. estado civil, numero de hijos, lugar de destino, 

duración de estancIa, distanCIa geográfica y ocupación en el lugar de destinO, tal y como marca 

Laura Velazco Ortrz en su obra "Migración Femenina y estrategias de sobrevlvencia de la Unidad 

domestlca".89 

84 C( Ellon Ch . Migraci6n Femenina en Aménca Latina. Factores Determinantes. Centro Latinoamericano 
de Demografia. Santiago de Chile. 1978 (citado por Gonzalez Montes Soledad. Op. Cit., pg.62) 
85 Cf. Otlansky D .. Dubrovsky S .• The Effecls of Rural-Urban Migration on WOmen's Role and Status in Latin 
Amenea. UNESCO, 1976. (citado por González Montes Soledad, Op. Cit.. pg.63) 
9 Cf. Ellon eh . Op. eit. (cilado por Gonzalez Montes Soledad. Op. Cit.. pg.39) 
81 Bf3nd\ Martha. The Farthest Frontief. en Newsweek. Octubre 19. 1998, México. 1'9·32 
88 Brandt. Martha. Op Cit. pg.32 
89 Cf Vetazco Ortiz, Laura. Migracl6n Femenina y Estrategias de Sobrevivencia de la Unidad Domestica. Ed 
El ColegiO de MéXico-El Colegio de la Frontera Norte. 1995. MéXICO, D.F. pg.40 



54 

Como se ha estado estudiando, la participacIón de las mUjeres en la corriente migratoria, 

urbana y rural, depende no solo de su sexo, edad y estado Civil, SinO tambIén de la etapa del crclo 

vital en que se encuentra su unIdad domestica de referenCIa EXIste asimismo, una posIble 

diferencia de grado en la intensidad mlgratoria de las mUJeres, dada por el número de miembros de 

la unidad involucrada en la migración, que puede expresarse en la tradiCión mIgratoria que se 

socializa en el hogar. Este elemento podría ser un Importante condicionante en el comportamIento 

migratorio femenino, ya que este, lamentablemente, se incluye como una parte importante del 

tráfico de migrantes, coma se vera mas adelante. 
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CAPITULO 4 

EL "SUEI'JO AMERICANO" 

De este tema, se desprende la parte fundamental de la tesIS, que es mi punto de vista a lo 

que el tráfico de mlgrantes provoca en el mundo y en nuestro país, el llegar a vivir el mundialmente 

conocIdo "the amerrcan way of IIfe" o el sueño americano 

Ahora pues, de Jo que he expuesto hasta ahora, se ve que las grandes migraciones 

mternaclonales han estado reguladas hasta ahora casi exclusivamente por las exigencias y las 

leyes del país de acogida, su débil presión demográfica ejerce una fuerte atracción sobre los 

emigrantes de países vecinos y lejanos, con mayores necesidades en el mercado de trabajo y en el 

número de habitantes. 

La historia de las migraciones contemporaneas ha estado determinada por la voluntad y la 

capacIdad de algunos países para acoger a los inmIgrantes, así como por las consiguientes 

medidas políticas para regular los fluJos de entrada 

Esto es valido tanto en países como Estados Unidos o Canadá, que han aceptado 

inmigrantes con residenCIa fija en SU territorio, como para Alemania o Suiza, cuyos Inmigrantes 

ayudan a llenar los vacios en ciertos rubros del mercado de trabajo. 

Desde hace algún tIempo, los desequilibrios demográficos, sodales y económICOS entre el 

norte y el sur, han llegado casI a sus limItes. En nuestros días, los flujos que se dirigen hacia los 

países tradicionales de Inmigración y tambIén hacIa los nuevos paises de destino, han estado 

influenciados en creciente proporción por los factores de expulsión; es decir, esto se vale por la 

eXIgencia de las poblaciones de los paises de origen. 

ASí, los paises de acogIda se ven obligados a aceptar los fluJos de inmIgrantes, aún cuando 

carezcan de las necesidades laborales especificas o de la voluntad polillca para hacerlo y se 

pueden nombrar varios ejemplos para ver hasta donde han llegado los deseqUilibrios demográficos 

en el mundo y lo que se espera en el futuro. 

Marca la EnCIclopedIa Británica que en los afias setenta, la poblaCIón en los paises mas 

desarrollados se Incrementó en 88 mIllones de personas mientras que en la de los paises en vla de 

desarrollo, se Incrementó hasta en 663 millones lo que hace una proporción de 1 a 16 

Aproximadamente se da la misma proporCIón entre la pOblación de edad laboral: en consecuencia. 
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por cada nuevo puesto de trabaio generado en el norte, se deberían crear 15 o 16 trabajos en el 

sur.90 

Los desequilibrios se acentúan incluso en regiones específicas. como es el caso del área 

"euroafricanan
, con mas de mil millones de habitantes. Aquí, el crecimiento de la poblaCión de los 

países de la Comunidad Europea (CE) y la AsociaCión Europea de Libre Comercio (EFTA por sus 

siglas en ingles: European Free Trade Asociation), con respecto al de tos paises a1ricanos, se 

estará, a fines de esta década, llegando a una proporción de 1 a 35 91 Subsisten, por tanto, todas 

las premisas para que se produzcan flujos migratorios Intensos y prolongados que soJa pueden 

seguir las direcciones sur-norte y este-oeste. 

Las pacíficas revoluciones europeas de los anos 1989-1990 (esto es, la caída del muro de 

Berlln, y e! conflicto yugoslavo), la crisis del Golfo PérsICO, las grandes agItaciones étnicas y otros 

acontecimientos recientes, son testimonios de las profundas transformacIones politicas'mundiales. 

¿,Por qué se menciona la CriSIS del Golfo Pérsico? Por la senCIlla razón de que la invasión 

de lrak a Kuwait el2 de agosto de 1990, como lo mencIonaron Raúl Vlllanueva y Roberto Sierra en 

sus obras ya citadas, ocasionaron un gran mOVImIento migratorio de Kuwaitíes hacia Arabia Saudita 

(aproximadamente 450,000) además de cerca de 1.1 millones de extranjeros que habitaban en 

dicho pals, que son aproximadamente las % partes de la pOblación en aquel tiempo, que procedían 

de paises árabes de esa región (egi¡x:ios, palestinos, árabes saudltas, iranles, entre otros) que 

tuvieron que buscar refugio en paises de la peninsula arábiga o hUir al suyo de origen, a paises del 

medio oriente y hasta Europa, como fue el caso de los kurdos que habitaban la zona norte de Irak. 

que huyeron hacia Turquia ocasIonando conflictos bélicos con la guardia militar Turca y la mIlICIa 

iraqul, problema que ha ido en constante crecimiento todavla hasta este 1998. 

Hoy en dla, se manifiesta una aparente superioridad de los sistemas democráticos 

occidentales que son lo únicos a los que se mira y a cuyas puertas todos llaman, Y son su propio 

"prestigio~ y su posición privilegiada en el mundo, las que los obligan moral y políticamente a 

mantener una relativa postura de puertas abiertas. 

Esto se debe porque las migraciones. aunque necesarias y en cierta medida Imparables, 

podrán desempenar únicamente un papel marginal para aliviar la presión demográfica de los paises 

de origen. Por un lado, las actuales reglones de destino son siempre las mismas. América del 

12 ef. The Encyclopaedia Brilannica. Op. Cil.. P9.18e 
91 Villanueva Lara Raúl, Op. Cil .. pg. 58 
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Norte (Estados Unidos y Canadá), Australia y Europa OccIdental (cada vez menos receptivas); por 

otro lado, siguen creciendo las ya numerosas reglones del mundo que necesitan aliviar sus altos 

excedentes demográficos. 

Marca la Enciclopedia Británica que en el siglo XIX y principios del XX, cuando una sola 

región del mundo (Europa) tenia solo modestos excedentes demográficos, contaba con tres 

regiones principales de destino para sus emigrantes. a saber América del Norte, América Latina y 

Australia, extensas y muy receptivas, con amplias posibilidades internas para consentir grandes 

flujos migratorios.92 

Por el contrario, en las década de los años ochenta y a mediados de los noventa, la 

situación ha cambiado evidentemente. Actualmente se requieren poHticas migratorias mas 

consistentes con la realidad demográfica internacional y estructuras sociales que permitan un 

desarrollo adecuado de las oportunidades de trabajo en los países del sur. 

En cuanto a la atracción de los mlgrantes a lo que se conoce como el "sueño americano", 

este se debe a que, si existe un continente que ha representado el símbolo del viaje en busca de un 

mundo mejor, es en todo caso Estados Unidos de América, que es a la vez anglosajona, a la vez 

latina, 

En este sentido, estudios previos han enfatizado la necesidad de comprender los cambios 

en el proceso migratorio, específicamente la composición de la población migrante de MéxIco hacia 

Estados Unidos {Incluyendo la de la mujer como se ha visto), ya que la migración laboral en masa 

de mexicanos haCia los Estados Unidos, se originó a fines del siglo XIX, durante la Revolución. se 

convirtió en un tema de debate politico nacional entre MéXICO y los Estados Umdos, reapareciendo 

con fuerza este movimiento, durante los años veinte, como lo menciona Manuel García Griego en 

su obra ~La migración de mexicanos a Estados Unidos y las posibilidades de Cooperación bilateral: 

Cuatro marcos conceptuales", mismo que es citado por Soledad Loaeza en su obra ~La 

cooperación Internacional en un mundo desigual".93 

La migraCión de indocumentados (incluyendo su tráfiCO como se verá al final de esta tesIs) 

haCia Estados Unidos ha estado Vinculada históricamente a las necesidades del mercado laboral en 

el vecino pals. Sin embargo, la migraCión no se ha llevado a cabo de la misma manera ni con la 

misma intensidad a 10 largo de la historia cerne le cita Jorge Bustamante en su h\:>ro "Flujos 

92 The Encyclopaedla Britannica, Op. Cit., pg.187 
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migratorios mexicanos hacia Estados Unidos"94; el fluJo migratorio depende directamente de varios 

factores estructurales de ambos países. por un lado de la situación económica que presente el país 

"expulsor" (incluyendo MéxIco) principalmente en función de la oferta de mano de obra y por el otro, 

la constante demanda de mano de obra "barata" por parte del país receptor (Estados Unidos), por 

lo que como se ve, resulta que la migración de Indocumentados siempre estará directamente 

relacionada con las condiciones de oferta y demanda de mano de obra. 

Ante esto. de acuerdo a las cifras de la Dirección de Protección de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, es importante destacar que aproximadamente hay entre 7 3 Y 7 5 millones 

de mexicanos en Estados Unidos, de [os cuales 2.5 millones son Ilega[es precisamente por esa 

demanda de mano de obra barata promovida por el gobierno Norteamericano el cual culpaba a 

México, ya que por su ubicación geográfica, México era un país. receptor, de destino, de origen y 

de transito de inmigrantes de diversas nacionalidades95
. Esta fue una pnncipal razón por la cual el 

Presidente Norteamericano William Clinton creara un Comité Asesor Ciudadano el cual debe 

atender todo tipo de quejas y violaciones de los derechos humanos comeMos en contra de 

migrantes mexicanos/hispanos por parte de la patrulla fronteriza y hacer la recomendación al caso, 

preClsamente por estar consciente que representa esta oferta de trabajo del "sueño americano", 

teniendo como miembros, de dicho comité, a cinco miembros del Consejo Estadounidense, nueve 

miembros Ciudadanos y un invitado (con voz mas no con voto) mexicano, el cual, actualmente, lo 

conforma el Consulado General de México en la Ciudad de San Antonio, Texas, como menciona 

Daniel Hernández Joseph en su cátedra de actualizaCión consular de enero de 1997 96 

En las últimas décadas, el acceso al gran mercado del norte se ha visto sometido a una 

mayor regulación, al t1empo que las repúblicas latinoamericanas se han convertido en paises de 

emigración por excelencia hacia su vecino norteamericano. Sigue mencionando Daniel Hernández, 

que el número de inmigrantes legales en Estados Untdos ha experimentado un Incremento o 

crecimiento continuo desde la Segunda Guerra Mundial, tras un periodo de inmigraCión mas lenta a 

principIOS de los años veinte, debido a la politica restrrctiva, a la depreSión económica de 1929 y a 

la guerra misma. 

93 ef. Garcla y Griego Manuel 'J otro, La Migración de Mexicanos a Estados Unidos '1 las Posibilidades de 
Cooperación Bilateral: Cuatro Marcos Conceptuales, citado por Soledad Loaeza, Op. Cit, pg 9 
94 ef. Bustamanle Jorge y Wayne Corneliu5. FlUJOS migratorios mexicanos hacia Estados Unidos. ComiSión 
sobre el futuro de las relaciones México-Estados Unidos, Fondo de Cultura Económica, 1989, MéXICO, pg.45 
95 ef. Hernandez: Joseph Daniel, Apuntes sobre politicas de protección, IV Curso de CapaCitación Consular. 
MéXICO. 1997. Oicecci6n General de Prolecclón y Asuntos Consulares. S.R.E. 
96 Cf. Hernandez Joseph Daniel, Carpela del lit Curso de Capacitación Consular S.R.E .. México, 1997, 
Dirección General de Protección y Asuntos Consulares, Secretaria de RelaCiones Exteriores 



59 

A raíz de este incremento, continuando con Daniel Hernández, en 1924 se crea la figura de 

la patrulla fronteriza en los Estados Unidos, mucho antes de que se creara el Instituto de 

Inmigración (hoy INS o SIN por sus siglas en ingles), cuya política es de tipO policiaca, de represión, 

y la cual, en sus primeros cinco años de existencia, detUVieron y deportaron mas de 30,000 

mexicanos solamente.97 

Entre los datos históncos, dice Daniel Hernandez que desde 1930 se empezó a crear una 

preocupación muy profunda por el clima anti inmigrante contra los mexicanos. Verbigracia, los 

casos de linchamientos de mexicanos en Filadelfia, y no en zonas fronterizas, en 1931. 

Por esa, y ante el alto número de mexicanos que entraron al país del norte, en'1933 se crea 

el SIN yen 1940 esta queda bajo la supervisión del Departamento de Justicia de Estados Unidos, 

haCiendo que en 1942 se forme el programa "Bracero" que quedó vigente hasta 1964, que se 

encargo de negociar, por así llamarlo, diversos convenios de trabajadores migratorios entre el 

Gobierno Mexicano y el Gobierno Estadounidense. Con este programa, de acuerdo con Remedios 

Gómez en su obra "MéXICO y la protección de sus nacionales en Estados Unidos", no se logró un 

serio diálogo bilateral entre ambos países haciendo que este programa fracasara pero se retomó 

después de los alias ochenta, cuando se logró un mejor acercamiento entre ambos parses.98 

Desde los alias sesenta, según Raúl ViIlanueva, Jos movimientos migratorios hacia 105 

Estados Unidos de América, han conocido tres fases principales, relacionadas taclas sobre todo, 

con su número y la evolución de su composición étnica, as! como el Incremento de la inmigración 

clandestina.99 

A mediados de 105 años sesenta, repito, se produjeron dos importantes cambios en la 

política del gobierno estadounidense: Por un lado la conclusión del programa "bracero" que permitió 

durante años, el empleo estacional y la emigración temporal de cientos de miles de agricultores 

mexicanos a Estados Unidos; por el otro, estuvo la aprobación del Acta para la Reforma de la 

Inmigración (IRCA por sus iniciales en inglés' Immigration Reform and Control Act o Ley Simpson· 

Rodino) en 1986, que establecla por vez primera, la inmigración legal a gran escala hacia ese pars, 

aunque en un principio se ¡nclufa inmigrantes procedentes del hemisferio occidental (incluyendo 

México, el Caribe y el resto de América Latina) y posteriormente, de Asia, según las estadisticas 

97 ef. Ibídem. 
98 G6mez Arnau Remedios, México y la Protecci6n de sus naCionales en Estados Unidos, Ed. UNAM, 
MéXICO, 1990, pg.214 
99 Villanuev3 Lara Raul, Op. Cit., 'P9. 69 
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publicadas por la CONAPO en la compilación "Migración internacional en las Fronteras Norte y Sur 

de México", 100 

En 1989, de acuerdo a datos proporcionados por la Embajada de 'Estados Unidos de 

América, éste pais concedió el permIso de residencia a más de 600,000 personas. Después de 

calcular el índice de emigración y la llegada de refugiados a ese país (130.000) y de inmigrantes 

ilegales (200,000), la inmigraci6n en su conjunto representa más de 1/3 del crecimiento de la 

población del pals. 

Además, el aumento en el número de inmigrantes ha Ido acompañado de un cambio en la 

composición étnica; ya no predominan los europeos sino los latinoamericanos y 10$ asiátIcos, sobre 

estos últimos, dice Michael Partit, que tan solo en 1995, ",.Ios asiáticos han enviado a sus lugares 

de origen, dinero hecho por su trabajo contabllizando un estimado de 75 billones de dólares (sic) 

que es mas de los 54 billones de dólares (sic) que reciben los paises asiátícos en ayuda 

internacional". ~(l~ 

Al darse por terminado el antes mencionado programa "braceron en el año de 1965, el 

volumen de inmigrantes ilegales ha aumentado significativamentR Se calcula que tan solo en 1980, 

de acuerdo a las estadlstlcas de la Dirección de Protección de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, resldran en Estados Unidos, de entre dos y cuatro millones de inmigrantes sin 

documentos en regla, y que ingresan al año entre 200,000 y 300,000 personas mas.102 

La piedra angular de la IReA, es una disposición que castiga a los empresarios que 

contratan a inmigrantes sin documentación. La ley contempla castigos de orden civil y penal para la 

violación de dicha disposición. Teniendo en cuenta que muchos inmigrantes ilegales ya hablan 

establecido ralees en el pars, el IRCA concedra la amnistfa a todos aquellos inmigrantes que 

llevaran residiendo en el pais de forma permanente desde 1982 (conocido como el programa pre-

1982). 

De acuerdo con Manuel Garcra y Griego, dicha amnistla se extendió a aquel/os que 

hubieran trabajado en las faenas agrlcolas durante en periodo de noventa dras, entre mayo de 1985 

100 Cf. Consejo Nacional de Población (CONAPO), Migraci6n Internacional en las Fronteras Norte y Sur de 
México, México, 1992, pg.200. 
24 Partit Mlchael, Op. Cil., pg.31 
102 Cf. Hernandez Joseph Daniel,'Carpeta del IV Curso de Capacitación Consular S.R.E., MéXICO. 1998, 
DireCCión General de Protección y Asuntos Consulllres, Secretaria de Relaciones Exteriores. 
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y mayo de 1986, a fin de contrarrestar los desequilibrios del mercado de trabajo en el campo 

(también conocido como programa SA'N).103 

las amnistlas del IRCA resultaron ser las mas amplias jamás aplicadas en la historia 

mundial de la emigración, can mas de tres millones de solicitudes presentadas a fines de 1988 y 

1'300,000 al programa SAW. Finalmente, el éxito de la politica de amnistía y las medidas 

encaminadas a reducir tanto la inmigración como la población Ilegales, propiciaron un clima 

favorable a la inmigración legal. 

Impulsado por el temor de los empresarios ante una posible escasez de mano de obra 

calificada en esta década de los noventa, el Congreso Estadoumdense aumentó el nümero de 

entradas anuales de inmigrantes de 500,000 a un mínimo de 700,000 tan sólo entre 1992 y el año 

2000.'04 A este respecto, como lo menciona Jorge Castro Valle en su trabajo titulado La migración 

mexicana a Estados Unidos y su impacto en la relación bilateral, para nuestro país, la migración 

obedece ~ ... a causas económico-laborales que se traducen en una demanda real de mano de obra 

que la fuerza de trabajO estadounidense no puede -o no desea- satlsfacer".,(l$ 

Las cuestiones de la integración de los inmigrantes en la sociedad norteamericana 

desempeñará un papel importante en la potitica del gobierno estadounidense y, por lo tanto, es 

probable que lo realice también en la escena internacional. 

Al otorgar Estados Unidos via libre a un mayor número de inmigrantes, una de sus 

preocupaciones será que la comumdad internacional siga compartiendo la responsabilidad de 

admitir a asilados y refugiados, pero esa es otra historia. 

Ya para terminar, el 25 Julio de 1998, el Instituto Nacional de Migración anunció mediante 

circular a la Direcci6n de Asuntos Consulares de la Secretaria de Relaciones Exteriores, que se 

elaborará un plan para proporcionar mayor segundad a los connacionales que son regresados por 

las autoridades migratorias de Estados Unidos (ya una vez se realizó en 1997, con el programa 

estadounidense de "repatriación voluntana"), informándose que entre estas acciones, se prevé la 

creación de una estación migratOria que garantice atenciones basicas a quienes regresan al pais. 

103 Cf. Garc.ia y Griego Manuel y otro, Op. Clt, P9 216 
104cr. Hemández Joseph Daniel, Carpeta del IV Curso de Capacitación Consular S.R E., México. 1998. 
Dirección General de Protección y Asuntos Consulares, Secretaria de Relaciones Exteriores. 
105 Castro-Valle Jorge, la migraClOn mexicana a E.stados Unidos '1 su Impacto en la relación bIlateral. 
Revista MeXicana de Pollltca Exterior. N° 44, México. 1994, pg.32 
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Así mismo, se está trabajando actualmente en grupos de protección al migrante en donde 

se encargará e! INM de onentar a qutenes intentan cruzar la frontera así como de persegUIr a los 

traficantes de personas y detener a asaltantes comunes que buscan violar sus derechos, y entre [os 

que se encargarán de esta proteccIón, está el Grupo Beta, como se citó en el punto sobre la política 

migratoria de México, hoy día. 
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En cuanto a sus fronteras, MéxIco es un país que por su Situación geográfica se encuentra 

en la encrucijada de los movimientos mIgratorios de América Latina 

EstadístIcamente, la República Mexicana se divide, como lo señala Vrrgllio Partida Bush y 

cite anteriormente, en tres macroregiones a saber: 

"Norte (formada por los seis estados fronterizos del norte Baja California, CoahUlJa, 

Chihuahua, Nuevo León, Sonora y TamauJipas)"; 

"Sur (formada por catorce entidades: Campeche, Chiapas, O F., Guerrero, Hidalgo, MéxICO, 

MOTelos. Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Tabasco, Tlaxcala y Yucatán)"; 

"Centro (formada por el resto de la nación: Aguascallentes, Baja California Sur, Colima, 

Durango, Guanajuato, Jalisco, Mlchoacán, Nayant, Sinaloa, San Luis Potosi Zacatecas)."106 

No solo su frontera norte se convierte en paso obligado y clandestino para quienes buscan 

resolver sus problemas domésticos en un mundo mejor, en un pals prospero como Estados Unidos, 

sino que México también sufre de una fuerte presión en su frontera sur de esa masa migratoria 

arrasados por años de guerras civiles que intenta Ilegalmente alcanzar el viejo sueño de "el 

dorado", o sea, sueños de mejor vida y prosperidad. 

Sobre este capitulo, en México confluyen los que vienen del sur y los que desde el intenor 

quieren alcanzar los estados sureños de Estados Unidos, con excepciones como la de los 

emigrantes ilegales de Guatemala quienes, de acuerdo al Informe estadlstico de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos, buscan puestos de trabajo de temporada en las plantaciones 

plataneras del estado de Chiapas o aquellos que creen encontrar en est~ territorio, una supuesta 

calidad de vida mejor que en su pals de origen.107 

Mas que un problema laboral, la migración se convierte a veces en un drama. Para unos ha 

sido uno de los vehlculos de la reciente extensión del cólera en el continente y para otros es objeto 

de las més severas violaciones de los derechos humanos que se conocen en el continente. 

106 Partida Bush Virgllio, Op. Cit., pg. 19 
107 cr. Comisión Nacional de Derechos Humanos. Op. Cit.. pg 25 
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En el periodo de 1964 a 1980, segun Jorge Bustamante, "la emigración de trabajadores 

mexicanos hacia Estados Unidos fue básicamente de tipo 'mdocumentado', En general, hombres de 

baJo nivel escolar, procedencia rural y entre los 15 y 45 años de edad. se desplazaban hacia aquel 

pais y emplearse en trabajos manuales colectivos con el objetivo de repatriar sus ingresos para el 

consumo familiar" 108 

Pero a partir de 1980, este flujo migratorio ha cambiado y se ha vuelto mas heterogéneo. 

Ha aparecido además, la figura del intermediario, proliferando [a falsificaCión de documentos y 

visados turísticos, además de que se ha dado mayor participación femenina que ante$.109 

A este respecto, dice Virgilio Partida Bush que el comportamiento reproductIVo es una de 

las conductas que con más frecuencia y de manera más rápida, adoptan las mujeres inmigrantes 

en el lugar de destino. También, ~ ... se ha visto empíricamente que entre los factores selectivos de 

la migración, la menor descendencia se encuentra entre los principales determinantesH 110 

¿Por qué? Buena parte de los flujos migratorios dentro del pals, vuelve a decir Virgilio 

Partida, "consisten de movimientos de lugares menos desarrollados a lugares más modernos, es 

lógico entonces, esperar mayores niveles de fecundidad entre las mujeres no migrantes que entre 

las mlgrantes~"', por eso el papel importante de la mujer migrante mexicana. 

El flujo migratono que recibe Estados Unidos ha sido objeto de fuertes tensiones con sus 

vecinos del sur, especialmente México. En los últimos años, el gobierno de Washington ha hecho 

correcciones a las leyes de migración y empleo, como la amnistla que permitió la legalización de 

mas de 1.5 millones de trabajadores clandestinos en 1988, pero estas leyes se han tornado 

también mas restrictivas porque en la opinión publica norteamericana se ha extendIdo la percepción 

de que el país ha perdido sus fronteras, sobre todo, como lo menciona Susana Natal! en su obra 

Evolución y perspectivas de la migración mexicana a los Estados Unidos, por la " .transferencla de 

recursos humanos por medio de la migración ilegal".'12 

108 Bustamante, Jorge, La migración de los indocumentados. El Cotidiano, N°.1 especial, Universidad 
Aut6noma Metropolitana y Programa Cultural de las Fronteras, 1987, pg. 85. pp.18 
109 Cf. Bean Frank el al, Undocumented Mrgration to the United States. IRCA and the Experience of the 
1980's, Rand Co., Santa Mónica & The Urban lnstitute. Washington, D.C .. 1990 (citado por GonzaJez Montes 
SOledad, Op. Cil .. pg.85) 
110 Partida Bush Virgilio, Op. Cit., Pg. 80 
'\'\1 Partida Bush, Cp. Cit., ?g, 80 
112 Natali Susana, Evolución y perspectivas de la migraci6n mexicana a los Estados Unidos. Revista 
Qu6rum. 2 época, Ano IV, No. 33. marzo-abnl1995. pg.31 
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Tras la firma del Tratado de libre Comercio de Aménca del Norte (TLCAN), se pretendió 

fomentar inversIones en el norte del territorio mexicano para detener la avalancha migratoria, cosa 

que hasta hoy dfa no ha sucedido. 

Pese a ella, cabría reconocer que el fenómeno mIgratorio no ha sido hasta ahora solamente 

negativo para ambos lados de la frontera SI fos empresarios norteamericanos se han beneficiado 

de la mano de obra barata, México se ha beneficiado mas porque ha tenido a cambio una 

permanente y constante fuente de entrada de divisas a través de sus emigrantes. 

No obstante, la naturaleza de la migraCIón en la frontera México-Estados Unidos no se 

reduce solo a ello la problemática es mucho más compleja y engloba elementos que trascienden 

e[ ámbito económico para situarse en [as esferas de las relaCIones interculturales y de la 

cooperación politica, porque, como se ha mencionado hasta ahora, en los Estados Unidos existe 

una marcada renuenCIa de la mano de obra local a emplearse en niveles inferiores del mercado 

laboral yes por eso que se emplea la mano de obra de [os pobladores inmigrantes. 
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Este tema es tan amplio, en virtud de los grandes cambiOs que han surgido a lo largo de 

estos años noventa, que solo lo tocaré en un enfoque global sobre las migracIOnes en ese 

continente en algunos países de este mismo. 

Mucho sobre Europa lo he estado menCionando a [o largo de este trabajo y lo principal que 

quiero retomar en este capitulo es sobre la situaCión actual con la umón de los paIses de la 

comunidad europea, la unificacIón de moneda a partir de enero de 1999, y como toman los paises 

de la Comunidad Económica Europea (CEE), los tipOS de movimientos migratorios, en Virtud de que 

acogen entre los doce miembros (según VIHanueva), aproximadamente 17 millones de emigrantes y 

en todo el continente, superan los 20 millones, 113 aunque hoy dia, en cuestiones mIgratorias, se 

estima que tan solo en Europa, ~ .. hay s610 6 millones de mlgrantes reales que equivalen a menos 

del 12% de la población total de la CEE", como lo cita en su obra "Europa de hoy", Alfonso de Maria 

y Campos.no! 

Gran parte de ellos procede de paises mas pobres atraídos por el Imán del desarrollo 

económico y el bienestar social, pero condenados a cubnr los empleos que no qUIeren los 

nacionales a satisfacer las necesidades de la economía secundaria que estos ocasionan (también 

conocida como subterránea), aunque hoy día buscan combatir la inmigración con amplios 

programas de financiamIento y cooperacIón con estos paises pobres Incluyendo paises de la 

Europa Oriental, Africa Subsahanana y del Norte, Cercano Oriente. y en menor grado, con 

trabajadores provenientes de México, Centroamérica y del Caribe (estos últimos son con los 

habitantes de las ex colonias, como por ejemplo, Trinidad y TObago, las Antillas Británicas u 

Holandesas. entre otros). A este respecto, para frenar en parte la mIgración Ilegal de nacionales de 

la zona del Magreb, la Comunidad Europea ofreCIÓ a cambIO ayuda finanCIera gubernamental 

destinada al desarrollo económico. 115 

Ahora pues, la vigencia del Acta Vnlea Europea y la apertura de Europa del este enfrentan 

a la zona con la problemática de la inmigración, como uno de los grandes desaflos de este fin de 

, 13 Villanueva Lara Raul. Op. CIt.. pg.60 
"4 De Maria y Campos Alfonso. Europa de Hoy: Análisis de su evolUCión reciente y perspechvas de su 
relación con México. publicado en el Itbro Política y sociedad en la perspectiva internaCional, Comisión de 
Asuntos Internacionales del PRI. México. 1993. pg. 71 
115 Villanueva lara Raúl. Op, Cit. pg.60. 
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siglo, ya que, como lo menciona Soledad Loaeza, "la inmigración constituye un problema en el cual 

convergen las condiciones económica, demográfica, politlea, social, cultural y relrglosa, pero 

además, para Jos Estados-nación, la definición y gestión de lo nacional y de lo extranjero representa 

uno de los últimos atributos simbólicos de la soberania, y por consiguiente, se muestran renuentes 

a la idea de que dichas funciones sean reglamentadas internacJonalmente".116 

Sobre este punto, los movimientos migratorios en Europa Occidental se incrementaron 

desde el propio 'final de la guerra fría y el colapso del bloque socialista, sobre todo por las decenas 

de miles de ciudadanos de la ex República Democrática Alemana (ROA) en 1989 que huyeron a 

Hungría una \fez que éste pais retirara su alambrada en su frontera con Austria, y luego huyeron 

por la entonces Checoslovaquia (se calcula que huyeron más de 180 mil), hasta que se derrumbó el 

muro de Berlín en 1991, en que este tipo de migración, pasó de ser internacional a nacional 

Es con esto que empiezan a cambiar las ideas de fronteras en Europa y surgen las 

divisiones de las Repúblicas tanto en la Unión Soviética como en Yugoslavia, por lo que varios 

paises de Europa Occidental toman medidas extremas al respecto. 

Uno de estos paises, ALEMANIA, dentro de su Constitución en el arto 16 establecia que a 

los habitantes de la RDA que entraran a la República Federal (RFA), se le darla una ayuda 

económica y ciudadaola, ya que no los consideraba extranjeros sino nacionales expulsados por la 

Segunda Guerra Mundial;117 esta migración masiva de alemanes del este, se debió a que la 

constitución de la RFA era muy flexible (en materia de asilo, sigue siendo de las más flexibles del 

mundO) hacia los connacionales de origen alemán, porque todo aquel nacional que tuviera 

antepasado originario de ese pals, tenlan la prerrogativa de obtener la ciudadanía alemana por JUs 

sanguini, por lo que también desde fines de 1988, una gran cantidad de soviéticos kazacos de la 

región Alemana del Volga y Kazajstán, emigraron hacia ese pais, influyendo a que las minorias 

étnicas alemanas de Rumania buscaran aSilo tras las medidas discriminatorias surgidas en los 

últimos días de la dictadura de Ceaucescu, que motivó el derrocamiento y muerte del mismo en 

diciembre de 1989. 

Otro ejemplo de las corrientes poblacionales mlgrantes hacia este país, fue en el caso de 

los mígrantes "voluntarios" que segun Roberto Sierra, "serian catalogados (por Alemania) como 

Inmigración laboral de no ser porque la legislación migratoria en esa área es mas restrictlva"118 y 

116 Cf. Loaeza, Soledad, el al., La Cooperación Internacional en un Mundo Desigual, Ed. El ColegIO de 
México. 1994, MéXICO, pg.273 
117 Sierra Medel Ivan Roberto, Op. Cit. pg,S7 
118 Sierra Medel,lvan Roberto, Op. Cit., pg.68 
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gran parte de estos migrantes no buscaron establecerse definitivamente sino solo mejorar sus 

condiciones de vida en el propio a través de mejores oportunidades de trabajo, siendo los 

principales trabajadores temporales, los de Turqufa, que fueron recibidos por el gobierno alemán 

después de que se levanto el muro de Berlín en 1961 para trabajar en fabricas alemanas. los 

cuales con el paso de los años, negaron a adquirir la residencia definitiva en Alemania (por eso el 

Instructivo Conjunto SRElSG faculta documentar a Jos turcos en este país sin permiso de la 

Secretaría de Gobernación). 

En su estudio ~Las pol¡tlcas mlgratonas de la Comunidad Económica Europea", Catherine 

Wihtol menciona igualmente que los países europeos enfrentan, generalmente mal, la toma de 

conCIencIa de un asentamiento permanente de poblacIones de inmIgrantes extra comunitarios. por 

la razón de que dichos paises, deslumbrados por la utopia de una amalgama de poblaciones y 

culturas, son presas de un sentImiento de pérdida de la identidad nacional 119 

Conforme a esta Acta Un'lca Europea de 1985. a partIr de 1993 se empezaron a regir las 

libertades de circulación, de asentamiento y de trabajo para los ciudadanos de la Comunidad 

Europea, Quienes obtendrán la calidad de residentes y con ella derechos básicos idéntiCOS a los de 

los ciudadanos nacionales, contando Europa Mcon aproximadamente 10 millones de inmigrantes 

extra comunitarios, en adición a 320 millones de habitantes, distribuidos entre las distintas reglones 

en forma desigual, que no se beneficiarán con la apertura de las fronteras" 120 

Como se ve, a pesar de que existe una tendenCia general hacia la convergencia de las 

politlcas migratorias dentro de los paises europeos, la armonizaCión parece todavra lejana. Algunos 

factores tienden a acentuar la misma: el creCimiento de extranjeros, la aceleración de flUJOS 

migratorios vinculados con el Incremento de soliCItudes de asilo, reunificación familiar. y la 

persistencia de la inmigración Ilegal, Incluyendo la reciente importaCión de Italia, España y GreCia, 

entre los paises de inmigración, sin contar a los de Europa del Este, como Macedonia. Bosnia 

Herzegovina o Albania 

En este sentido, también se debe tomar en cuenta que parte de la migración forzada en 

Europa del Este, se debe al colapso de la ex República Federativa Socialista de YugoslaVia, la cual 

por das confltctos miUtares internos vinculados entre si, Ij la rencilla lnterétnica alimentada por el 

choque de intereses surgido de la partiCión de sus Estados, hiZO que este pars colapsara. 

119 WihtoJ de Wenden Catherine. "las Pollticas MigratOrias en la Comunidad Económica Europea~. traducida 
por Maria UrCluidt y citada por Soledad loaeza. Op. Cit .. pg.295 
120 Ibídem, pg. 274 
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la guerra librada en Croacla de 1991 a 1992 entre el Ejército Federar Yugoslavo y las 

fuerzas separatistas croatas y el conflicto en Bosnia Herzegovína surgida en 1992 hasta 1995, hizo 

que se enfrentaran entre si, milicias croatas, musulmanas y fuerzas militares serbias, haciendo que 

huyeran de ese pais más de 2 5 millones de habitantes hacia EsJovenia (única ex república 

yugoslava que se mantuvo al margen de la guerra civil) y el resto de Europa Occidental.121 

Sin embargo. la mayor parte de los paises europeos coinciden en que el control estricto de 

las fronteras es una de las condiciones del proceso integracionista y que los inmigrantes ilegales 

siempre representarán un obstáculo para los que ya están establecidos. 

A su entrada en vigor el pasado 10 de enero de 1993 del Acta a la que he hecho referencia 

en Europa, trajo consigo la libertad de circulación en la Comunidad Europea, de todos los 

nacionales del resto de Europa, a excepción de los residentes provenientes de terceros países, y 

como se ve, esta disposición determmante en cuanto a las futuras migraciones a Europa, da pie a 

una serie de cuestionamientos, como lo plantea Catherine Wihtol' 

"¿Cómo circularán en el seno de los doce miembros de la CEE los migrantes ya instalados 

y cómo Circularán los nuevos Inmigrantes?".122 

Actualmente se encuentran en Europa un total de 8 millones de extranjeros provenientes de 

terceros paises, en relación con los 320 millones de europeos, además de refugiados, solicitantes 

de asilo e inmigrantes ilegales. 

A partir de esto, vuelve a mencionar Catherme Wihtol, destacaron cuatro hipótesis previos a 

la entrada en vigor del Acta Unica Europea, que son: 

1. "Un contexto de Intensa presión migratona que proviene del Este y del Sur de dicho 

Continente; 

2. Disparidad de las normas Jurrdicas y de las pollticas nacionales respecto de la 

inmigración que puede causar efectos negativos en un contexto de libre circulaCIón, 

3 Persistencia de una situación desigual entre los comunitariOS y los no comunitarios en 

los acuerdos de Schengen (se pronuncia 'shgengen') y 

121 Sierra Medel. Iván Roberto. Op CIt.. pg,73 
122 Witllol Calherine. Op. CIt.. Pg 274 
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4. El aumento de la xenofobia en la opinión pública, ante la presenCia cada vez mayor del 

Islam y lo que esta religión trae consigo (esto se conoce como Eurorslam), sobretodo la 

expresión sociocultural y rellgrosa de los grupos étnicos minontanos que buscan 

negociar su presencia en Europa, Incluyendo decIsiones y jUrisdIcCión europea que van 

más allá de las políticas nacionales" 123 

Entonces pues, la supresión de fronteras en la CEE y la libre circulación resultante para Jos 

Inmigrantes de la misma, segun Soledad Loaeza, "se yuxtapone a la conservación de los 

reglamentos nacionales relativos al ingreso, permanencia y actividad económica de los mmlgrantes 

provenientes de terceros países"124 ya que dichos inmigrantes serán sometidos a un contra! 

fronterizo sin que exista concertación entre [os países europeos y suscita visiblemente 

desigualdades de trato, contradiciendo su Idea de espacio común. 

Sobre la jerarquizad6n de condiciones de inmigrantes en Europa, esta va a la par de la 

tentativa europea de armonización de politicas migratorias por medio del acuerdo de Schengen, 

firmado en esa ciudad de Luxemburgo el 19 de junio de 1990 

Este Grupo de Schengen se creó por un acuerdo firmado el 14 de junio de 1985 (y 

concretado en 1990) por [os paises del BeneJux (Bélgica, Paises Sajos y Luxemburgo), Francia y 

Alemania Federal, donde se formó un espacIo sin fronteras entre los cinco paises involucrados, 

pero estos acuerdos establecieron la cooperación entre las autoridades policiacas y Judiciales para 

poner fin al uso abUSIVO de solicitudes de asilo y controlar sus fronteras externas, fijar politicas 

comunes de visados y un sistema de información automatizada sobre ingresos indeseabJes125, por 

lo que su objetivo [o es el ~evitar las solicitudes múltiples de asilo en varios Estados de la CEE: 

responsabilizar al Estado que acoge al asilado correcta o incorrectamente: armonizar los 

procedimientos de admisión de refugiados de todos los Estados de [a Comunidad e Intercambiar 

información acerca de las soliCitudes de Asilo"126 

Ahora, como se está viendo, este acuerdo Impide el libre acceso del SO[lcltante de asilo al 

proceso nacional de cada Estado violando la Convención de Ginebra de 1951, que establece que [a 

legislación relativa a refugiados es materia del ACNUR. 

123 Ibldem, pg. 305 
124 Loaeza Soledad. Op. Cit., pg 308 
125 Secretaria de Relaciones Exteriores, Carpeta sobre el Acuerdo de Schengen, 1990, MéXICO, 
126 Loaeza Soledad, Op. CII., pg.310 
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Aquí surgen, por último, los métodos de disuasión para el ingreso los cuales pueden ser 

directos o Indirectos y también se puede prever un mayor control de la Identidad para el caso de las 

minorías étnicas, por lo tanto, se ha desaprovechado la oportunidad de reducir las diferencias entre 

los inmigrantes provenientes de terceros paises y Jos inmigrantes europeos. 

Otro país, como lo mendoné, es ITALIA. Siempre ha SIdo un pais con muchos migrantes 

desde la epoca del Imperio Romano; otro mOVimiento mayor, se registró en la segunda mitad del 

siglo XIX, cuando con la Idea del "sueño americano", se dirigieron hacia América (Estados Unidos, 

Canadá y Argentina) y posteriormente a Australia o recientemente, desde 1961, que han migrado 

por cuestiones laborales, al norte del continente europeo. 

Pero con la política migratoria ha sido también "mvadlda" de migrantes de terceros países 

ya que a ese pais desde marzo de '\99'\ han arribado grupos numerosos provenientes de Albania 

(la última gran ola de 25 mil albaneses llegó a fines de 1997, siendo aceptado el primer grupo que 

llegó por barco, ya que los subsecuentes fueron repatriados a la fuerza a su lugar de origen) 

sobretodo a los puertos de Ban y BrindiSI Posteriormente, según Sierra Medel, las autoridades 

migratorias itahanas dieron mano dura en contra de los inmigrantes, especialmente hacia los 

nativos de la reglón del Magreb (Norte de Africa), que Sigue hasta hoy dia.127 

También mencioné a ESPAÑA, el cual tradicionalmente era un expulsor de población (por 

lo menos hasta 1974), pero que por cuya situaCión geográfica, es un pals sumamente permeable a 

la migración proveniente del norte de Afnca. 

Este pais durante los años ochenta, creció su población de inmigrantes legales, gracias al 

crecimiento de su economía, y otro, como se diJO, es su ubicación geográfica además de ser un 

país dentro de una península que ofrece muchas oportunidades, creciendo la poblaCión migrante 

(que dejó de ser de Latmoaménca) por nativos del Magreb, sobre todo de Marruecos, el Sahara 

Español (o República Arabe Sarahui) o de Gambia En cuanto al servicio doméstico, la principal 

fuente de mlgrantes. mUjeres en la mayoría, procedra de Filipinas 

GRAN BRETAÑA siempre ha Sido un caso especial ya que se ha mantenido este país al 

margen de las tendencias dominantes de los mOVimientos migratorios intraeuropeos por dos 

razones. segun Sierra Medel. a saber:128 

127 Sierra Medellván Roberto. Op CIt. pg.82 
128 Sierra Medellvan Rober1o. Op CiI" pp, 74 Y 75 
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1. "El tradicional abasto de mano de obra Joven y no calificada procedente de Irlanda; y 

2. Su carácter de ex-lmpenoH 

Pero el gran movimiento que registró migratoriamente hablando, fue que después de 1962 

"llegaron cerca de 500,000 'inmIgrantes mancomunitarios' procedentes de países asiáticos 

pertenecientes a la Commonwealth Británica, especialmente de India, Kenia y sobre todo a fines de 

(os años sesenta de Paquistán", como \0 puso Sierra Mede! en su tesina ya cltada129, así como en 

los principios de los años setenta, de Bangladesh (al respecto, eXIste una grabación obscura de los 

Beatles de 1969, criticando esto, titulada No Pakistanis) 

Al preocuparse el gobierno inglés por lo que esto representada, se adoptó en 1962 una Ley 

de Inmigración de la Comunidad Británica (que era racista), con la cual se limitaba severamente la 

entrada de miembros no blancos de la Commonwealth pero mantenia un régimen relativamente 

liberal para los súbditos "a su MajestadH de ascendencia británica, logrando reducir drásticamente \a 

inmigraCión de las Indias Occidentales hacia la Gran Bretaña, pero la redirigió hacia los Estados 

Unidos. 

Fue hasta 1981 cuando se crea en dicho país la Ley de Nacionalidad Bntamca (Bntish 

Nacionallty Act) que puso fin al régimen según el cual los residentes de la Commonwealth o 

Mancomunidad poseran la nacionalidad británica 130, y que establece, Catherine Wrhtol, en Cinco 

categorfas de extranjeros a saber:131 

• Ciudadanos Británicos, 

• Ciudadanos de los territOriOS dependientes Brltamcos; 

• Ciudadanos Británicos de ultramar; 

• Stibditos Británicos y 

• Personas Protegidas Británicas. 

De aqul. s610 los ciudadanos Británicos gozan de manera automática de la plena 

ciudadanla y del derecho a residencia, a diferencia de los ciudadanos de ultramar, por lo que la 

Gran Bretaña es el único pals que restringe el Ingreso en su territono a una parte de sus 

ciudadanos, dando a estos la condicIón de inmigrantes, y s6\o los extranjeros no onundos de la 

Commonwealth podrán obtener una carta de residente asimilado, después de 4 años de estancia 

en territorio Británico. S610 hasta 1987, se agreg6 una sexta categoria provisional (nacional 

129 Cf. Ibrdem. pg. 75 
130 Cathenne Wihlol, Op. Cit., pg.290 
131 Wihlol de Wenden, Cathenne. Op. Clt.. pg 290 
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británico de ultramar) que se obtenía en Hong Kong pero no daba el derecho de residencia en 

terntOrlo británico (estuvo vigente precisamente en forma temporal, por la entrega de dicha CIudad 

al gobierno Chino el mes de julio de 1997. 

Por último, sobre FRANCIA: este país ttenen una población de extranjeros de mas de 3.5 

millones, sobre todo del norte de Africa (Argelia, Marruecos y Túnez) y Turquía, y cuya tasa de 

desempleo era hasta 1992 de 102% (casI 2.5 millones). Fue con esto que empezó un 

resentimiento contra Jos inmigrantes (Paris y Marsella principalmente), ya que, comO lo menciona 

Theodore Stager en su reportaje espeCial para el Newsweek "The glory that was France", el 

entonces candidato a la presidenCia Jean Marie Le Pen, decidió poner un freno y mejorar el control 

de flUJOS migratorios a Francia, y en su caso, expulsar inmigrantes132 e inclusive el ex presidente 

Giscard d'Estaing sugirió una especie de "derecho de sangre" al proponer que la nacionahdad 

francesa se conceda no en razón del lugar de nacimiento sino atendiendo a la filiación y la 

nacionalidad de los antepasados, como lo plantea Raúl ViUanueva en su multicltada obra.133 

Como se ve, FranCia es un país de gran InmigracIón y, sin embargo, esta forma parte del 

mito politlCo nacIonal ya que por mucho tiempo, según Cathenne Wihtol, su política migratoria "se 

refugió en el campo de lo no dicho, manejándola a menudo en forma caótica, desprovista de una 

orientación a largo plazo" .134 

Fue hasta 1981 cuando se abre un nuevo Juego politico y se Juega la presencia de los 

inmigrantes, y tan solo entre 1981 y 1983, esta poHtica enarbola la bandera de respeto a los 

derechos humanos y se dividió en dos opciones a segUir; 

• Suspender las entradas y la lucha contra la inmigración ilegal, y 

• Ver con el mejoramiento de las condiciones de vida de Jos inmigrantes y su familia, ya 

una vez establecidos en FranCia. 

El proyecto que se llevó de reforma a la Ley de NaCionalidad Francesa en 1986, según 

Catherine Wihtol en su obra ya citada, expresó una radicalización de la polltica migratoria y limitó 

las condiciones de entrada y permanencia de tos extranjeros en ese pals y las prácticas policiacas 

y administrativas, por la expulsión de mas de 100 naCionales de Mal! en ese año. Este proyecto fue 

como producto de la relación de dependenCia y competencia entre la derecha y extrema derecha 

132 Stager Theodore y olro. The Glory thal was France, en Newsweek. mayo 1994; cilado por Sierra Medel, 
Op. ell., pg. 21 
133 V1l1anuevalara. Raul. Op Clt., pg. 61 
134 Wihtol calherine. Op. ell" pg. 278 
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política en Francia. y la tematica de migración fue un enorme contexto de una batalla Jurídica y 

simbólica en la cual la discusión estuvo enfocada en la problemática relativa a la Integración de los 

hijos de extranjeros y al equilibrio entre el jus sangUlnJ y el jus soli, además de que, en 1988 se 

renovó con la iniciativa del gobierno francés para reformular una nueva política para ubicar al Islam 

de la sociedad laica francesa, llegando a 1989 a una nueva política gubernamental de Integración 

interpretada como una respuesta a las demandas generadas por la doble presión, como lo 

manifiesta Catherine Wihtol, ude una opinión pública inqUIeta y por las formas de expresIón 

colectivas e identificadoras emanadas de los hijos de los mmigrantes".135 

Ya por último, éste fue considerado como el acontecimiento social más significativo ocurrido 

en ese país con respecto a la inmigración, ya que este proceso asociativo que la inmigración 

produjo, fue el de la cultura musulmana en Europa Occidental, también conocido como el 

Euroislam, ya que esta integración se realiZÓ a través de un diSpOSitiVO de derecho común por 

medio de leyes que fundamenten la libertad y el laicismo. 

En cuanto al inicio de este termino (Euro/slam), se considera desde que llegaron los turcos 

a Alemania, y luego a Europa Occidental (la segunda colonia grande de turcos en Europa, esta en 

Francia). Este auge se debió, como lo denomina Raúl ViJlanueva, al auge económiCo de los 

"gloriosos años sesenta"136 después de que agotaron las reservas de la mano de obra de Europa. 

También se debió el crecimiento tras la firma de acuerdos entre los paIses del norte 

europeo con los del Magreb, Turqula y Africa Negra (5enegal, Camerún, Ghana, entre otros). 

Raúl Villanueva también menciona que como consecuenCia de las migraciones y el 

crecimiento natural, viven en ese continente unos seis millones aproximadamente, de gentes con 

religión islámica, y esta nueva tierra del Islam, es considerada como una tierra de enorme riqueza 

pero la mayorla padece de angustia e irritación sobre todo por la crisis y desempleo que la mayoria 

tiene. m 

Ante esto a mediados de 105 años ochenta, la red de asociaciones islámicas ya bien 

establecidas demostraron ser mucho mayor que las organizaciones y fuerzas sindlcates, que 

lucharon por la igualdad en todos los campos, porque sin duda, el Islam es la fuerza organtzadora y 

movilizadora mas potente de las poblaciones musulmanas por lo que suscita reacciones por parte 

135 Ibídem, pg.279 
136 Cf. Villanueva Lara. Raúl. Op. Cil . pp.60 y 62 
137 Villanueva Raul. Op. Cit.. pg.62 
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de otros paises Islámicos además de envidias por parte de las asociaciones laicas en declive, 

lográndose acuerdos, como el que FranCia hizo y mencioné líneas supra. 

Ya para terminar, de entre los paises del norte europeo con mayor índice de mígrantes, lo 

es SUECIA. Recientemente, el tema sobre migración ha Invadido la prensa y medios oficiales 

suecos, ya que estaba la mauguraclón, por así llamarlo, de la nueva Autoridad de Integración de los 

Inmigrantes con sede en la ciudad de Norrk6ptng, a partir del pasado 1 de junio de 1998, como ha 

estado notificando la Embajada de MéXICO en ese país. 

Esta Autoridad esta representada por el diputado socialdemócrata Lars Engqvist, Quien 

inició su gira de trabajo en un barrio popular formado primordialmente por migrantes de otros 

paises, y quien, tras haber realizado su gira, hizo que ese barno recibiere un millón de coronas 

suecas como "fondo para las mujeres Inmigrantes" ademas de haber manifestado que la actual 

política sueca (en especial de la Integración Sueca) es mas acertada que la de los Estados Unidos 

y Gran Bretaña, ya que sin importar quien sea nacional sueco o migrante, todos reciben educación 

gratuita aunque en este país, seguirán siendo Inmigrantes o extranjeros aun cuando reciban la 

nacionalidad sueca. 

Ante esto, el lider del Partido Moderado Sueco, Carl Bildí, hizo énfaSIS en la lista de 

candidatos de su partido, los cuales son inmigrantes de origen, además de prometer medidas que 

ayuden a [os extranjeros a insertarse en la sociedad sueca, bajarles a estos los impuestos, crearles 

empleos y darles un mejor servicio público, aunque cabe señalar que todo lo enfoca a los migrantes 

en ese país, mas no a los refugiados, qUIenes son 14,000 en lista de espera de que el Gobierno 

Sueco les resuelva por lo menos a la mitad, favorablemente en que se queden ya que en cinco de 

los municIpIos de Estocolmo no los quieren aceptar ademas de que gastan 455,700 coronas suecas 

como presupuesto báSICO y 151,900 coronas suecas por cada refugiado adulto durante este 

periodo de aceptación, el cual puede durar hasta 3.5 años en resolverse. 136 

138 801elln informativo Embajada de México en SueCia, Junio de 1998. pg 1 Y 2 
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CAPITULO? 
EL TRÁFICO DE MIGRANTES 

HACIA LOS ESTADOS UNIDOS 

En la actualidad es cada vez mayor el número de personas que tienen, como se ha visto 

hasta ahora, tanto el deseo como los medios de abandonar sus respectivos países, y cuando la vía 

migratoria normal se vuelve insuficiente, el tráfico de migrantes ha llegado a constituir un negocio 

de alcance mundial que afecta a una cantidad creciente de paises ya sean de origen, de tránsito o 

de destino como es el caso de México. 

Este trafico es un tema que preocupa fundamentalmente a México, como se podrá ver a 

continuación 

?1 TRÁFICO DE MIGRANTES: 
PERSPECTIVA MUNDIAL Y REGIONAL 

Para empezar, surge la pregunta ¿En qué consiste el tráfico de migrantes? 

Pese a la difundida preocupación cada vez mayor que el tráfico de migrantes viene 

ocasionando en estos últimos años. lamentablemente persisten considerables mal entendidos 

acerca de la [ndole exacta de tal actividad por lo que, no existe una definición aceptada del mismo, 

Para la "Ley de Control del Tráfico de Migrantes Ilegales" de Nicaragua, el tráfico de 

migrantes es, dentro de su artrculo 7, ~",el Ingreso y traslado de extranjeros através (sic) del 

territorio nacional sin llenar los requisitos que exige la Ley", además de que el tráfico de ilegales 

será, segun el artrculo 9, ~ ",cuando las personas encargadas de su ingreso al pa[s lo hacen por 

medio de documentos falsos", 139 

Desde 1949, cuando la ONU creó el convenio para la represión de la trata de personas y de 

la explotación de la prostitución ajena, se vinculó la trata de personas con la explotación de la 

prostitución, haCiendo que hasta hoy dfa un gran numero de ONG's y organizaciones, continúen 

utilizando estas definiciones para identificar el tráfico de migrantes y estiman que otras formas de 

tráfico no son merecedoras de atención, 

1 Ley de Control del Tráfico de Migranles Ilegales, publicado en La Gaceta, Diario Oficial, 20 de nOViembre 
de 1996, Managua, Nicaragua, pg.1 
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En realidad, desde mi punto de vista, el transporte Ilícito de mlgrantes o el trafico de los 

mismos afecta a hombres, mujeres y niños en gran variedad de formas ya que éstos migrantes 

están siendo engañados al ofrecérseles mejores condiciones laborales y de vida a costos muy 

altos, por lo que muchas ONG's y autoridades migratorias, conjuntamente con la policía u 

organizaciones mtergubernamentales han comenzado a advertir las múltiples facetas del tráfico de 

migrantes como se vio en nuestro país el pasado 2 de mayo de 1998 al descubrir en la Ciudad de 

México un grupo de 48 indocumentados centroamericanos y se publico en el penódlco Reforma, en 

la fecha antes mencionada. 

Ahora pues, las ONG's por su parte, son las que definen el tráfico de migrantes en términos 

de violaciones de los derechos humanos que padecen éstos,140 mientras que las autoridades 

migratorias y pohclacas se dirigen más específicamente al tráfico como un problema de criminalidad 

organizada ejerCida por redes de bandas delictivas o defictuosas dotadas de mediOS y métodos 

muy perfeccionados. 

Ante esto, y en una propuesta por parte del Gobierno Austriaco en el 520 periodo de 

sesiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas, como fa menciona Berenice Diaz 

Ceballos en su obra "La ONU y la protección Internacional de derechos humanos". se buscó una 

regulación contra la introducción clandestina de migrantes ilegales.141 

Según la misma, "cualquier individuo o sujeto que, con fines lucrativos procure de una 

manera repetida y organizada la entrada itegal de personas en un estado del cual estas no son 

nacionales ni residentes permanentes, comete el delito de trafICO de migrantes ilegales". 

En mi trabaJo, como Coordinador de la Oficina de la Dirección de Asuntos Consulares de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. se ha 

visto mucho este tráfico con nacionales de pafses latinoamericanos, especialmente con gente 

humilde de Ecuador, a los cuales se les ha llegado a cobrar desde $400 a $2500 dólares con la 

promesa de pasarlOS al pals y de ahf conectarlos hasta los Estados Unidos (el "sueño americano") 

dándoles documentacíón migratoria falsa, y llegando hasta el cinismo de darles como garantía, en 

el caso de ser rechazados, el conseguirles un segundo juego de documentación migratoria falsa. 

sin costo alguno. Cabe mencionar, que ha surgido un problema similar, pero con nacionales chinos 

entre los meses de julio a noviembre de 1998 pero en este caso, no hay garantlas como los 

140 ef. ComiSIón Nal. de Derechos Humanos, Op. Ci! Pg. 35 
141 Dlaz Ceballos Parada. Berenice. la ONU y la Protección Intemacional de derechos humanos. Revista 
Mexícana de Polílíca Exterior. Tomo 47' Las Naciones Unidas en su 500. Amversario, MéxIco. 1995. pg. 255 
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ecuatonanos sino que es un tráfico descarado y sin escrúpulos, aunado a la gran cantidad de 

dJOero Que presumiblemente se genera por esta nacionalidad. 

Ahora pues, con 10 poco que se ha visto hasta ahora, se considerará que hayo que existe 

el tráfico de mlgrantes, cuando se hayan cumplido estas condiciones: 

Se atraviese una frontera internacional, 

• Haya traslado de migrantes y si este tiene lugar con la participación de algún agente 

intermediario (sea traficante o traficantes, común y usualmente mal llamados 

"polleres"); 

La captación y el transporte de los mlgrantes, así como el tratamiento y destino que 

se les dispensan durante el viaje o después de la llegada a cierto pais, tienen lugar 

por medios ilícitos y abusivos (esta es una actividad de índole criminal ya que viola el 

derecho nacional o internacional. ° ambos, como ya se dijo. mediante la falsificación 

de documentos de viaje o identidad de viaje incluyendo pasaportes mexicanos); 

El traficante se beneficia de tales actividades en términOS de lucro y otras ventajas 

personales (Aquí, el pago no siempre tiene lugar en efectivo ni es eXigido por entero, 

ya sea antes o al finalizar el viaJe. En muchas ocasiones, como se ve en el 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, los traficantes inducen a los 

mlgrantes en potencia a optar por un pago difendo, facilitando dos cosas, la captación 

del traficante de clientela y reforzar su dominio sobre sus vfctimas al utilizarlos a su 

gusto, sea por medio de servicios que los migrantes realizan, de selVidumbre 

contractual, o realizar actividades ilegales o de rndole cnminal como el tráfico de 

droga y estupefacientes); y 

• Para muchos migrantes ansiosos de escapar a la pobreza o insegundad que viven en 

sus paIses, pagan lo que sea para probar su suerte y salir como sea hacia un tercer 

país para mejor vida (por lo menos es México para de aquí intentar pasar a los 

Estados Umdos) atraldos sobretodo por las falsas promesas o informaCiones 

erróneas sobre reglamentos migratorios (verbigracia: "anlmate, en fin que en México 

ni se dan cuenta", o "Son documentos que obtuvimos de la embajada/consulado 

mexicano. y migración ni cuenta se da", entre otras sartas de mentiras), y en tales 

casos. la libertad de opción del migrante, se halla tan gravemente disminuida que 

debe ponerse en tela de juiCIO el carácter "voluntario" de la transacción (VerbigraCia. 

Cuando a sabiendas de traer documentación migratoria falsa, IOsisten en haberla 

obtenido en la embajada ° consulado mexicano, sin saber donde se encuentra la 

misma. ya que si, como vulgarmente se dice, "sueltan la lengua", tendrian problemas 
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con los traficantes implicados, aunque son muy pocos los que dicen quien o cuando 

les consiguieron el papel y precIos). 

Como se ha Visto en esta tesIs y lo poco tratado hasta ahora en este último capítulo, el 

tráfico de mlgrantes afecta a gran número de países, ya sea en términos de origen, ruta de tránsito 

y lugar de destino para las operaCiones respectivas, ya que estos traficantes utilizan el transporte 

aéreo. terrestre, marino, ya menudo recurren varias veces a distintos modos de transporte entre el 

país de origen y el de destino 

Por lo general, cuando utilizan el aéreo como es el caso de México, siempre buscan rutas 

nuevas ya que por 10 general, llegan vía Panamá, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, y 

recientemente, Cuba, Alemania, Pafses BaJos y Francia, y como siempre, este suele efectuarse 

utilizando documentos de viaje fraudulentos ya que a medida de que en todo el mundo van 

haciéndose mas estnctos los requisitos en materia de visado, los traficantes necesitan documentos 

falsos para que sus victlmas pueda viajar y cruzar las fronteras. Para ello utilizan o recurren a una 

Industna creciente de documentos falsificados y de otros obtenidos por medios delictuosos, y en el 

caso de MéXICO, se falsifican visas, documentos migratorios y pasaportes 

Otro método muy usado, es que engañan a los migrantes con la garantla de que la 

Inspección de pasajeros en tránSito suele ser insuficiente para disuadir o descubrir a los migrantes 

objeto de tráfico, y como ejemplo para ilustrar esto, puedo dar infinidad, pero me enfocaré a los 

documentos falsos que traen los migrantes de Ecuador, o pasaportes británicos falsos portadas por 

nacionales de Nigeria, Colombianos con pasaportes mexicanos alegando ser mexicanos nacidos en 

Guadalajara o ser de Michoacán para ocultar su acento (lo mismo ocurre con ecuatorianos); Sinos 

o Jordanos con pasaportes de su pals y uno de Centroamérica, alegando tener las dos 

nacionalidades y no saber ni palabra de españolo portando pasaportes falsos de dichos paises 

centroamericanos como de Guatemala o Costa Rica; guatemaltecos o salvadoreños con visas o 

documentos mexicanos falsos, dominicanos con pasaporte estadounidense o de otro pals, siendo 

este alterado, etc. 

También es común ver que las redes de tráfico de migrantes utilizan ahora la v[a terrestre, 

especifica mente de Guatemala y Belice hacia México. En estos casos son conducidos a pie los 

migrantes ilegales hasta la zona frontenza y encerrados en contenedores o escondidos en 

compartimentos secretos en autobuses o camiones o simplemente dándoles documentos falsos 

para entrar y ya en territorio nacional, los esconden en estos camiones. 
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Hecho Que es, es normal ver que los traficantes, al temer ser apresados, o sienten que ya 

los tienen localizados las autoridades policiacas o migratorias, abandonan a sus víctimas (una vez 

que les cobran la totalidad de su "trabajo") antes de haber llegado a su destino dejándolas en 

Situaciones extremadamente vulnerables (reitero el caso ocurrido fines de abril, pnnciplos de mayo 

de 1998, cuando en la Ciudad de MéxIco encontraron en una casa abandonada, mas de 48 

Indocumentados centroamericanos casI muertos de hambre y enfermos, los cuales iban hacia 

Estados Unidos). 

Entre las causas del desarrollo del tráfico de mlgrantes, parece que hay dos motivos en 

primer lugar pondría lo que he puesto a lo largo de mi tesIS y son las causas posibles que impulsen 

al extranjero a emigrar; y segundo, los factores que brindan oportunidades para que Intervengan los 

traficantes. 

Estos migrantes ilegales, por lo que he Visto durante mi estancia laboral dentro del 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de MéxIco, suelen estar motivados por tos mismos factores 

de expulsión y de atracción que generalmente originan las decisiones en materia migratoria (que es 

el arriesgarse a ello) y otra causa, [o es el incremento demografico, la desigualdad de ingresos y 

sobretodo [a pobreza de su pais de origen, 

Este punto que he tocado, tiene tres origenes: 

• Primero.- Destaca que muchos paIses de destino como Estados Unidos, han reducido 

las posibilidades de inmigración legal, mientras que otros de ongen han dejado sin 

efecto sus restricciones a la emigración promOViendo la demanda de oportunidades 

para migrar; 

• Segundo.- La creciente dureza o sevendad de los procedimientos de asilo (como lo ha 

hecho Estados Unidos y Canadá o ciertos paises de Europa Occidental) que ha 

determinado un incremento general de los Intentos de Inmigración irregular (aunque 

muchos extranjeros migrantes irregulares siguen con la esperanza de llegar a Canadá 

o Estados Unidos para soliCitar el mismo, como es el caso de Nigeria o recientemente 

Liberia) y 

Tercero.- la enorme mtensificación de medidas o esfuerzos de fiscalización fronteriza, 

que también para o dificulta la entrada de ilega[es (loS Estados Unidos son una muestra 

clara. aunque también lo hizO al poner a militares como pollcia fronteriza y al construir 

un muro a lo largo de la frontera norte). 
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Ocasionalmente, como lo denomina la autoridad migratoria no sólo en México, sino creo 

que en todo el mundo, el tráfico de mlgrantes se clasifica como un "crimen sin víctimas". Pero en 

realidad es un fenómeno que acarrea graves consecuencias tanto para los migrantes como para los 

paises de destino, de transIto y de origen 

Para empezar, la segundad fisica de los migrantes víctimas del tráfico puede ser 

amenazada por viajes inseguros, como [os efectuados en contenedores cerrados, de Jos que 

utilizan para las cargas. Pueden ser también objeto de la violencia ejercida por los traficantes para 

hacerse obedecer por ellos, para extorsionarlos o para o para someterlos a otras formas de 

explotación Una vez llegados al país de destino, o abandonados en transito, deben hacer frente a 

la clandestinidad, privados de las condiciones necesanas para vivir normalmente. La dignidad 

humana báSica de los mlgrantes es socavada por las precarias circunstancias de la clandestinidad 

misma, y la probabilidad de explotación en el mercado laboral no estructurado es amplia, aunque no 

tanto como el temor constante de ser descubiertos y deportados (reitero el caso de los 

centroamericanos descubiertos en el Distrito Federal casi muertos de hambre tras 78 horas 

escondidos, o un caso sucedido en Nicaragua, cuando un grupo de 19 ecuatorianos que siendo 

transportados por el lago Managua para cruzar el país y llegar a Costa Rica para de ahí volar a 

México, se hundió la barca muriendo todos los migrantes ilegales y que causó conmoción en ese 

país. que también tiene una reglamentación especial para combatir el tráfico de migrantes, como se 

ve en el anexo siguiente, que consta con una copia de la nueva Ley de Control del Tráfico de 

Migrantes Ilegales de Nicaragua, publicada el20 de noviembre de 1996). 

Para ilustrar esto transcribo en la sigUIente hoja, un cuadro sobre las principales 

deportaciones de centroamericanos por parte de las autoridades del Instituto Nacional de 

Mlgracl6n. hasta 1994, por encontrarse en manera ilegal en el pais:142 

142 ComiSión Nal. de Derechos Humanos. Op. Cil.. pg. 30 
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DEPORTACION DE CENTROAMERICANOS ILEGALES 

ANOS 

PAIS 1990 1991 1992 1993 1994 TOTAL 

GUATEMALA 58,845 69,991 65,304 58,910 13,528 266,578 

EL 45,598 40,441 26,643 28,646 5,614 146,942 

SALVADOR 

HONDURAS 14,954 18,419 25,546 26,734 5,717 91,370 

NICARAGUA 3,039 1,265 1,682 3,438 693 10,117 

OTRAS 4,004 3,229 3,875 4,289 871 16,268 

TOTAL 126,440 133,345 123,050 122,017 26,423 531,275 

Para los paises de destino, tránsito y origen, la existencia de medios de migración ilegal 

lucrativa y el incremento de colectividades de emigrantes clandestinos, menoscaban los beneficios 

de la migración ordenada, dando lugar a que cunda entre la población de ese país, el temor de que 

sus fronteras no están bien resguardadas y crezca el sentimiento xenofóblcO de la población, como 

se ha visto en Alemania. 

Como se ha visto hasta ahora en mi exposición, cada vez es mayor el número de indicios 

de que los polleros o traficantes se vincular con redes de organizaciones delictuosas 

Internacionales (incluyendo narcotraficantes). Este auge de delincuenCia organizada es en si, el 

principal motivo de preocupación, tanto que, como ya lo he mencionado, México lo ha adoptado 

dentro de su polltica migratoria hoy dia, ya que el tráfico de migrantes acarrea la violación del 

derecho internacional y de las leyes nacionales (sea nuestra Ley General de Población o la 

Constitución misma), con drásticas consecuenCias tanto para los derechos humanos como para la 

soberanla de México (o demás paises). 

• 

SI continúa esta tendencia, se convertirá en un grave elemento perturbador de las 

relaCiones armoniosas entre las naciones. Ya son frecuentes en la actualidad. las diferentes 

pollticas bilaterales entre los paises de origen y los de destino, ocasionados por la omiSión real o 

aparente de reprimir las comentes migratorias irregulares. de proporcionar documentos de 

identtdad a presuntos nacionales suyos detenidos en el extranjero. o de combatir las actividades de 

las organizaciones delictuosas. 
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Ante esto, y con lo que se ha estado anotando a lo largo de esta tesIS, se puede anotar que 

no es algo nuevo sino que tuvo su auge tras la segunda guerra mundial, pues América era una 

reglón de Inmigración, cuyos trujas se dingían hacia el norte y sur del continente La situación se 

transformo de manera radical en los años 70 y 80, durante los cuales hubo varias guerras civiles 

(Nicaragua o El Salvador) y dictaduras militares (Argentina y Chile) o contrastes económicos en 

centro y Sudaménca que provocaron la emigracIón, tanto legal como ilegal, de millones de 

refugiados, personas desplazadas, y mlgrantes económicos de la región como el caso de los 

guatemaltecos que se desplazaron a Chiapas, por ejemplo 

Después de esto, en el contmente americano en sí, se distinguen con facilidad las 

siguientes modalidades del tráfico de mlgrantes: 

"Gran Volatilidad, 

Crecientes Alcances y 

• Creciente Refinamlento".143 

Sobre la gran volatilidad, esta se conSidera según la variación que tenga las proporCiones 

del tráfico de migrantes como las zonas afectadas, dentro de un tiempo determinado. Por ello, una 

aparente disminución de la captura de migrantes sometidos al tráfico en determinada reglón, no 

Indica necesariamente que la situaCión haya mejorado, ya que estas bandas refuerzan sus redes 

adoptando métodos mas refinados o nuevas rutas, como he mencIonado a lo largo de este 

Interesante tema. 

Los crecientes alcances se refiere a las proporciones del tráfico en América que en vez de 

disminUir, crece tanto en lo relativo al numero de migrantes, como al de paises afectados, yeso lo 

veo, como lo he mencionado, con los nacionales de Ecuador que intentan llegar a como de lugar a 

los Estados Unidos, o a los extranjeros que ya agarra el Instituto Nacional de Migración a través de 

la Dirección de Inspección Migraton8, dentro de territorio nacional. En efecto, todos los estados de 

Centroaménca desempei'lan un papel importante, ya sea como paises de origen o de transito (o 

ambos) y conjuntamente con México, se distinguen por convertirse en los lugares de destino 

preferidos para los migrantes de otros paises latinoamericanos mas pobres y estadlsticamente, se 

calcula que hasta 1993, en México actuaban unas 150 redes de tráfico de migrantes además de 

que se desplazaban de entre 200 y 300.000 centroamericanos que intentan llegar a los Estados 

UnidOs con la ayuda de dIchos traficantes, aunque entre los otros paises que buscan llegar como 

143 Cf Chagoya Romero JaVIer, Apuntes sobre el Tráfico Ilegal de Migrantes. Seguimiento del Proceso de 
Puebla. Managua. 22 y 23 de enero 1998. 
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sea a dicho país, se encuentran Perú (ya en menor número), República Dominicana, Colombia, 

Brasil, Ecuador, India, China, Nlgeria, Ghana, Siria, Jordania, Yemen, Albama, o la ex república 

yugoslava de Macedonia. 

En cuanto al creCiente refinamiento, hasta hace poco, las operaciones de tráfico en centro 

América eran simples, sobre todo por la proximidad de los países de destino del norte, y a la 

ausencia de leyes contra esta practica en la región (Ecuador es un gran ejemplo Ilustrativo sobre 

esto, aunque este en América del Sur aunque en septiembre de 1998 se formó una nueva policía 

migratoria que hasta diciembre de dicho año, si ha eVitado de una manera, el incremento de salida 

de nacionales de ese país con documentación falsa) en virtud de que los grupos de migrantes eran 

trasladados con documentos falsos a través de los llamados "puntos ciegos" frontenzos mexicanos, 

y un ejemplo de este tipo de puntos ciegos, se localiza en Tapachula, donde han entrado un gran 

número de migrantes ilegales al pais. 

Para combatir este tráfico, nuestras autoridades han estado siendo obligadas a encarar las 

consecuenCias negativas de los flujos migratOriOs irregulares inclUido el tráfico de migrantes, como 

se vio a fines de julio de 1998, cuando en el sur de MéXICO, ef Grupo Beta detuvo a mas de 160 

indocumentados y fueron acusados por violación de derechos humanos de los mismos, entre los 

que se encontraban 109 guatemaltecos, 35 salvadoreños y 16 hondureños, cuando al pretender 

estos abordar lanchas de motor fuera de las Inmediaciones de la presa de La Angostura para 

dirigirse a Tuxtla Gutiérrez, y ser detenidos, no hubo transporte por lo que fueron trasladados a la 

estación de la PGR en dos autobuses en mal estado y un camión de basura, violando asi, según 

los diarios salvadoreños y hondureños, las "garantías del pleno respeto de los derechos humanos 

del migrante centroamericano" anunciada por el PreSidente Zedillo en la reunión de Tuxtla ,l/ en El 

Salvador. '44 

A corto plazo, por ejemplo, muchos paises comienzan a reforzar sus fronteras y sus leyes 

con sanciones mas severas, aunque es preciso desarrollar la capacidad de investigaCión de las 

fuerzas poliCiacas para poder seguir de cerca las actiVidades de los traficantes y así tratar de reunir 

las pruebas suficientes en su contra que permita procesarlos y por ultimo ampliar las atribuciones 

de investigación e incautación de la documentación fraudulenta que se descubre y los medios de 

transporte que los traficantes utilizan. 

lO« Cf. NOetienen a migrantes hondurel'los~, Periódico Reforma. 15 de octubre de 1998, MéXICO, SeccIón Pais. 

P9· 25. 
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El único problema que afrontan los países latinoamencanos, Incluyendo MéxICO, es que no 

hay suficientes recursos económicos (o financieros) y humanos para destacar en las fronteras una 

fuerza policial bien preparada como la Estadounidense, ni estamos provistos de mediOs técnicos 

avanzados además de la falta de preparación entre los agentes migratorios fronterizos. Es preciso 

desarrollar la capacidad de investigación de las fuerzas policiacas para seguir las actividades de los 

traficantes y entre el personal de las aerolíneaS de los países afectados para detectarlos a trempo, y 

dotar principalmente a las autoridades migratorias mexicanas en todos los puertos de entrada al 

país con mejores equipos que puedan ayudarles a asegurar la observancia de la Ley (ante esto se 

cita un caso de mas de cien ecuatorianos con documentación migratoria falsa que se internaron por 

Silao, Gto., de los cuales solo se pudieron arrestar a sesenta en enero de 1998 .). 

7.2 SITUACION ACTUAL EN MEXICO 

Este último capitulo sobre la situación actual del tráfico de migrantes en México, trataré de 

hacer un breve estudio sobre el origen nacional y étnico de los migrantes, principafes fugares de 

origen, rutas más conocidas y medidas adoptadas por las autoridades del InstItuto Nacional de 

MIgración, y el Gobierno Mexicano, dentro de su politica para combatIr el tráfico ilegal de personas 

por nuestro terntono. 

Todos los esfuerzos por parte de las autoridades mexicanas, se deben a que, como se ha 

observado en este trabajo, la migracIón es un fenómeno que nunca se acaba sino que al contrario, 

cada dia cobra mayor relevancia en la comunidad internacional y ocupa un lugar de creciente 

importancia en el pais: en consecuencia, dentro de los programas de trabajO que ejerce la 

Secretaria de Gobernación a través del Instituto Nacional de Migración, es el combate y prevención 

del tráfico de migrantes Indocumentados, pues es una comente que alimenta los enormes flujos de 

migración irregular (como se tocó en el punto pasado dentro de este mismo capitulo) y se ha 

convertido en un gran negocio mundial IlIcito ademas de que hoy en dia, más y más paises son 

afectados por el tráfico de migrantes (Ecuador y China son un ejemplo muy claro, como lo he 

estado mencionando), por 10 que en forma urgente es necesario atacar sus orígenes y 

consecuencias negativas que conllevan al trato Inhumano o explotaCIón humana. ambas con 

dañinas imphcaclones para la segundad nacional y derechos humanos. 

Retomando lo expuesto en lineas supra, la migración hace de nuestro pals, un pals muy 

especial porque reune las tres caracterlstlcas usadas para defimr este fenómeno: Ser un pals de 

ongen, de transito y de destIno de mlgrantes, 
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Mientras algunas naciones se constituyen exclusivamente en fuente de fluJos migratorios, 

otros son terntonos de tránsito y solo un grupo reducido resulta ser el destino final de los migrantes. 

Nuestra Situación geográfica, es excelente mas que nada por su particular cercanía con los 

Estados Umdos de América (de ahí la popular frase "Ay MéXICO, tan leJos de DIos pero tan cerca de 

los Estados Umdos
H

), han propiciado un considerable Incremento en los flujos migratorios, a la vez, 

estos inciden de manera Importante en el comercIo exterior, el tUrismo, la politlca mternaclonal, la 

captación de diVisas, la seguridad nacional. y en general, en el desarrollo económiCO y social del 

país 

Los fluJos migratOrios en tránSito por MéXICO, como lo mencioné, provienen en su mayoría 

de Centroamérica, Ecuador y del sudeste Asiático, entre otras nacionalidades, y se manifiestan en 

tres distintos grupos. 

"Flujos periódicos de trabajadores temporales; 

• Flujos migratorios de refugiados y desplazados por confrontaCiones internas, y 

Flujos migratOrios de extranjeros Indocumentados que utilizan el territOriO mexicano en 

tránsito hacia los Estados Unrdos o Canadá".145 

Uno de los puentes más Importantes entre los pueblos, lo es la cultura, ya que esta no tiene 

fronteras y cuyo desarrollo y creCimiento se condiCiona precisamente por la busqueda de nuevos 

espacios en un mundo que se interrelaCiona cada dra más' México ha Sido (y será) particularmente 

respetuoso con los fluJos migratorios de carácter cultural y en nuestro país no se considera a los 

migrantes como delincuentes, sino como personas que buscan mejorar sus condiciones de vida, sin 

importar su origen o nacionalidad, color de piel, raza o religión, por lo que el principal objetiVO como 

país es combatir al traficante quien es el verdadero delincuente. 

Sobre las rutas a seguir (y que es donde nuestro gObierno debe poner sus mejores 

elementos y dedicarle presupuesto permanente) pnnclpalmente por los mlgrantes en tránsito hacia 

Estados Unidos o Canadá, es variada, ya que por lo general usan la frontera sur (vra Guatemala) o 

por medio de las costas (del Golfo o del Pacifico); ya que los traficantes operan por tierra, aire y 

mar, cambiando sus rutas y el medio de transporte. aunque el mas usual sigue siendo el aéreo y el 

terrestre. En cuanto al aéreo, esta ruta puede ser extremadamente complicada, ya que su itinerano 

145 Cf. Cano Martinez Leopoldo, Apuntes sobre el Tráfico Ilegal de Migranles, dentro del SeminariO sobre el 
mIsmo tema, celebrado en Managua, NIcaragua, el22 y 23 de enero de 1998. 



87 

no es directo (pocos lo hacen directo) Sino que hacen escalas (a veces de triangulación) con otros 

paises antes de lograr su destino final (verbigracia - Ecuador-Panamá-Méxlco, Ecuador-Panama-El 

Salvador-Guatemala-México; Paraguay-Bolivia-Ecuador-Panamá-México, Rep. Domlni-cana-Miaml

MéxIco; entre otras). 

En cuanto al tráfico por mar, este es poco usado (aunque existe), ya que coloca mas 

migrantes en un solo Intento, aumentando con ello los beneficios de los traficantes. Asimismo 

reduce los riesgos de ser detectados. elude la necesidad de documentos de viaje y reduce el pago 

de sobornos, pero en virtud de que se usan buques en malas condiciones, resulta ser un mediO de 

tráfico más nesgaso (ejemplo: el caso de los chinos Que huyeron de China y llegaron vía marítIma 

hacia México para después internarse en [os Estados UnIdos, en 1989 o todavía en marzo de 1998, 

pero en las costas del sudeste). En cuanto al trafico por tJerra, a menudo complementa las 

operaciones que por aire se realizan (o por mar) por parte de las redes de contrabando. que 

ofrecen en sus servicios desde transporte hasta alojamiento 

En su paso por México, los migrantes ilegales, como se ha mencionado a lo largo de este 

capitulo, son abandonados por los ~pollerosn o traficantes que les cobran cantidades en dólares que 

muchas veces los migrantes ni tienen, creando siempre tina situación de desconcierto, enojo, 

confusión y malestar entre los migrantes ya que al estar en el país, desconocen una ruta adecuada 

y segura para continuar haCIa su destino, no traen recursos económicos suficientes, y con tal de 

evadir a las autoridades mexicanas, sean migratonas o no, vIajan en condiciones de alto riesgo y 

caminos peligrosos, también sin descartar los abusos a que son víctimas por parte de personal de 

la PGR cuando éstos llegan a interceptarlos en su duro caminar y como ejemplo claro de esto, está 

el ocurrido el 28 de agosto de 1998 cuando se detectó un tráfico de Ilegales y drogas en el 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México y estaban involucrados estos agentes junto con 

algunos del Instituto Nacional de Migración. 
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Aqui también anexo otro cuadro, en el cual se itustra una breve estadistica sobre personas 

involucradas en el delito de tráfico de indocumentados previsto por el articulo 138 de la Ley General 

de Población, de 1995 a 1997.146 

PERSONAS RESOLUCIDN DEL JUEZ EN SENTENCIAS 

TÉRMINO CONSTITUCIONAL 

Año Quere- Involu- Consign No. De Formal libertad Orden de Absol!:! Condenato-

/las pre erados ados Conslgn PnSlón Aprehensión lonas nas 
senla- ados 

das 

1995 611 1064 380 184 574 198 108 33 494 

1996 976 1573 1361 212 924 368 69 40 818 

1997 969 1538 1328 210 833 389 106 36 245 

2616 4175 3589 606 2331 955 283 109 1557 

TOTAL 

Tras las reformas de la Ley General de Poblacion en 1996, como ya se han Visto, el 

Gobierno de México ha puesto un mterés primordial en el combate al trafico de migrantes 

indocumentados. para lo cual se serialan dos puntos importantes 147 

a).- ACCiones normativas. 

• Mediante las reformas al arto 138 de la ley General de PoblaCión en noviembre de 

1996, consistentes en el aumento de la penalidad por el dehto de tráfico de 

indocumentados, que anteriormente era de 2 a 10 afias de prisl6n y multa de hasta el 

equivalente a 10,000 dlas de salario mlmmo vigente en el Distrito Federal. Hoy dia se 

establecen de 6 a 12 al'los de prisi6n y multas de 100 a 10,000 dras de salano mlnimo a 

efecto de que sus autores no tengan la posibilidad de disfrutar los beneficios de la 

condena condicional. o sea, el no obtener su libertad inmediata por haber sido 

sentenciados a una pena menor a 4 afias de prisión, cosa que era común ocurriera 

hasta antes de la reforma. Por último. estas reformas contemplan la Imposlci6n de 

penas mas severas, cuando se pone en riesgo la salud. integridad o Vida de los 

migrantes o si estos son menores de edad. y más cuando este delito lo realice un 

servidor público: 

146 ley General de población. Op. Cit., pg. 50. 
147 Ibidem. pg. 53. 

Trámi-

'e 

47 

93 

542 

682 
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• También se incluirá aqui la nueva Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 

publicada en ese mismo año (7/nov) y en la cual se considera el tráfico de 

indocumentados, como delito de cnmen organtzado y sUjeto a un régimen mas estricto 

que impida a las personas que inciden en la comisión de este delito, alcanzar los 

beneficios que señale nuestro Código Penal (libertad bajo fianza, por ejemplo) 

b) - Acciones Operativas. 

• Como parte de las mismas reformas de la Legepo, está un nuevo capitulo X en el cual 

se incluyó el Procedimiento de Verificación y Vigilancia, en el cual se diseña una nueva 

estrategia que faculta a la autoridad migratoria para llevar a cabo revisiones en rutas o 

puntos provisionales distintos a los estableCidos, para lo cual se instrumentan 

operativos más eficaces encaminados a la detección de traficantes, como sucede en 

Chiapas, Oaxaca o Guerrero, entre otros. 

• Es importante destacar que se constituyó un Comité de Coordinación para Prevenir y 

Sancionar el Tráfico de Indocumentados, como una acción estratégica del Gobierno 

Mexicano. Aqul participan las dependenCias gubernamentales vinculadas, en razón de 

sus funciones con el tránSito de personas por territorio nacional y que de manera 

coordinada, se ha buscado conjuntar esfuerzos para enfrentar con mayor segundad y 

eficacia, este tráfico de indocumentados, y ante esto, se crearon los sub comités en 

cada Delegación {incluyendo las regionales} del Instituto Nacíonal de MigraCión {INM} a 

lo largo del pals; 

• Se conformó el Programa de Información Estratégica que, en coordinaCión con otras 

áreas de Seguridad Nacional, ha estructurado también eIINM. Este programa es nuevo 

y se onenta a la integración de una base de datos para identificaCión y seguimiento de 

nacionales y extranjeros respecto de quienes pudiera derivarse una comisión de 

responsabilidad jurfdica, aunque este no se ha llevado a cabo en su totalidad: 

• Por último, se Integró un Sistema de Registro y Control de FlUJOS Migratorios en los 

aeropuertos del pals (Incluido el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de MéXICO) con 

el cual se pretende registrar las entradas y salidas de nacionales y extranjeros, así 

como la detección de personas no gratas en el pafs (se incrementó desde la llegada de 

extranjeros a Chiapas tras el levantamiento del ~ejército" zapatlsta ... ). Con este sistema, 

se dispondrá de una manera mas precisa, la información necesaria para ejercer un 

efiCiente control migratOrio en los puntos de mternaclón a lo largo de nuestras fronteras 
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Como se podrá observar, estas acciones normativas y operativas, con tos años, 

constituirán avances slgmficatlvos en la conformación de una infraestructura legal y material para 

enfrentar con mayores y mejores elementos (como lo mencioné lineas supra) la prevención y 

combate al tráfico de Indocumentados Por último, es importante señalar que el combate al tráfico 

de mlgrantes indocumentados se dirige en sí contra el traficante o pollero, que es quien en verdad 

lucra con la esperanza y economía de los migrantes Se reitera que estos últimos no son 

delincuentes, sino el sUjeto pasivo del hecho delictivo, por lo que estos, pese a ser detenidos en el 

país. gozan de garantías individuales como ser humano que son, siendo esta la pnnclpal razón por 

la que se puso en marcha el Programa NacIonal de Protección a Migrantes por parte de nuestro 

GobIerno, cuyo pnncipal objetivo es proteger los derechos humanos de los migrantes y su 

integridad física como 10 marca la Constítución PolítIca en su articulo 1° que dIce " .. En los Estados 

UmdOS Mexicanos todo indIvidUO gozará de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales 

no pOdrán restringIrse ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma 

establece."148, razón más que suficIente para también incluir a los extranjeros documentados. A la 

fecha eXIsten seis grupos especializados de protección a migrantes, como se mencIonó en el tema 

sobre la Política Migratoria de México, conocido como ~Grupo Beta", fas cuales operan tanto en la 

frontera norte, como en la frontera sur. 

Por últImo, cabe destacar el apoyo frecuente que tiene la OfiCina de Enlace de [a DireCCIón 

de Asuntos Consulares en el Aeropuerto Internacional de esta Ciudad de México (Al CM) con 

diversas autoridades, sobre todo con las de la Delegación Regional del INM en dicho puerto aéreo y 

en el de la Ciudad de Cancún, así como con diversas Representaciones Diplomáticas acreditadas 

en nuestro país como la de los Estados UnidOS de América, además de las Representaciones 

Mexicanas en el exterior, porque se han empezado a desmembrar pequeños grupos de traficantes 

de migrantes sudamericanos y como ejemplo reciente, se puede nombrar el caso del traficante 

panameña Luis Humberto Vergara detenido en Panamá en septIembre pasado cuando Intentaba 

traficar a mas de 150 ecuatorianos con tarjeta fmt falsa vía Cancún y detenido en inmenso 

operatIVo en el Aeropuerto de la Ciudad de Panamá gracias a la debida intervencIón de la 

Embajada de MéXICO y Estados Unidos, adSCritas en Ecuador y Panamá as! como la adscrita en el 

Distrito Federal, iunto con los operativos en este AICM y el de Cancún, lo cual hizo que se 

Incrementaran medidas de seguridad, mismas que han sido eficaces y que hasta el pasado 31 de 

148 ConslLlucI6n Polillca de los Estados Unidos Mexicanos. Op eil .. pg, 5 
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diciembre de 1998, han detectado ya diversos lugares donde se venden documentos falsos, desde 

visas mexicanas hasta pasaportes de cualquier país, como una medida eficaz para empezar a 

desmembrar redes que lleguen a operar en países como Bellce, República Dominicana o Ecuador, 

y tratar de tener armas para ayudar a mlgrantes que se encuentren en estas penosas situaciones 

para regresarlas a su lugar de origen y que estas a su vez, dejen de ser tratados como objetos y 

traten de recuperar su dignidad como ser humano 
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CONCLUSIONES 

• Como se ha visto a lo largo de esta tesis, las corrientes o flujos migratorios son 

inherentes a la humanidad, ya que desde sus albores, ocurre la dispersión de sus 

núcleos que condujeron a conformar nuevas comunidades. 

• Los motivos de esta dIsgregación, por lo general, fueron politicos, económicos, raciales, 

religIosos, ecológicos o simplemente producto del afán del ser humano de conocer 

otras tierras, ya que, como resultado, casi no hay lugar en la tierra que no haya sido 

ocupado por pueblos llegados de fuera, que a su vez, senan desplazados por otros 

posteriormente. 

Se puede observar en este trabajo, que la migración en general se considera ya un 

tema prioritario con la misma gravedad que los demás retos importantes a escala 

mundial, como puede ser del medio ambiente, crecimiento demográfico, desequilibno 

económico entre regiones, y sobretodo en el aspecto de derechos humanos y la lucha 

al tráfico de migrantes. 

• Los movImientos migratorios a nivel internacional, tienen repercusIones mucho 

mayores en relacion a sus volúmenes, dado que las migraCIones irregulares son las 

que aumentan mas rápidamente y que los migrantes se encuentras, por lo general. en 

ese momento en su máximo nivel reproductivo. 

• Que la presencia de inmigrantes. legales o no, en cualquier pals siempre será algo muy 

notorio, dado que sus asentamientos se concentran en especlficos lugares de dicho 

pais en que se encuentren (los "barrios" por ejemplo), y se hacen mas visibles y son 

mas perceptibles las diferencias culturales. 

• Que en si la migración es y será pesado para el mlgrante, porque una vez migrado 

éste, deberá de ajustarse a un nuevo ambiente. En el caso de la migración 

internacional, el proceso de ajuste es generalmente largo, dificil y penoso o doloroso, 

ya que la mayorla de los migrantes no triunfan en ajustarse a la nueva cultura y 

sociedad que los acoge, satisfactoriamente. 

• En la mayorla de los casos hoy dla, los inmigrantes en un pals son individuos con 

distintas culturas y tradiciones a sus espaldas. Esto porque siempre mantendrán 

consigo algunos elementos de su cultura y al cambiar, surge una fusión cultural, y 

surge un proceso dificil llamado "asimilación". 

Este proceso de asimilación depende de varios factores, entre los que destaca la 

personalidad del migrante, sus valores y tradiciones culturales, sus motivos para migrar 

y expectativas en la nueva tierra que los acoge, especialmente porque estará 

consciente de los prejuicios y la discriminación y sobre todo. el idioma 
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• Que la migración laboral es un fenómeno de escala mundial siempre sujeta a fa 

corriente de "oferta y demanda" como cualquier otra mercancía y tIenen efectos 

económicos tanto al interior del pais receptor como en el expulsor. 

Que las corrientes migratorias de México a Estados Unidos responden a las 

necesidades de un mercado internacional de trabajo que se presenta natural y 

relativamente cercano ya que la insaciable demanda de mano de obra barata, que 

asegure el crecimiento de ciertos sectores económicos, aSt como la diferencia de los 

salarios entre MéxIco y Estados Unidos, ha sido los principales imanes que atraen 

desplazamientos a veces maSIvos, para vivir el "sueño americano". 

• Que la mayoría de los trabajos para que se emplean los Ilegales (agricultura, 

construcción y servicIos, entre otros), existen debido a que el patrón no quiere o no 

puede pagar la automatización de su empresa, o porque es mucho mas redituable 

emplear inmigrantes por ser estos mas baratos de pagar. 

• Sobre el tráfico de migrantes, en la practica, el talón de Aquiles por e/ cual este no ha 

sido erradicado ni combatido en su totalidad, suele ser la falta de los recursos 

financieros y humanos necesarios para destacar en las fronteras una fuerza policiaca y 

migratoria bien preparada y provista de los medios técnicos mas avanzados. 

• Que cada vez mas se reconoce en mayor grado que la medida mas importante a largo 

plazo es la cooperación para ir reduciendo el subdesarrollo, sin embargo, si bien es 

extremadamente importante atacar las causas radicales de la migración irregular en 

general, ya en la actualidad es mucho lo que puede hacerse para abordar el problema 

constructivamente tanto a corto como a mediano plazo. En cuanto a nuestro país, se 

hizo con la creación del Instituto Nacional de Migración un nuevo programa de 

cooperación con otras autoridades para tratar de resolver este problema. 

• La recolección, comunicación y difusión de información deberla ser también parte 

integrante de toda estrategia disuasiva, ya que la compilación de datos sistemáticos y 

verldicos ha de representar la primera etapa para entender la naturaleza y operación 

del tráfico de migrantes. 

• Esto se ve porque cada uno de los Estados tiene propio conocimiento acerca de esta 

actividad iliclta, pero son pocos qUIenes podrlan afirmar que dominan el problema. 

• Por último, creo que se deberlan de organizar campaf'las de información masiva para 

dar a conocer al publico las posibilidades en materia de migración legal, asl como los 

peligros e inconvenientes de recurrir a traficantes. ¿Por qué? Por la sencilla razón de 

que una campaf'la de información, aunque tarde. puede llegar a surtir efectos 

preventivos y asf. se pueden implantar (o en su caso reforzar) programas sistemáticos 

de retorno y reintegración ya que mediante una asistencia de esa rndole a los migran tes 
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afectados por el tráfico, es posible persuadlrlos de que retornen a sus respectivos 

países de origen y se reintegren a su sociedad respectiva para que a corto plazo, dicha 

asistencia pueda proporcionar a su vez soluciones para casos individuales (a 

reincidentes por ejemplo) y contribuir así hasta cierto punto, a desalentar nuevos casos 

de migración ilegal por medio de traficantes, como el caso sucedido en Julio de 1998, 

cuando se deportaron mas de 160 Ilega[es latinoamericanos por la frontera sur o 

cuando en agosto de este mismo año, mes en el que se empezó un programa temporal 

de ~repatnaclón" de nacionales chinOS deportados de Centro América via MéXICO, Q,F , 

programa hecho conjuntamente entre la Secretaria de Gobernación/lNM, y la Embajada 

de los Estados Unidos de América. 

• A esto se puede agregar, que es preciso esforzarse para idear las maneras en que se 

puedan aplicar una protección mas eficaz de los derechos humanos básicos de los 

migrantes víctimas del tráfico, modificar las actuales políticas migratorias y reforzar las 

medidas Judiciales (y punitivas, como lo hizo México). El gobierno Austríaco, como lo 

puse al Inicio del capitulo pasado, propuso una ampliación del derecho Internacional 

para que sus dispOSICiones se extiendan al tráfico de migrantes, además de que sea 

adoptada un convenio de carácter internacional contra el tráfico de migrantes ilegales, 

para que todos los paises lo conSideren (al tráfico) como un delito transnacional cuyas 

violaciones sean objeto de sanciones penales en virtud de las legislaciones de las 

naciones respectivas, además de una asistencia jurídica concretada en reglamentos 

para la extradición de los presuntos infractores, y su futura encarcelación, aunque esto 

ha sido en propuesta, porque en la actualidad, el tráfico de migrantes todavía no 

constituye un delito en la mayoría de los paises de la región, por lo que los traficantes 

suelen actuar con Impumdad. 

• Yo propondrla, que todos los gobiernos, aunque sea mediante la OrganizaCIón de las 

Naciones Unidas (ya en 1990, esta a través de su Asamblea General, adoptó el 

Convenio Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores 

Migratorios y de sus Familiares), avancen en sus esfuerzos para el cumplimiento de la 

ley y asl se adopten disposiciones legislativas apropiadas para proporcionar una sólida 

base jurldlca a estas iniciativas (Un ejemplo de esto, lo hizo el Grupo BUdapest que fue 

el nombre otorgado a la Conferencia Europea sobre Migraciones Irregulares, que 

elabora un prototipo de legislación sobre tráfico de migrantes y si tiene éXito en las 

relaciones de Europa del Este con la del Oeste, hacerlo extenSIvo hacia las nacrones 

latinoamericanas, para asl poder llevar a cabo un plan de cooperación mundial en la 

represión del tráfico de migrantes). 
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11 
SUPRE$ION DE VISAS ORDINARIAS 

PAíS REGIMEN I TEMPORALIDAD! A PARTIR DE I CARACTERISTJCA' OBSERVACIONES 

ALEMANIA ACUERDO 180 OlAS 19-nov-59 TR OP AR ES 

ANDORRA ACUERDO 180 OlAS 26-feb-96 TURISTA 

ARGENTINA ACUERDO 90 OlAS 17_ene_94 TURISTA 

ARUBA DECI$ION GOS 90 OlAS 7-ocl-58 TURISTA 

AUSTRALIA OECl510N GOS 90 OlAS l-d,c-90 TR YTRNSM 

AUSTRIA CANJE SO OlAS S·/un-58 TR TRNSM VANR 

BAHAMAS CANJE 90 OlAS 9-Jul-82 TURISTA 

BELGICA CANJE 90 OlAS 15_abr_58 TR NEG 

BElICE ACUERDO 180 OlAS 13-nov-59 TURISTA Req sello consular 

SERMUDA ACUERDO 180 OlAS 3-mar-92 TURISTA 

CANADA ACUERDO 180 OlAS 9-ene-70 TURISTA 

CHILE DECl510N UNH.AT 180 OlAS '-oct-91 TURISTA 

COREA DEL SUR ACUERDO 90 OlAS 5-aar-79 TR TRNSM. VANR 

COSTA RICA ACUERDO 90 OlAS l-d,c-93 TURISTA 

DINAMARCA DECISION UNlLA T 180 OlAS 1-Jun-51 TURISTA 

ECUADOR ACUERDO 180 OlAS 8-Jul-69 TR TRNSM VANR R",_ sello consular 1 
ElSALVAOOR ACUERDO 180 OlAS 14-feb-79 TURISTA ROO sello consular , 
ESLOVEN1A ACUERDO 90 OlAS 19-ocl-98 TR TRNSM VANR 

ESPANA ACUERDO 90 OlAS 1_d!c_77 TR TRNSM VANR 

ESTADOS UNIDOS OECISJON 1130 OlAS l-nov-82 TURJSTA 

FINLANDIA CANJE 180 OlAS l-oct-64 TURISTA 

FRANCIA ACUERDO 90 OlAS 23-Jun-96 TR. TRNSM. VANR 

GRAN BRETANA CANJE 180 OlAS '-ene·5O TR.TRNSM VANR 

GRECIA ACUERDO 90 OlAS 10·a90-72 TURISTA 

HUNGR1A ACUERDO 90 OlAS 13-may-97 TR TRNSM. VANR 

IRLANDA ACUERDO 180 OlAS 15-oct-68 TR TRNSM.VANR 

ISLANDIA ACUERDO !SOOJAS l·mar-66 TR. INM NOIN. 

ISRAEL ACUERDO 90 OlAS g_nov_79 TR. TRNSM 

ITALIA ACUERDO 90 OlAS l-Jul·66 TURISTA 

JAMAICA ACUERDO 90 OlAS 1S-may-68 TR. TRNSM. VANR Req. sello eonsular 1 
JAPON ACUERDO 180 OlAS 'O_mar_72 TR TRNSM VANR 

LIECHTENSTEIN OEcrSION UHILAT. 180 OlAS '-sep-S9 TR TRNSM.VANR Cualq pa!s proc 1 
LUXEMBURGO ACUERDO 180 OlAS 30'Jun-7S TR. TRNSM. VANR 

MONACO ACUERDO saCJAS 8-Jun-72 lR TRNSM. VANR 

NORUEGA CANJE 180 OlAS l-1eb·60 TR. TRNSM. VANR 

NUEVA ZELANOIA DECISION UNlLAT. 180 OlAS l·d!c-9O TR TRNSM 

PAISES BAJOS DECLSION UNILA T 180 OlAS 7-ocl-S8 TURISTA 

PORTUGAL ACUERDO 90 OlAS 2-abr-79 TURISTA 

RUMANIA OECLSION UNILA T '80 OlAS !-ene-78 TURISTA SuspendIdo , 
SAN MARINO ACUERDO 90 OlAS l-abr-93 TURISTA 

SINGAPUR CEelSION UNIJ..A T 180DIAS 1-dlC~90 TURJSTA 

SUECIA OECISION UNILA T 180 OlAS '·may-54 TR TFtNSM VANq 

SUIZA DECISION UNlLA T 180 OlAS 12-ago-S8 TR TRNSM VANR Cua,::¡ pa!s proc , 
URUGUAY ACUERDO 180 OlAS '-ago-67 TURISTA 

VENEZUELA ACUERDO 30 OlAS lO·may-78 TURISTA 

YUGOSLAVIA ACUERDO 180 OlAS 3-sep-77 TURISTA 

ABREVIATURAS 

NOIN No Inmigrante INM INMIGRANTE TR TURISTA DP DEPORTISTA NG. NEGOCIOS ES, E )TUDlANTE 

TRNSM Tr3nsm'· VANR VIsitante acllv! -AR ARTISTA Cualq Cualquier Proc. ProcedencIa Req ReqUiere 

graMle dad(!s no remunera.das 

S.R.E.lgz Pagina 1 29/01/99 



Al L ITINAUDD 

SUPRESION DE VISAS NO ORDINARIAS 

PAIS REGIMEN TIP( A PARTIR DE 

I IACUERDO - 90 DlAS IDIP OFl SERV --,:;.;;g, 
90 DIAS IDlP OFI 

IBOLIVIA 90 DIAS IDIP OFI "-"'-" 
IBRASIl IACUERDO 90 DIAS IDIP OFI 5·",·9: 

ICANADA - 90 DIAS IDIP OFI ~ 
ICHIlE , UNI! 90 DlAS IDIP OFI ,.Oct:9i 
ICHIPRE 90 DIAS IDlP DFI 

90 DIAS IDIP DFI 

ICOREA DEL SUR 90DIAS IDlP OH --"'~ 
OA O 90DIAS IDlP. OFI SERV '-<1¡,::<¡i 

ICUBA 180DIAS I 

, UNIl 90 DIAS IDIP OFI 1-<1,,·9C 

IECUADDR 90 DIAS 

90DlAS '·o;w:g, 
9{) DIAS 101P. OH 1·,~9f 

IESPAÑA 90 DIAS IDIP OFI "-<1io-9C 

S UNIDOS , BILA 180DIAS IDIP OFI 1-0"-8: 

'RUSA 90 DIAS IDIP OFI SERV ----.:;;;¡:g, 
I 90 DIAS IDlP OFI " .i;;;;:Qi 

I II , UNIl 90 DIAS IDIP.OFI 2Mio-OC 

IFRANCIA 90 DIAS IDlP. O" SERV 23-¡o0-9E 

IGRECIA 90 DIAS 16,P OFI SERV ~ 
90 DIAS IDlP.OFI CONS 9-= 

IGUYANA 90 DIAS IDlP OFL 2,,,'·9€ 

~S IA~~C 90 DIAS I 18-¡o0-" 

IACL :DC 90 DlAS IDIP.OFI. ~ 
I 90 OlAS 101P. OH SERVo i.,e¡;:g¡ 

I I 90 OlAS IDlP. OH 12-<1~:g¡ 

IISRAEL , BlLA1 90 OlAS 101P. OFL SERVo 

IITALIA 

~ 
90 OlAS 10lP OFI ,." .. 9C 

PAPON ' 90 OlAS IDlP. OFL SERV --".;;ct:9< 
N UNIl 90 OlAS 101P.oFl 1.'= 

90 OlAS 101P. OFL SERV 

I 90 OlAS IDlP.OFI l·m,,·9 

IUNIl 90 OlAS 10IP.OFI ~ 
IPANAMA ' 90 OlAS 10lP OFI CONS. ' 14."'-" 

90 OlAS IDIP.OFI 23.;';.9. 

IPERU 90 OlAS 10lP OFI 

IpOLONIA 90 OlAS 101P.OFl. 15'''D·9( 

IACUERoe 9C DlAS 10(P. OH ~ 
IREP. CHECA 90 OlAS 10IP.OFI 24.= 

( ( IA~~O 900(AS ( 

IREP. IACl !DO 90 OlAS 10lP OFl -,..= 
IREP POPo CH<NA 900"'S IDlP SERVo ('1 ,~~., 

¡ACl !DO 900(AS lo(p OFL SERV 18"00·9: 

1'" .10<'" óY LAS 90 OlAS IDIP OFl 28·001·9< 

I 

ISANTA LUCIA 900(AS lo(p OFL ----,-,:a,;:g¡ 
ISUECIA I ( 90 OlAS lol •. OFI ',,= 

S.R.E.lgz Págína 1 29/01199 



I E NL U M XI A U o 
SUPREsrQN DE VISAS NO ORDINARIAS 

SUIZA DECISION UNIL goDlAS DlP OFI SERV 1-feb-94 

TRIN y TOBAGO ACUERDO 90 OlAS DIP OFI SERV 7-may-97 

TURQUIA ACUERDO 90 OlAS DIPLOMATICO 17-Jun-92 

UCRAN1A ACUERDO 90 OlAS OIPlOMATICO 5-ene-98 

URUGUAY ACUERDO 90 OlAS DIP OFI 10-abr-95 

VENEZUELA ACUERDO 90 OlAS DIP OFI SERV_ 24-a90-90 

ABREVIATURAS SERV SERVICIO BILA BILATERAL j'l Es eQUivalente al oficial mexicano 

OlP mPLOMATICOS OFf OFICIALES UNIl UNILATERAL CONS CONSULAR I 

S R E '9Z pagma 2 29101199 



VISAGRAT 

PAISE Nl UE MEXI TIENE ACUERD DE 

VISA ORDINARIA GRATUITA 

PAIS REG1MEN ¡TEMPORALIDAD) A PARTIR DE 1 CAAACTERISTICA I OBSERVACIONES 1 

BOLIVIA AeDO x CANJE SeGUN t e 24.ene-52 TURISTA 

COLOMBIA. OECISION GOB. '36S OlAS '4-may-31 ,URISTA 

CUBA CANJE seGUN I C. l-nov-42 TURISTA 

GUATEMALA DECISION UNltAT SeGUN I C. TURISTA 

HA1T1 CANJE SeGUNIC 23_ene-46 'TURISTA 

HONDURAS CANJE SEGUN I e 29-abr-41 TURISTA 

MALAStA DECISIQN UNILA T seGUN Le l-Jul-93 TURISTA Cualquier ofiCina elel 

SEM 
NICARAGUA DECI$ION UNILAT SeGUNIC 15·ago-72 TURISTA 

PANAMA CONVENIO SEGUN I e l-feb-36 TURISTA 

PERU CANJE seGUN Le 20-ene·61 TURISTA 

REPUBlICA CONVENIO SEGUN te. 1_oct-43 TR. TRNSM. VANR 
DOMINICANA 

RUMANIA DECISION UNILAT 180 OlAS l-ene-78 TURISTA Esla suspendido por 
eso r~u!E:fe 'lIsa 

ABREVIATU- TR TUI"ls~a TRHSM. T¡ansml ~ Acuerdo VANR. Vlsl\ante Unilat- Unlla\eral 
RAS' grante actividades no 

lucrativas 

S.R E 'gz Págma 1 29/01199 



Suprema Corte De Justicia De La Nación 
Fecha Q7-0ct-t998 

InstanCia Segunda Sala 
F ueote Semanario Judicial de la Federación 
Epoca 5A 
Tomo CIV 
Pagina 2399 

INMIGRANTES, DERECHOS DE LOS.-

Pagina 

Los derechos de que habla la Ley de \1lgraclon para que los mmlgrantes adquieran la calidad de inmigrados, sólo se 
crea por el transcurso de cmco años y no antes En estas condiclOt1es antes de ser mmlgrados no pueden renuncIar a 
mnb'Un derec¡'o que les de tal calidad. y la ccndlcion de renunCIar con la que se les haya obligado a entrar al país, no es 
para perjuiclo, por tratarse de lago renunciable, por ine .... lsteme 

TOMO crv, Pág 2399 Amparo Administrativo No 3874/49 
\Vedl Juho y coagraviados 29 de junio de 1950 Unanimidad 5 \'otoS 



Suprema Corte De Justicia De La Nación 
FeeM: 07-0ct-1998 

InstancIa Segunda Sala 
Fuente. Semanario Judicial de la Federación 
Epoca 5A 
Tomo LXVII 
Página: 313 

EXTRANJEROS, PERMANENCIA DE LO$', EN LA REPUBLlCA. 

Pagina. 

La entrada y permanencia de los extranjeros en el palS, esta SUJeta, !'egun los articulos 10.50 h 64 de la Ley de 
Migración de [os Estados Umdos Mexicanos, a modalidades 'f restnCclOnes que la SecretarIa de GobernaclOn esta 
facultada a imponer, en casos generales o especiales, por tanto, tiene capacidad para dictar acuerdos en virtud de los 
cuales se megue a los extranJeros los permisos de permanencia que sohcIlen, acuerdos que notonarneme no rig.en una 
situación del pasado, que seria la entrada, sino la permanencIa de eUos en el pals, situaciones jundlcas esencialmente 
distmtas, por lo que no puede decirse que tal autoridad, con acuerdos de esa clase, vIole garantia alguna, cuando pone el 
ejercIcio de la libertad de criterio de que esta ¡nvestrda 

TOMO XLVII, Pag 313· Wemes Jorge. 11 de enero de 1936 



MIGRANTES: QUIENES SON Y CUANTOS SON. 

• El Colegio de la Frontera Norte. es la única institución que cuenta con datos 
más confiables a nivel nacional, sobre el número de personas que migran. 
Señala que el 10.8% de los emigrantes mexicanos son guanajuatenses. 

Las cifras reconocidas por el gobierno federal de Estados Unidos indican 
que existen en el país, 20 millones de personas mexicanas O de origen 
mexicano, de las cuales, el 60% son mexicanos de origen (no de 
nacimiento) y sólo el 40% son mexicanos nacidos en Estados Unidos 

ANTECEDENTES, ALCANCES Y CONSECUENCIAS. 

En 1996 el Congreso Norteamericano aprobó nuevos ordenamientos legales 
que tienen que ver con los pactos de inmigración y seguridad: el Acta de 
Reforma de Inmigración Ilegal y Responsabilidad de Inmigrantes de 1996 
(IIRAIRA). 

• La firma de tratados comerciales de México con otros países 
latinoamericanos y del Caribe, colocan nuestro país en la punta de lanza del 
proceso de globalízación en la región, y en consecuencia, como principal 
contenedor de la emigración hacia los Estados Unidos. 

• Amparado en la IIRAIRA, el SIN, tiene las atribuciones que antes 
correspondian a la Corte Federal, en materia de expulsión de inmigrantes. 

POlÍTICA DE "REMOCIÓN" DE EXTRANJEROS: DE LO LEGAL A 
LO "ILEGAL". 

• Si una persona está en Estados Unidos con una visa de 6 meses y 
permanece por un lapso mayor a ese tiempo y menor de un año, y luego 
sale del país, no tendrá derecho a volver en los siguientes tres años. 



• Si al momento de la captura una persona no trae consigo sus documentos, 
podrá ser expulsada a juicio del oficial de inmigración. No hay escapatoria. 

• A partir del l' de abril de 1997, elllRA1RA faculta a los funcionarios del SIN 
a decidir si las personas capturadas tienen derecho o no de permanecer en 
Estados Unidos por tener una situación migratoria irregular. 

• Bajo el nuevo régimen, la ley tiene carácter de retroactivo, es decir, si una 
persona cometió un delito, no importa cuando, aunque antes no se 
considerara fetonia agraviada, pero mantiene registro, será removida sin 
juicio de deportación. 

• La excepción a la deportación que antes se llamaba "suspensión de 
deportación" ahora se llama "cancelación de remoción". 

• Los abogados que trabajen con clientes con documentos falsos también 
serán sancionados. 

• En lugar de reducir, aumenta el número de residentes "ilegales" al revertir la 
condición migratoria de quienes tenian residencia legal. 

OPERACiÓN GUARDIÁN. 

• Primera fase del Plan Estratégico de control fronterizo. 

• Se incrementa el desplazamiento de los migrantes hacia zonas de mayor 
peligro. 

• Los "coyotes" aumentarán las tarifas por cobro de cruce, y el maltrato a los 
migrantes 

• Los migrantes estarán más expuestos a la violencia, asaltos, inclemencias, 
etc, Se crea un serio problema de salud pública del que las autoridades 
mexicanas no se ocupan. 

• Aumentarán las violaciones a los derechos humanos de los inmigrantes. 



EL FENÓMENO MIGRATORIO ENTRE MÉXICO Y ESTADOS 
UNIDOS. 

• El "Plan Estratégico de la Patrulla Fronteriza", fue diseñada en consulta con 
especialistas del Centro de Conflictos de Baja Intensidad del Departamento 
de Defensa utilizando una visión de seguridad nacional 

• El propósito del "Plan Estratégico" es intimidar por todos los medios posibles 
a quienes cruzan o intentan cruzar la frontera como indocumentados. 

• A causa de la crisis económica, la emigración de trabajadores mexicanos a 
los Estados Unidos se mantiene estable. 

• Para el año 2040 el 20 ó 25% de los norteamericanos serán mayores de 65 
años, es decir, habrá trabajadores contribuyentes por cada beneficiario del 
Seguro Social. La única manera de equilibrar este problema demográfico es 
con la inmigración. 

• En el corto plazo es importante promover un acuerdo bilateral entre México y 
Estados Unidos sobre derechos humanos de los nacionales mexicanos con 
o sin documentos. 

• Se propone la realización de un estudio sobre la situación de las familias 
mexicanas divididas como consecuencia de los programas de amnistia o de 
legar,zación. 

• Se debe mejorar la acción judicial a ambos lados de la frontera en contra de 
las bandas de traficantes indocumentados. 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
SECRETARJAOE GOBERNACION 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

FORMA MIGRATORIA PARA NACIONALES DE CANAOA Y ESTADOS 
UNIDOS DE AMEAICA NO INMIGRANTE VISITANTE PERSONA 
DE NEGOCIOS NO REMUNERADA. T'RATADO DE LIBRE COMERCIO 
DE AMEAIeA Del NORTE er. L C. A. N.) 
ARTICULO 42 FRACCION 111 DE LA LEY GENERAL De POBlACION. 

TGM 

F.M.N. 30 OlAS 

No. 378709· 
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACION 

MlGRATORV FOAM FOR NATIONALS OF CANAOA 
ANO lHE UNrtEO STATES OF AMERICA. • 
TEMPORARY RESlOENT.(NON-IMMIGRANT) 
NON-REMUNERATEO VlSmNG BUSINESS PERSON. 
NORTH AMERICAN FREETRADE AGREEMENT (NAFTA). 
AATlCULO 42 FRACCION m DE LA LEY GENERAL DE POBLACION 

. F.M.N. 30 DAYS . 

No. 824623 
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ASAMBLEA NACIONAL DE LA 
REPUBLlCA DE NICARAGUA 

LEY No .• 240.· 

LEY DE CONTROL DE TRÁFICO DE MIGRANTES 
ILEGALES 

l.cy No. 240 

El Presidente de la Republica de Nicaragua. 

Hace saber al pueblo Nicaragüense que: 

La Asamblea Nacional de la República de Nicaragua. 

En uso de sus facultades 

Ha Dictado 

Las siguiente: 

LEY DE CONTROL DEL TRAFICO DE 
MIGRANTES ILEGALES 

Capftulo 1 

Disposiciones Generales 

Arto. 1.· La presente Ley tiene por objt:to regular. 
controlar y sancionar a quienes realicen tráfico ilegal ce 
personas por el territOrio nacional 

Arto. 2.' A todo extranjero que se le venza la vis;).. 
de estadla en el pals. será considerado il'1m!,!antr ,i1¿k:l1.' 
pata lo cual se proceded. conforme lo~ convernos o M:ul:tdU$ 
internacionales y los procedimientos establecidos en 1,,) 
Ley de Exuanjerf.a. 

Arto. 3.· El matrimonio de un inmigante ilegal CC'!'1 

ciudadano o ciudadana nicaragüense no le otorga ~l 

privilegio de derecho inmediato de solicitar Dlngiul estal\l 
migratorio en el cerritorio nacional ante las autoridades 
competentes; sin menoscabo de los derechos establecidos 
en las leyes nacionales o en los convenios internacionales. 

Ano. 4._ A las personas naturales o jurfdicas que 
coo conocimienTO conuate o de empleo a los extranjeros 
que pennancen o ingresen al pals en forma ilegaJ sufrirá las 
sanciones que est.ablece est.:l Ley. 

Arto. S.- Se considera ilegal el mgreso o la 
perm.ancncia de extranjero en el territorio nacional: 

5189 



20-11-96 "LA. GACETA· DIARIO OFICIAL 220 

1.- Cuando haya ingresado al país por lugar no 
h.::lbilitado como puesto fronterizo. 

2.- Cuando ingresa sin someterse a control JlUgratorio. 

3.- Cuando el pasaporte o la visa que ptcscnu son 
falsificados u obtenidos fraudulentamente. 

4.- Cuando se le vence la visa de estadía o de 
permanencia en el pals, salvo lo diSpUeStO en el 
Artículo 2 de esta Ley. 

Arlo. 6.- El Director. General de Migración y 
Extranjería. en relación a las migraciones illcitas tendrá las 
Siguientes facultades: 

1.- Solicitar asistencia técnica para la capacitación del 
personal de migración. 

2.- Coordinar con la Policfa Nacional y el Ejército de 
Nicaragua para combatir el tráfico de migración 
iHeila y la detención de las personas que se dedican 
al tráfico ilegal de personas. 

3.- Dictar las ordenes necesarias para una mejor 
organización interna en la lucha contra el tráfico 
ilegal de personas. 

4.- Imponer las sanciones adminislr'lIivas que 
establece esta Ley. 

5.- Intercambiar información con olros paIses acerca 
del u1fico ilegal de personas, asl como solicitarles 
ayuda sobre este aspecto.' 

6.- Brindar una mayor seguridad y protección a los 
extranjeros que ingresen ilegalmente al pals. 

1.- Wormar al Ptoc::ut~dCt de Derechos Humanos los 
nombres. apellidos. y la naCIonalidad de los 
retenidos por la Dirección General de Migración 
y Extranjerla y lo mismo en las Embajadas y 
consulados de los paises de cuya nacionalidad 
sean los retenidos y en su defecto a la Cancillerl.a. 

8.- Establecer mecanismos de coordinación con otras 
Direcciones de migración del área 
centroamericana y del caribe para detectar la 
migración ilfcita y las personas que forman parte 
de la red de LIaficanles de personas. 

9.- Proporcionar el auxilio Io!cnico del órgano 
jurisdicciooal. 

10.- Notificar al consulado respectivo de acuerdo a la 
na.cioa.alidad de los migrantes ilegales detenidos 
para que presten el au.tilio correspondiente en los 

trámites de repatriación o deportación de sus 
nacionales. 

Capirulo 11 

Del 'Td.fico de migrante$ ilegales 

Ano. 7.- El uáfico de migrantes ilegales es el 
ipgresos y traslado de extranjeros atravo!s del territorio 
nacional sin llenar los requisitos que exige la Ley. 

Ano. 8. El irIgreso de los extranjeros ilegales por 
intermedio de otras personas puede lener por objeto 
trasladarlos a OtrO pals o radicarse en el territorio nacional. 

Arto. 9 - Tambio!n es tráfico ilegal de extranjeros 
cuando las personas eflcargada3 (le su ingreso al paú lo 
hacen por medio de OQo,;umemos falsos. 

Arto. 10.- Es autor intelectual y material del delito 
de tráfico de migrantes ilegales. todo aquel que dirige o 
facilite los medios para hacer ingresar o salir del pals a 
exuanjeros y nacionales sin cumplir COIl los requisitos que 
exigen las leyes de la materia. 

Es autor material del delito de tráfico de migrantes 
ilegales el que facilita losmedios para bacer ingresar al 
pals a cl\U'anjcros en la ronna let\alada Rnteriormente. y 
asl mismo. son umbitn autoreS los que participen en el 
hecho en -alguna de las otras modalidades contempladas en 
los Articulos 24 y 25 det Código Penal. 

Arto. 11._ Son cómplices del delito de tt1fico de 
migrantes ilegales los que cooperan paJ'a la ejecución del 
hecho u omisión punible por los actos anteriores o 
simull1neos. 

Ano. 12.- Son encubridores del delito de tráfico 
de migrames ilegales los que conociendo la~ comisión del 
hecho punible o de 105 actos ejecutados para comet.erIo. 
Insladen dentro del pals a migrames ilegales o faciliteo a 
los mismos, los medios necesarios para que ejecuten el 
acto punible, configurándolo confonne las modalidades 
establecidas en el ArtIculo 27 del Código Penal. 

CapItulo 111 

Prohibiciones y Sanciones. 

Atto. 13.- Se prohibe a las empresas 
uanspon.adoras y a paniculares. transportar bacm Nica
ragua a extranjeros que no dispongan de visa nicaragUense, 
ulvo lo dhpueSlo en los convenios o acuerdos 
internacionales. Los deberes esublecidos en la Ley de 
Migración para las empresas tranSportadoras se aplica:án 
umbio!o a panlcuwes cuando transpantn hac.ia Nk.u'l
¡ua a ex.U':IJ\jeros ilegales o lDdoeumentados. 
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I.lgrames scilaIados en el anfculo 21 de la presente Ley en 
SItiO que esta destmc para tal efeClO en sus ofICinas 

:otra!cs. 

Cap'rulo V 

Disposiciones Finales 

Ano. 26 - Las lineas aéreas que operan en Niea
Lgua tienen la obligación de conceder dos cupos en cada 
u.elo para la deponación de personas que se encuenltan 
:l forma ilegal en el territorio nacional. Estos cupos 
,tarán a disposición de la Dirección General de Migración 
E~tranJerla para la deportación de ex.tranjeros. 

Arto. 27.- El Director General de Migración y 
xtranjeria podrá administrativamente declarar ileg¡¡.l el 
19reso o permanencia de extranjeros cuando estos no 
uedan probar su sicuaci6n migratoria kgal. 

Ano. 28.- Los extranjeros que colaboren con los 
"ancantes y sean detenidos en el territorio nacional serán 
ugados de acuerdo eon lo dispuesto en las leyes. 

Ano. 29.- Las mullaS establecidas en esta Ley e 
mpuestas por la Direcci6n General de Migraci6n y 
~:uranjeda una vez firmes ingre~arin al Ministerio de 
'inanz.as y serán asigl'l3w inrnedbwnclI),tc a la Direeei6n 
¡cneral de Migraci6n y Extranjerla para sufragar los 
::l5t05 de :llimcntaci6n y alojamiento de los migrantes 
legales retenidos. 

Atto. 30.~ A criterio prudencial del Director de 
I'1.Lgraci6n y Exu-anjerta en ciertos casos, cuando algún 
:iud:ldaoo o grupo de ciudadanO$ de paises uuanjelos. 
,olbteo a la Direcci6n General de Migraci6n y Extranjerla, 
:onsulta de visa o se aplique por penanas nacionales de 
)Iros estados, solicitando residencia en Nicaragua, la 
::>ircceióo Gencral de Migraci6n y EXlranJeda, previa 
:onsulta coo los Ministerios de Relaciones Exteriores y de 
rurismo. pod.r1 ex.igirles a los solicitames la presentaci6n 
:le un depósito de garantla en dinero efectivo, equivalente 
1.1 valor real de UD. boleto de regreso al pals de origen o de 
¡U domicilio. como requisito de ingreso al pais. 

Ano. 31.~ u.s personas que ingresen ilegalmente 
al país o se encuentren ilegales serán retenidos por la 
Du-ecci6n General de Migraci6n y ExtraDjerla. 

Arto. 32.~ CorrespondeD" la Polida NOlCionaJ por 
medio del Jefe de Investigación Criminal remitir y preseDW 
al Juez la documentación y pruebas recepcionadas y 
rclacionadas con los implicados ca el u.1.fico de migrames 
para ejercer la acwacL6n criminal corrcspondiente. 

Ano. 33.~ Conforme lo establecido en el nwncral 
1 y 2.2 del ArlJculo 33 de la Constitución Pollliea y Anlculo 

83 del Código de Instrucci6n Criminal, la Polida Nacional 
;xx1r.1. ordenar la detenci6n de personas vinculadas con las 
modalidades de los delito! tipklCados en la presente Ley. 

Vencido el t~rmino constitucional de detención, los 
detenidos serm pUestos en Libertad o a la orden de la 
~toridad competente. . 

Para los efectos de la presente disposición los 
detenidos. serán ubicados en los establecimientos que 
para tal fm admini~tre la Dirección General de Migración 
y Extranjerfa. Los traficantes quedarofu en los c~tros de 
detención de la PoJ¡cla Nacional. 

Año. 34.- La Dirección General de Migración y 
Extranjeria cua:ldo lo crea conveniente podrá exigir a los 
nacionales de otroS estados, además de presentar su boleto 
de regreso un depósito de garanlla de dinero efectivo igual 
al valor de un boleto de regreso a su país de origen o 
residencia. 

Ano. 35.- El depósito exigido a los extranjeros en 
los Anlculos 30 y 34 de esta Ley, ser.1. enterado a un banco 
del Estado en una cuenta que para tal efeclo se abrirá a 
nombre de la Dirección General de Migración y Exttanjerla. 
El depósito deber.1. realizarse en d6lares americanos. 

La devolución de dicho depósito se realizará por 
medio de su apoderado o representante legal o bien por 
medio de quicn solicitÓ la visa de ingreso a Nic3l'agua, una 
vez que se haya comprobado su abandono efec!ivn del 
pars. 

Arto. 36.- La presente Ley deroga toda disposición 
quc se le Opo1lsa y entrará en v¡senda a partir de sU 
publicación por Cualquier medio de comunicación social 
escrito. sin perjuicio de su posterior publicación en La 
Gaceta. Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, en la Sala de 
Sesiones de la Asamblea Nacional a los tres dlas del mes 
de Octubre de mil novecieDlOs noventa y seis.- CaltO 
Manuel L6pez. Presidente de la Asamblea Nacional. 
Jalrne DonlUa Secretario de la Asamblea Nacional. 

Por Tanto: 

nngase como Ley de la República. PubUquese y 
Ejecl1tese. Managua, trece de Noviembre de mil 
novecientos nOVenta y seis. Violeta Barrios de 
Chamorro, Presidente de la Repl1blica de Nicaragua. 
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